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Concejo Deliberante
—— Tandil






SESION ORDINARIA DEL 26 DE JUNIO DE 2014
CONCEJALES PRESENTES:

ALEXANDER CORINA, BOSSIO PABLO, CENA STELLA MARIS, DÍAZ CISNEROS PABLO, ERSINGER CLAUDIO, FERNÁNDEZ BEATRIZ, FERRER ANTONIO, FOSCO IGNACIO, FROLIK JUAN PABLO, FUENTE MERCEDES, GUTIÉRREZ CAROLINA, IPARRAGUIRRE ROGELIO, LEDESMA FACUNDO, LOREAL ALFREDO, LUNGHI SERGIO, MAGNASCO ATILIO, MAPELLI ROMINA, MELI MATÍAS, MULLER NÉSTOR, ROSSI FERNANDO.
CONCEJALES AUSENTES:

En la sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Tandil, jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires a los veintiséis días del mes de junio de dos mil catorce se reúnen en Sesión Ordinaria, los Sres. Concejales que firman el libro de asistencia y figuran en el encabezamiento de la presente. Habiendo quórum para sesionar, con la Presidencia del Dr. Juan P. Frolik, asistido por el Secretario Sr. Diego Palavecino y la Prosecretaria Sra. Ligia Laplace, se declara abierta la Sesión.

PRESIDENTE FROLIK Siendo las 19 horas 15 minutos  con la presencia de 20 Concejales  vamos a dar comienzo a esta Sesión Ordinaria convocada para el día de la fecha. Por Secretaría se va a dar lectura al decreto de convocatoria. Someto a votación el decreto de convocatoria leído quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº 3015
ARTÍCULO 1º - Convócase a Sesión Ordinaria para el día 26 de junio a la hora 19:00 en el Recinto de Sesiones de este H. Cuerpo.

ARTÍCULO 2º - Líbrense por Secretaría las citaciones de práctica a los Sres. Concejales e inclúyanse en el Orden
del Día todos los asuntos que se encuentren en condiciones de ser tratados por el Cuerpo.

ARTÍCULO 3º - Regístrese, dése al Libro de Actas y Decretos y comuníquese al Cuerpo en la próxima reunión que se realice.
PRESIDENTE FROLIK En cumplimiento de lo prescripto por el Artículo 68 Inciso 5 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, someto a votación la pertinencia del tratamiento de los Asuntos que se registran en el Orden del Día. Quienes estén por la afirmativa sírvanse por favor levantar la mano, aprobado por unanimidad. Está a consideración de las Señoras y Señores Concejales la Correspondencia Recibida al día de la fecha. Se encuentra confeccionada y a consideración de las Señoras y Señores Concejales el Acta correspondiente a la Sesión del día 6 de diciembre del 2013. Si ningún concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el Acta. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNINIMIDAD. Tenemos un pedido de uso de Banca 21 por parte de la Señora Mariela Vázquez y acordamos ayer en la reunión de Labor Parlamentaria otorgarla para el día de hoy. Invito a la Señora Mariela Vázquez a realizar su exposición y le comunico que de acuerdo a lo que dice el Reglamento Interno, son diez minutos de exposición libre y luego el expediente va a pasar a las comisiones respectivas. Dos minutos antes le voy a avisar para que redondee el tema. Tiene uso de la palabra Señora Mariela Vázquez.
SEÑORA VÁZQUEZ MARIELA Muchas gracias. Bueno, antes que nada, buenas tardes a todos. Voy a pasar a leer lo que sería un resumen un proyecto que yo presenté, Fortaleza de Mujer. El Estado en todos sus niveles tiene obligaciones concretas y claras de abordar la cuestión de la violencia contra la mujer, así también como responder ante las propias mujeres. El Estado tiene el deber de prevenir actos de violencia contra la mujer, interiorizarse cuando ocurran y ayudar a enjuiciar así como ofrecer reparación y socorro a las víctimas. Hablamos de un problema sumamente complejo por lo que es necesario darle prioridad desarrollando mecanismos para mejorar la comunicación y la integración de los diferentes organismos involucrados en la atención directa e indirecta no solo de las víctimas sino que también debemos incluir a los agresores que con diferentes tipo de ayuda, se los podrá igual que a las víctimas reinsertar en la sociedad. Creo que se debe trabajar   en la dignificación y en la igualdad de oportunidades por lo que hago hincapié en la ayuda tanto para el agresor en el caso… o la justicia sí lo dispusiere como para la víctima y víctimas colaterales que hayan sufrido a causa del agresor, es fundamental la reinserción social. Acá quiero hacer una aclaración con el tema que por ahí se me preguntó mucho porque yo planteaba esto del agresor. El tema de plantearlo es porque en el caso de mi familia que lo vivimos, el mató a mi hermana, cumplió su condena, salió en libertad pero yo estoy viendo que el… si supiera que él estaba reinsertado en la sociedad. Entonces yo creo que por ahí queda eso en el tintero y no saber si él no le está haciendo lo mismo a otra mujer. entonces por esto hablo más que nada de esto al decir que el agresor debe ser tratado. Haciendo una evaluación social entiendo que es una necesidad importante que la Municipalidad de la ciudad de Tandil apoye la creación de una Casa de Refugio Municipal para víctimas de violencia de género. Dicha oferta requiere de voluntades políticas mediante una mayor aportación de recursos financieros y humanos. La Casa de Refugio Municipal ofrecería un medio de escape a las mujeres que buscan protección frente a la violencia. Para muchas mujeres este lugar podrá ofrecer los servicios de emergencia de inmediato que son necesarios cuando se trata de la violencia, así como la asistencia para solicitar servicios económicos y de apoyo a más largo plazo. Dado el crecimiento de la problemática de la violencia de género a través de haberlo vivido en mi familia es que nace la idea de realizar este proyecto, el cual tratará de prevenir fundamentalmente el femicidio como así también amparar, dar tratamiento y atención a los diferentes tipos de violencia de género. La Casa Refugio tratará de dar toda la asistencia que la víctima necesite sin la necesidad de trasladarse de un lugar a otro tomando en cuenta lo difícil que suele ser dar a la víctima el traslado de una institución a la otra. Por miedo, falta de información, carentes de medios económicos y de contención emocional familiar numerosas víctimas permanecen durante muchos años en un calvario con altos riesgos, lo dicen las estadísticas, de muertes o mutilaciones por cuenta de su pareja o su ex pareja. Si bien la violencia de género no conoce de clases sociales es una realidad que el foco de mayor violencia se concreta fundamentalmente entre las capas de población más humilde y desprotegida. Existen mujeres que necesitan irse del hogar para resguardar su integridad pero no tienen donde alojarse con sus hijos ya que ni la propia familia quiere hacerse cargo por lo que esta problemática acarrea. Para la atención de dicha problemática que resulta muy frecuente y en perspectiva de incremento se propone el apoyo municipal la creación de la Casa Refugio Fortaleza de Mujer para víctimas de violencia de género. El Refugio Municipal de contención y protección de la integridad física de la mujer cumplirá la función de casa provisoria donde cada víctima de la violencia de género pueda avanzar en la recomposición de su situación personal a partir de la reinserción social y su nueva vinculación familiar en un contexto donde se pongan en funcionamiento todos los resortes del estado municipal, provincial y nacional. La violencia de género es un método de control social, debe el estado dar las garantías para que este problema salga del hogar para trabajar todos en una solución real. Deberán originarse programas que desemboquen en múltiples acciones directas para sacar del encierro la violencia del espacio privado. Las mujeres cuando salen a pedir ayuda es porque han pasado años de violencia previa, por lo tanto la contención estatal debe garantizar la supervivencia de las mujeres y sus hijos. Aunque en Tandil ya se ha comenzado a trabajar aún faltan realizar acciones concretas y directas para convertir a esta ciudad en pionera, desde la prevención de hechos de violencia de género. Es por eso que creo que una acción directa sería la creación de una Casa Refugio Municipal, la cual deberá como prioridad garantizar a la víctima la respuesta inmediata evaluando los hechos se considera que la presencia de equipos municipales fuertes comprometidos, activos y sobre todo capacitados es la única manera por el momento de evitar o minimizar estos abusos. Claro que son necesarios más recursos provinciales y nacionales, por lo que invito a los Concejales a unirse de manera conjunta para reclamar mediante la Ley 26485 el apoyo correspondiente para frenar dicha problemática y de esta manera promover y fortalecer institucionalmente a las distintas jurisdicciones para la aprobación e implementación del servicio integral de asistencia a las mujeres que padecen violencia. Este punto es de fundamental importancia sobre todo para la prevención primaria, es decir, impedir que se produzca el primer episodio, incluso la charla cotidiana, me he encontrado con personas de diferentes edades y estratos sociales que por falta de información aún desconocen las respuestas a preguntas como que es el femicidio, cuál es el teléfono al cual debo llamar en un caso de violencia de género, donde puedo recurrir en caso de violencia. La Casa de Refugio Fortaleza de Mujer es una real solución ya que con el apoyo de un equipo capacitado se puede llevar a la víctima a seguir los pasos que la direccionen. La Casa Fortaleza de Mujer debe ser el lugar donde puedan acudir las mujeres cuyas vidas están en peligro por causa de la violencia de género y en donde pueda permanecer junto a sus hijos por un período de tres meses, pudiendo renovarse por períodos iguales cuando las necesidades lo justifiquen. La Casa Refugio Fortaleza de Mujer deberá prestar servicios de atención jurídica, psicológica y/o social y en ello se deberán realizar actividades que promuevan dentro del ámbito de las mujeres. El Municipio posee muchos recursos para tratar esta problemática por lo que hago hincapié en sumar las voluntades a diferentes áreas e instituciones y ONG que trabajan al igual que yo por el mismo bienestar de las mujeres víctimas de la violencia de género. De esta manera lograremos que las víctimas de género dejen de formar parte de una estadística para pasar a ser personas activas recuperadas psicológicamente, espiritualmente y moralmente y reinsertadas con independencia económica. Muchas gracias.
PRESIDENTE FROLIK muchas gracias Sra. Mariela Vázquez. El proyecto toma estado legislativo y será girado a las comisiones. Siguiente punto del Orden del Día, Comunicaciones Oficiales, dado que el Asunto 88/13 es archivo, y yo quiero hacer algunas consideraciones con respecto a esto. Voy a pedirle a la Concejal Romina Mapelli que me reemplace en el estrado porque luego de que se lea el Decreto por parte del Secretario voy a hacer uso de la palabra. Gracias

SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº3016

ARTÍCULO 1º: Procédase al archivo de los Asuntos: 88/13 – 936/13 – 162/14 – 258/14 – 297/14 – 299/14 – 318/14 – 327/14 – 386/14 – 388/14 – 409/14 – 415/14 – 494/12 – 677/12 – 964/12 – 984/12 – 62/13 – 280/13 – 429/13 – 649/13 – 747/13 – 973/13 – 35/14 – 64/14 – 69/14 – 80/14 – 94/14 – 180/14 – 188/14 – 201/14 – 224/14 – 228/14 – 276/14 – 296/14 – 301/14 – 347/14 -352/14 -367/14 – 373/14 – 403/14 - 202/14 – 324/14 – 348/14 -

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE MAPELLI si tiene la palabra el Concejal Frolik.

CONCEJAL FROLIK gracias Sra. Presidente hay dos asuntos que están contenidos en el Decreto de Archivo, que son el 1/14 y el asunto 420/14, que voy a hacer una moción de orden, conforme lo prevé el Artículo 68º Inciso 4 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante para que se declare libre el debate. Hago esta moción concreta, que se declare libre el debate de los Asuntos 1/14 y 420/14.
PRESIDENTE MAPELLI tiene la palabra el Concejal Müller.

CONCEJAL MüLLER gracias Sra. Presidenta apoyo la moción del Concejal Frolik.

PRESIDENTE MAPELLI tiene la palabra el Concejal Bossio.

CONCEJAL BOSSIO para acompañar también la moción del Concejal Frolik.

PRESIDENTE MAPELLI se declara entonces, someto a votación la moción efectuada `por el concejal Frolik. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. APROBADO POR UNANIMIDAD.

PRESIDENTE FROLIK está abierto el debate del Asunto 1/14. Tiene la palabra la Concejal Beatriz Fernández.

CONCEJAL FERNÁNDEZ Señor Presidente aquí se ha cometido un error bastante grosero diría yo, que va más allá de la interpretación reglamentaria, yo más bien diría que tiene que ver con las mayorías y las minorías. El Asunto 1/14, conocidos por todos como Fondo Educativo y el Asunto 420/14 tema de la Usina Popular no pueden ser tratados de manera conjunta con toda la batería de temas que pasan al archivo.
PRESIDENTE FROLIK no lo vamos a tratar en forma conjunta…

CONCEJAL FERNÁNDEZ no lo vamos a tratar en forma conjunta pero están así dispuestos en el orden de esa votación. Y quiero explicar por qué. En primer lugar, porque se que no hay mala intención de ninguna manera, simplemente creo, que por el uso y la costumbre al tenerse anteriormente durante tanto tiempo mayoría absoluta se consideraba que todos los temas que en comisión la mayoría absoluta tomaba un determinado rumbo para cierto expediente, eso luego se replicaba en el Recinto. Hoy no es así, hoy aquí estás este Concejo Deliberante conformado por tres minorías, la primera minoría de la Unión Cívica Radical, la segunda minoría del Bloque del Frente para la Victoria y la tercer minoría del Bloque del Frente Renovador. Esto lo que quiere decir es que si hubiese por ejemplo hoy faltado alguna persona de la primer minoría, estamos mandando dos temas al archivo, que igual van a tener tratamiento aparte por supuesto, pero lo estamos mandando al archivo y no fue tratado en el Recinto. Esto también quiere decir que las comisiones que tienen hoy una clara mayoría radical, tres integrantes, una representación del Frente Renovador y una representación solamente de un Bloque que nos duplica a nosotros por ejemplo, y un poco más, en cantidad de Concejales. Creo que la integración de las Comisiones no reviste un carácter proporcional a la actual conformación del Concejo Deliberante que cambia cada dos años, pero lo cierto es que hoy se da de esta forma. Pero no importa tanto eso, como que todos los temas tienen que pasar por el Recinto y ser votados aquí, y acá es donde interesa la cuestión, cuando hay asuntos de esta naturaleza que además tuvieron una situación pública conocida y que han dado lugar a dos dictámenes, en este caso el de la mayoría, o primer minoría si usted lo quiere llamar así, o el de la disidencia, la oposición o la minoría, si lo quiere llamar así, lo cierto es que usted tiene que poner en consideración del Cuerpo el Asunto 1/14 con los dos dictámenes y el Asunto 420/14 cuando llegue el turno de tratarlo con los dos dictámenes, y después usted si, puede hacer uso de la mayoría circunstancial que le da el doble voto que hoy usted tiene, pero siempre estos temas deben ir en tratamiento, ningún tema puede ir de antemano al archivo, de antemano tratado en un ómnibus colectivo, donde se tratan asuntos de un mismo tenor y de ninguna manera esa mayoría que debe estar en las comisiones puede ya determinar que pasa al archivo por ejemplo de antemano algún tema. Porque pueden pasar muchas cosas, mire yo he estado acá bastante tiempo, antes, y he visto de todo, no es lugar ni momento pero ya lo comentaré en las comisiones, hasta han ocurrido cosas graciosas cinco minutos antes de empezar una Sesión y otras, un poco más trágicas, y que por ahí algún Concejal que se necesitaba por distintos motivos no pudo estar. Entonces tenemos que ser un poco considerados en este tema y tener en cuenta que ese es el procedimiento correcto, usted está gobernando actualmente para tres minorías, esta es la realidad, entonces las cosas deben ser tratadas de otra manera. Y yo se lo puedo decir porque realmente me han estado preguntando los Concejales porque veían que les hacía ruido, que era extraño que algo que no se había tratado en el Recinto pasara directamente al archivo, no era un uso de Salón Blanco ya concedido, no era un Interés Municipal ya efectuado, es un tema que no tuvo tratamiento. Y sabe por qué yo se lo puedo decir?, aquí hay 18 Concejales que no tenían por qué saberlo, pero yo ocupé su sillón y a mí me costó mucho y me equivoqué muchas veces, más que usted, y me corregí y pedí disculpas, más que usted, porque se aprende todos los días, entonces lo puedo decir porque esa es la forma correcta de hacerlo y estoy haciendo esto sabiendo que no hay de su parte ninguna mala intención, simplemente un uso y una costumbre que no queremos que se transforme en mal uso y en mala costumbre. Para que usted vea que mis palabras no pretenden ser de ninguna manera agraviantes o injuriosas sino simplemente de convivencia, yo, esta simple observación que le hago sobre un tema no tan simple, le voy a dar un carácter casi festivo, digamos, estamos en el Mundial todos hablamos de fútbol, pasaron 16 equipos, tres solamente salieron con nueve puntos entre ellos la Argentina, que nos ha dado sustos, no sabemos que puede pasar en la próxima ronda, y lo digo sabe por qué, porque el fútbol tiene mucho que ver con la política porque esas pasiones también tienen que ver con la vida y todos nos podemos equivocar alguna vez. Si usted me permite Sr. Presidente, con todo respeto, en el día de hoy, tarjeta amarilla para usted. Nada más Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK muy bien, estamos con el tratamiento del asunto 1/14 que tiene un dictamen de mayoría y un dictamen de minoría, le pido a los Señores Concejales que pueden hacer uso de la palabra para argumentar en favor del dictamen de mayoría o para argumentar en favor del dictamen de minoría. Tiene la palabra el concejal Iparraguirre.

CONCEJAL IPARRAGUIRRE gracias Sr. Presidente. Agradezco y comparto las apreciaciones de la Concejal Beatriz Fernández que me precedió en la palabra y personalmente agradezco también porque, bueno ahora cuando vaya comentando el derrotero de este proyecto se va a ver que la Concejal es integrante de la Comisión de Educación y ha sido testigo y partícipe de las discusiones entonces su apreciación, reitero, no es solo compartida sino agradecida porque como todos sabemos y es de público conocimiento es un proyecto que ha generado muchos reveses, idas y vueltas e incluso es por el proyecto, y por esto mismo que planteaba la Concejal que me precedió en la palabra la razón en última instancia por la cual hace dos semanas este Honorable Cuerpo no pudo sesionar producto de la falta de quórum, situación inédita al menos en el período que lleva, los once años que lleva en el gobierno el proyecto vigente en nuestra ciudad que tiene a su frente el Dr. Miguel Ángel Lunghi. Bueno… como comenzamos con esto?, lo primero a destacar, y aprovecho también para agradecer la presencia en la barra de diversos miembros hombres y mujeres de la comunidad educativa de nuestra ciudad compuesta por personal directivo, personal docente, auxiliares, inspectoras, integrantes de cooperadoras, padres y que están todos por supuesto en representación en definitiva de los sindicatos y todos en representación de lo que verdaderamente nos importa que es la educación de los chicos. Hago mención a quienes se encuentran en la barra como representación de la comunidad educativa para primero que nada, aclarar que el proyecto no es una idea original de quien le habla en este momento Sr. Presidente, ni del Bloque al cual pertenezco, el Bloque PJ Frente para la Victoria, sino que es apenas lo que hemos hecho nosotros que ha sido recoger y ordenar las voces que desde el año pasado 2013, año de campaña electoral venían manifestándose desde parte de los propios miembros de la comunidad educativa. En aquella campaña del año pasado fue que en diversas reuniones, contactos y actividades que tuvimos con distintos integrantes de la comunidad educativa de nuestra ciudad se planteó como emergente el problema que existe en torno a los destinos del llamado coloquialmente fondo educativo a esta altura ya por todos conocido con ese nombre y la falta de claridad en torno al uso que se hacía, al uso en sí, el uso que se podía y no se podía o no se debía hacer porque era algo nuevo. El año pasado es la primera vez que nuestra ciudad igual que el resto de los distritos de la República Argentina deciden este fondo de coparticipación federal directa y había, hay que decirlo,  y es natural que así sea, un desconocimiento todavía importante en la materia pero una preocupación porque se conocían las cifras ya y eran muy importantes, las de este año son muchísimo más importantes, ya vamos entrar en detalles. Entonces surgió de esas reuniones la idea de trabajar en un proyecto de ordenanza cuando llegásemos al Concejo, los Concejales que nos encontrábamos en campaña que abordase esto y que hubiese al uso y destino final de esos fondos una instancia que reflejase las voces, preocupaciones, ideas, inquietudes de la propia comunidad educativa de los actores protagónicos de la comunidad educativa de nuestra ciudad. Pero debo decir que tampoco es producto de la originalidad de la comunidad educativa de nuestra ciudad, acá no está en juego la originalidad, no es para eso que estamos acá, sino que en innumerables distritos no solo de la Provincia de Buenos Aires sino de la República Argentina esto ya estaba en discusión el año pasado y este año se han llevado a cabo en los Concejos Deliberantes discusiones, proyectos aprobados, proyectos que están en discusión en este momento, algunos que son similares que tiene que ver con la creación de comisiones para la administración y distribución de los fondos, comisiones algunas más amplias, otras más restringidas, pero en definitiva siempre buscando ese espíritu más democrático. En otros directamente la afectación del 100% de los fondos a infraestructura escolar, en fin, distintos proyectos pero, que además tienen para resaltar que los autores de estos proyectos, por citar algunos ejemplos Ramallo, los más similares a Tandil, es decir creación de comisiones para la administración control y distribución, Ramallo, Lanús, Viamonte, Bahía Blanca, Necochea, etc. Corresponden a distintos signos políticos, tantos los oficialismos que se encuentran en el gobierno de los distintos distritos adonde se discute como de los Bloques oficiales u opositores que proponen estos proyectos, es decir hay, por citar algunos ejemplos, en Necochea quien propone la comisión es la Bancada del Frente Cívico y Social del radicalismo, en Bahía Blanca es la del Frente Renovador, en Ramallo si no me equivoco es del Frente para la Victoria y creo que además ahí gobierna o sea que es del propio, la propia bancada del oficialismo que tiene mayoría le propone al ejecutivo instrumentar una comisión de estas características. Comentaba la Concejal Beatriz Fernández que en una de las comisiones de Cultura y Educación donde estuvimos trabajando en torno al proyecto que en un encuentro de actualización política que hizo el Frente Renovador en nuestra ciudad donde vinieron representantes, Concejales, representantes políticos del Frente Renovador, si no me equivoco de 21 distritos de la V Sección Electoral. Era este tal vez el tema transversal a todos los distritos, y estoy hablando de una fuerza política con la cual en términos generales respecto de lo que nos orienta ideológicamente y cuales son nuestros ordenadores en el escenario político argentino no somos que digamos muy cercanos, y sin embargo, comentaba la Concejal esta problemática que atravesaba a todos los distritos. Por lo cual no es un tema de discusión de nuestra ciudad, nos volvimos locos los Concejales del Frente para la Victoria de Tandil y queremos que al Intendente se lo controle respecto del uso de estos fondos provenientes de la Ley 26075, o más precisamente del artículo 7º de dicha ley, porque queremos entorpecer al Intendente o a la gestión del ejecutivo Municipal, esto no es así, primero porque nunca existió de parte del Frente para la Victoria en estos once años para entorpecer la gestión del Intendente Municipal el Dr. Miguel Ángel Lunghi, podrá haber habido desacuerdos, desavenencias, discusiones más acaloradas, pero jamás desde el peronismo de la ciudad se ha querido entorpecer y poner palos en la rueda a la gestión municipal pero además porque lejos de ser esa la intención lo que busca este proyecto en definitiva, y lo hemos conversado con miembros de la Bancada de la Unión Cívica Radical en conversaciones informales, incluso con usted Señor Presidente hemos conversado. Lo que busca este proyecto es más bien darle mayores espaldas y legitimidad al Sr. Intendente de todos los tandilenses, a nuestro Intendente para que tome decisiones en torno al uso de estos fondos que el año que viene van a superar los, van a estar entre los $ 20.000.000 y $ 23.000.000, fondos afectados a la educación, ciencia y técnica para darle mayor espalda y mayor legitimidad a sus decisiones, para que sus decisiones sean, no solo más transparentes, sino sobre todo más acertadas y eficientes y tengan que ver directamente con las problemáticas que plantean los protagonistas de la comunidad educativa de nuestra ciudad. Entonces, es producto de ello que llegamos a plantear la necesidad de escribir un proyecto y presentarlo en este Honorable Cuerpo. Voy a citar algunos números como para que nos demos una idea global de que estamos hablando y cual es la situación pero que a su vez van a desnudar otra de las razones por las cuales es necesario esta comisión y que tiene que ver con un uso de estos fondos que no decimos que sea poco transparente pero si que es poco acertado. El presupuesto total consolidado del Municipio de Tandil, tomo el año 2010 que no existía el fondo educativo que nos pareció una fecha acorde, han pasado cuatro años como para dimensionar las diferencias, y este año por supuesto. Era de $ 161.138.000, el consolidado de este año en curso es de $ 593.547.000. El presupuesto total en Educación que destinaba el Municipio de Tandil en el año 2010 era de $ 3.840.000, el presupuesto total en educación que destina el Municipio de Tandil en el ejercicio en curso, es de $ 16.992.000, prácticamente podemos hablar de $ 17.000.000. En el año 2010 la participación en educación en el consolidado era del 2,4% del presupuesto, en el año 2014 la participación de educación en el consolidado es del 2,9%, acá vemos como el incremento del presupuesto en educación pasa de $ 3.000.000 casi $ 4.000.000 a prácticamente $ 17.000.000 y obviamente sabemos todos se explica por la existencia del fondo educativo que este año es poco más de $ 15.500.000, es decir solo $ 1.500.000 queda por fuera en concepto de educación de lo que ingresa en concepto de fondo educativo. Un aumento de más del 300% recibe el presupuesto en educación el Municipio a partir de la implementación de este fondo que dispone el Artículo 7 de la Ley 26075. Sin embargo en el proporcional la participación en educación es del 2,4% al 2,9%, un aumento prácticamente insignificante, pero no solo hace falta ver esto, el aumento del fondo educativo del año pasado del 2013 que fue de $ 12.000.000 a este año que es de $ 15.520.000 es del 36%, en cambio el aumento en educación es del 2,3% al 2,9%. Ahora lo que esto esconde es algo que nosotros hemos planteado en estos meses, la discusión pública que se dio en torno a este tema y en la existencia de un ajuste encubierto por parte del Ejecutivo Municipal en materia educativa, porqué decimos esto?, primero por lo que decía recién porque destinaba casi $ 4.000.000 cuando no existía el fondo educativo, a educación, el Municipio de Tandil, es decir con recursos propios, no porque no lo sean los del fondo educativo no? Y ahora apenas $ 1.500.000 por encima de lo que recibe del fondo educativo. Pero además porque se está financiando con el fondo educativo gran parte, casi el 50%, del funcionamiento de las escuelas de arte municipales que toda la vida han sido sostenidas como corresponde con recursos genuinamente municipales, es decir recursos generados por las propias Municipalidades, en este caso por supuesto, por el Municipio de Tandil. Se ha sustentado el uso de recursos municipales recursos propios por recursos provenientes del fondo de financiamiento educativo para hacer funcionar las escuelas de arte de nuestra ciudad al punto que el año pasado cuando se implementa por primera vez el fondo educativo se destina a las escuelas de arte $ 8.705.000 y este año $ 9.404.000. Se ha puesto bastante de moda y no está mal que así sea, porque en gran medida pensamos con el bolsillo entonces a la hora de comparar cifras monetarias de un año a otro de un mes a otro de un ejercicio a otro se ha puesto bastante de moda el tema de la inflación, tema que a quienes pertenecemos al proyecto conducido por la Presidenta del Frente para la Victoria a veces nos ha incomodado más como una realidad insoslayable, que no esquivamos pero nos ha incomodado pero que generalmente a los Bloques, los partidos político que integran lo que se llama oposición al gobierno nacional no han dejado de ponerlo sobre el tapete y lo bien que hacen y en este caso se les pasó porque si la inflación entre la del Indec y la de Clarín anduvo rondando el 25%  o el 30% como dicen algunos, el aumento en educación pasa de $ 8.705.000 a $ 9.404.000 cuando el aumento total consolidado del presupuesto es inmenso. Entonces queríamos llamar la atención sobre esto y a su vez hacer un llamado de atención a los trabajadores de las escuelas municipales de arte quienes se encuentran preocupados por esto porque hemos tenido reuniones y muchos de ellos también porque empiezan pasar a enterarse de buenas a primeras que sus salarios estaban históricamente garantizados por fondos genuinamente municipales generados por el propio Municipio lo cual les daba una seguridad importante en torno a la percepción de los mismos y ahora descubren que una gran parte de sus salarios está solventada con un artículo de una ley que debe ser prorrogada año a año para que este llamado fondo educativo exista. Por lo cual el sustento de vida, el salario de los trabajadores municipales de las escuelas de arte se encuentra en un estado, en un limbo, digamos que les da muchísima inseguridad a los trabajadores municipales. Hago mención de esto para ver en cuantas aristas toca este tema. Ahora vamos al proyecto en concreto y ya que se ha decidido mantener el estado de archivo en el Orden del Día, me parece que corresponde leer el mismo para que todos lo conozcamos y voy a hacer uso del proyecto definitivo el que se encuentra en el expediente producto de una serie de innumerables cambios y modificaciones sufridas a lo largo de estos seis meses que ya voy a explicar a que se debieron. Se trata del Proyecto 01/14, algo que me enteré hace poco, no voy a decir que me llena de orgullo pero me pareció, en lo personal algo lindo porque habíamos asumido el compromiso con la comunidad educativa, asumimos la Banca el 10 de diciembre y es el primer proyecto presentado por el Concejo Deliberante en este año. Hablamos del Proyecto 01/14 para la creación de la Comisión para el control, administración y distribución de los fondos provenientes de la Ley 26075. VISTO, la Ley 26075 referida al financiamiento educativo, en particular su artículo 7 y la prórroga del mismo para el ejercicio 2014, el artículo 1º y concordantes de la Ley 10559 y la Ley de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires 14552 para el ejercicio 2014, en particular su artículo 87 y, CONSIDERANDO; que entre los objetivos de la citada Ley surgen incluir en el nivel inicial de la población al cien por ciento de la población de 5 años de edad y asegurar la incorporación creciente de los niños y niñas de 3 y 4 años priorizando los sectores sociales más desfavorecidos y desprotegidos garantizando el mínimo de diez años de escolaridad obligatoria para todos los niños, niñas y jóvenes. Asegurar la inclusión de niños, niñas y jóvenes con necesidades educativas especiales lograr como mínimo el 30% de los alumnos de la educación básica tengan acceso a escuelas de jornada extendida o completa priorizando los sectores sociales y las zonas geográficas más desfavorecidas. Promover las estrategias y mecanismos de asignación de recursos destinados a garantizar la inclusión y permanencia escolar en niños, niñas y jóvenes que viven en hogares por debajo de la línea de pobreza mediante sistemas de compensación que permitan favorecer la igualdad de oportunidades en el sistema educativo nacional. Avanzar en la universalización del nivel medio polimodal logrando que los jóvenes no escolarizados que por su edad debieran estar incorporados a este nivel ingresen o se reincorporen y completen los estudios. Incrementar la inversión en infraestructura y equipamiento de las escuelas y centros de formación profesional. El objeto general que se desprende  del articulado de la mencionada Ley de Financiamiento Educativo es reforzar y complementar los esfuerzos financieros, técnicos y humanos hechos por los gobiernos provinciales y municipales y no su sustitución… pequeño paréntesis, es la situación relatada con anterioridad en el caso de la educación en el presupuesto municipal y específicamente en el caso de las escuelas municipales de arte donde se han sustituido una fuente de recursos y ha sido reemplazada por otra. Continúo… Que para resolver y decidir el destino de los fondos sería aconsejable tomar en consideración la información disponible en el Consejo Escolar y orientar los recursos a los requerimientos de infraestructura en las escuelas públicas que la UGD unidades educativas de gestión distrital han fijado. Que los montos asignados por medio de las transferencias directas al Municipio de Tandil para el Ejercicio 2014 se acercan a los $ 17.000.000 lo cual implica un incremento considerable respecto a ejercicios anteriores y esto permite proyectar con éxito el desarrollo de estrategias integrales tendientes al cumplimiento de los objetivos mencionados. Que en función del desarrollo e implementación de esas estrategias es sabido que siempre son mejores los ámbitos interdisciplinarios que involucren a la variada gama de actores con participación directa en los ámbitos educativos de una comunidad. Que en función de profundizar la democracia se busca generar ámbitos plurales y participativos entendiendo que estos dan mayor transparencia a las decisiones tomadas por el estado a la vez que una administración más eficiente de los recursos. que la conformación a nivel local de un ámbito de representación integrado por funcionarios municipales, Concejales, Consejeros Escolares, Inspectores en representación de la Dirección General de Escuelas de la Provincia de Buenos Aires, Directivos de Establecimientos Educativos y representantes sindicales de los docentes permitiría transparentar el uso de los recursos percibidos por el Municipio y realizar una asignación eficiente de los mismos, por todo ello, los Concejales abajo firmantes elevan para su aprobación el siguiente Proyecto de Ordenanza
(PO. Fondo Educativo)

… en varias ocasiones, incluso en algún momento en conversaciones con miembros de este Honorable Cuerpo decíamos, si viene a Tandil alguien que no conoce la realidad política del distrito, como están distribuidas las minorías, cual es el oficialismo, cual la oposición, es decir, cual es el mapa el esquema político de nuestra ciudad y le damos a leer el proyecto seguramente ese visitante diría “ este es un proyecto del oficialismo” porque efectivamente, luego de dar lectura uno no puede dudar que el objeto es darle mayores espaldas y más legitimidad a las decisiones tomadas por el Sr. Intendente y de hecho, esta es la razón por la cual en muchos distritos es el propio oficialismo con una mirada claramente democrática, participativa y plural quien ha generado estas comisiones. Ahora, tiene una historia no es que es el proyecto 01/14 y recién hoy, a finales de junio, lo estamos tratando, hay una razón por la cual ha demorado seis meses en llegar al recinto y esa razón tiene que ver precisamente con lo que es parte fundamental de nuestra función, de nuestro trabajo como Concejales que es la búsqueda de consensos  francos y sinceros, consensos que no pueden obtenerse en muchos de los casos mediante otra cosa que no sea la negociación, algo muy sano en la política porque como todos sabemos en una negociación entre dos posturas, siempre hay que ceder algo, sino sería una imposición. Entonces quiero contarle Sr. Presidente como se llega a este proyecto definitivo, de hecho a usted le he alcanzado copia de cada uno de los proyectos de creación de la comisión de fondo educativo marcándole con resaltador los cambios que íbamos haciendo mes a mes. Cambios que en la inmensa mayoría de los casos, salvo uno de los cambios que fue producto de una sugerencia planteada por la Concejal Beatriz Fernández, que a su vez fue coincidente con lo que nos planteó la comunidad educativa en una reunión muy importante y participativa que tuvimos a principios de mes en el salón del Club Defensa, que ya voy a hacer mención a ella, el resto de los cambios que se fueron produciendo fueron a solicitud de la Bancada del oficialismo, es decir, de la Unión Cívica Radical, hablamos de enero a esta parte. Lo primero que vimos que teníamos que modificar era que en el proyecto original la reglamentación para conformar esta comisión nos la arrogábamos los Concejales, entiéndase, llevaba días en mi función de Concejal, y uno, como bien lo resaltó la Concejal Beatriz Fernández también uno aprende de sus errores y lo que le van marcando los demás, sean de su espacio político o no, es decir, estaba en el proyecto original como se conformaba, por ejemplo esos siete representantes de la educación, quien los llamaba… quien?, si se elegían entre ellos, como hacían, pues bien, eso fue quitado del proyecto original para que la reglamentación de dicha comisión quede en manos del Departamento Ejecutivo. Luego se planteó otro aspecto muy importante y que generó mucho pero mucho debate con la comunidad educativa y fue que el proyecto original planteaba que las decisiones tomadas en la comisión para el control, administración y distribución eran vinculantes, se nos planteó de la Bancada del oficialismo que eso de algún modo burlaba el espíritu
de la ley y que no podíamos recortar esa potestad que le corresponde al Intendente Municipal. Escuchamos, nos hizo ruido, debo confesar que en lo personal me hubiese gustado, y al día de hoy sigo pensando lo mismo, que las decisiones fuesen vinculantes, pero como decía se trata de una negociación y uno tiene que ir cediendo posiciones y entonces quitamos ese artículo, no solo lo quitamos sino que le agregamos otro que lo leí recién que dice explícitamente que las decisiones no serán vinculantes dejando en última instancia la potestad al Sr. Intendente. Digo que hubo en aquellas primeras reuniones a partir de nuestra muestra sincera de que estábamos dispuestos a negociar cediendo, hubo gratas sorpresas de todos los bloques, de hecho en aquel entonces, finales de enero principios de febrero, hasta hubo palabras elogiosas mutuamente de la Concejal Carolina Gutiérrez hacia mi persona y viceversa por como estábamos trabajando en la comisión que seguramente de ese modo, y uno puede buscarlo guglearlo, no, en los archivos, íbamos a buscar un proyecto consensuado. Pero no termina ahí la negociación e ir cediendo, luego se planteó otra cosa que también fue un error de mi parte, y era que en el proyecto original decía “ un representante sindical” , la verdad debo confesar que en mi caso cometí el error de en ese momento mientras redactaba el proyecto no haber notado algo que yo sabía pero que se me pasó en ese momento, que no hay un solo sindicato con representación en la educación en nuestra ciudad, si hay uno con el que nosotros el Frente para la Victoria tenemos mucha afinidad y que hoy muchos de ellos se encuentran aquí, es el Suteba, pero no es el único. Y entonces cuando se nos planteó eso, que creo que fue la misma Concejal que elogiábamos públicamente, dijimos vamos a subsanar el error y lo modificamos y pusimos un representante sindical por cada sindicato con personería y representación en nuestra ciudad. Y así van pasando los meses, después se planteó que nos habíamos olvidado de las Cooperadoras, y nos habíamos olvidado, entonces incorporamos un representante por la federación de cooperadoras escolares en nuestra ciudad. Luego, cuando se iban acabando las razones, porque en ese entonces para mi eran razones, más tarde más cercano en el tiempo empecé a ver que eran excusas, en aquel entonces sinceramente pensábamos que eran razones. Se manifestó que el Visto, es decir, la raíz del árbol que puede significar un proyecto no podía ser a solas y secas la Ley 26075 porque desde el oficialismo es decir desde la Unión Cívica Radical no se acordaban en términos generales con esa ley, que efectivamente es una ley muy amplia que trata sobre materia educativa una gama de asuntos y es entendible que el radicalismo no estén de acuerdo con una ley promulgada y sancionada durante y a instancias de representantes del kirchnerismo, de hecho al actual Presidente cuando fue Senadora es una de las que impulsó esta ley, entonces se nos pidió que nos restringiéramos en el aspecto concreto de esa ley que hace al fondo educativo y es el artículo 7º de la misma que es en definitiva el que se va prorrogando año tras año en los ejercicios presupuestarios nacionales y en los de cada uno de las provincias. Y así hicimos, y finalmente como decía la Concejal Beatriz Fernández en comisión y miembros de la comunidad educativa en esta reunión del Club Defensa plantearon que no podía faltar un representante por las escuelas del ámbito rural y  y ese fue el último cambio incorporado en el proyecto. Por lo cual queda explicitado de manera más clara imposible nuestra voluntad para lograr un proyecto que sea producto de un consenso franco y sincero, de un consenso real, sino no se explica como nosotros y particularmente yo como autor haya perdido seis meses, hubiese sido más sencillo mantenernos intransigentes el primer día y que pase  lo que tenga que pasar lo que el uso de las mayorías o primeras minorías uso democrático y legítimo decidiese en el recinto de este Honorable Cuerpo, pero no, realmente creímos en eso y esta es una prueba flagrante de ello, cedimos en todos y cada uno de los puntos que se plantearon, no hay un punto, y supongo que tomará la palabra Concejales de la Bancada oficialista en algún momento y de verdad, a través suyo Sr. Presidente, les pìdo que me contradigan en esto si me estoy equivocando, no hay un punto que haya sido planteado por el radicalismo que nosotros hayamos dicho no, ni uno, esto es literal, ni uno. Se planteó pero se zanjó la discusión y todos los integrantes de la comisión somos testigos que definitivamente en la discusión se zanjó, que ya existía la UEGD, la Unidad Educativa de Gestión Distrital y que era superponer funciones una comisión que ya existía y que funciona y que existe para lo mismo. La discusión se zanjó digo y fue cortita porque todos sabemos, en todo caso el que menos lo sabía era yo, que soy un recién llegado, pero si la Concejal Mery Fuente con dos gestiones en el Consejo Escolar lo conocía y muy bien, que la UEGD creada por la Resolución 6000 si no me equivoco en el año 2003 y modificada por la 29082 29083 del año 2011, comisión plural, participativa y democrática se restringe al ámbito de la Dirección General de Escuelas de la Provincia de Buenos Aires, es decir no discute no tiene ni voz ni voto, de hecho no existía cuando fue creada la UEGD y aún cuando fue modificada en la última Resolución que hacía mención en el 2011, no existía el fondo educativo por lo cual no puede tener como función discutir los fondos del fondo educativo cuando bajan al Intendente municipal, pero se planteó en una de las últimas reuniones de comisión que ya existía, pues planteamos que no, la UEGD se ocupa de discutir todos los aspectos educativos, no solo los financieros, todos, lo curricular, los programas, por supuesto la situación de infraestructura, comedores, el transporte, etc, etc, etc., y en todo caso discute en torno a los fondos que manejan los consejos Escolares como es el fondo Compensador o fondos de emergencia que pueden llegar o fondos particulares para infraestructura etc, pero no tiene ni voz ni voto formalmente hablando, institucionalmente hablando en la discusión en torno a los fondos del llamado Fondo Educativo y queda sujeto a que los Ejecutivos Municipales hagan partícipes a la UEGD en una discusión integral, integral respecto del uso del fondo educativo a la buena voluntad de un intendente de turno, porque en el papel no está. Digo integral y lo de buena voluntad porque creo que en el caso de Tandil ha habido una cosa y no ha habido la otra. Ha habido una manifestación de buena voluntad de parte del Sr. Intendente, del Ejecutivo Municipal al disponer que la quinta parte, poco menos de la quinta parte, poco menos de la quinta parte, del fondo educativo que recibe Tandil este año sea destinado a infraestructura escolar y de hecho ha conveniado con el Consejo Escolar de nuestra ciudad, que saludamos y aplaudimos, para ver cuales eran las prioridades en materia de infraestructura, para hacer un buen uso de estos $ 3.100.000 exactamente, esto fue hace casi dos meses atrás, al día de hoy no comenzó ninguna obra pero bueno, tiene que ver con los tiempos burocráticos pero sería bueno hacer un llamado de atención al respecto porque las escuelas las necesitan de una manera urgente. Decía por una lado se manifiesta esa buena voluntad de parte del Sr. Intendente de someter a discusión o hacer partícipe o preguntarle si se quiere al Consejo Escolar, el convenio es con el Consejo Escolar no es con la UEGD, pero bueno, a ver cuales eran las emergencias. Y por otra parte, digo, lo que tiene por un lado no lo tiene por el otro es porque no existe, zanjada esta discusión en torno a las UEGD, ámbito institucional que obliga a los Ejecutivos Municipales, al Ejecutivo de la ciudad de Tandil entonces a someter a discusión y consulta el uso total de los fondos, estamos hablando entre $ 20.000.000 y $ 23.000.000, porque esa es otra cosa que quiero aclarar, el presupuesto del 2014 porque fue otra de las discusiones que también felizmente se zanjaron muy rápido, presupuesto del 2014 el ejercicio en curso ya fue votado por todos y los $ 15.520.000 del fondo educativo ya están distribuidos en ese presupuesto, entonces nadie quiere, nunca fue pretensión de este proyecto discutir el uso de esos $ 15.520.000 cuando ya estaban distribuidos en el presupuesto. Estamos hablando de un proyecto de la creación de una comisión de control, administración y distribución para el ejercicio 2015, para el año que viene, año electoral, yo creo que además, me tomo una breve licencia política, le vendría bárbaro al Intendente Municipal, al margen, perdón por la digresión. entonces decía las razones, así las creíamos para demorar el proyecto y finalmente y ahora si tengo que hablar del día de hoy, las excusas y luego de lo de la última sesión ya no cabe ninguna duda, a nadie con dos dedos de frente le cabe ninguna duda que esta vez se trata de excusas. Terminamos pensando tristemente  luego de ese proceso de negociación y búsqueda franca de consensos donde fuimos cediendo punto por punto que entramos como unos zonzos en una trampa, nos tendieron una trampa, no se puede pensar en otra cosa nos comieron medio año cedimos en todo y al final después de haber cedido hasta en el último punto nos dicen esto va al archivo, cueste lo que cueste, esto va a ir al archivo. Somos unos zonzos, así fuimos tratados a lo largo de estos seis meses. Ahora Sr. Presidente yo quiero decirle que nosotros no cejamos en nuestro esfuerzo en este caso por darle voz a la comunidad educativa, pero en términos generales, por darle voz, generar ámbitos de participación de ensanchamiento de las prácticas democráticas que tienen que ver insoslayablemente con la participación producto de que este proyecto pueda hacer, si así sucede hoy, cosa que con el corazón espero que no, enviado a archivo, porque algo que el oficialismo local en Tandil parece que le cuesta tener en cuenta y es producto del cambio de correlación de fuerzas en la política local, cambio reflejado en la composición de este Concejo Deliberante y vaya si eso no se notó en la última Sesión frustrada, es pensar que tienen la potestad de elegir cuando un tema se clausura, tema cerrado, de esto no hablamos más. Ya escuchamos al Señor Intendente, que entendemos que refleja, con excepciones y con toda la gama de variantes posibles pero en términos generales refleja obviamente, entendemos, el pensamiento y acción de los integrantes de la fuerza política que el conduce en la ciudad. Cuando estaba en discusión el tema del estado calamitoso de los lugares que el Municipio enviaba a las víctimas de violencia de género, de un día para el otro el Intendente decir de esto no se habla más, en realidad la frase fue mas triste, “ mi mejor política es el silencio, porque el silencio es salud” y estoy citando, y con esto fue lo mismo esto se manda a archivo de esto no se habla más. Hasta tuvimos invitaciones a debates o intercambios como se les quiera llamar en los medios de comunicación de nuestra ciudad y los representantes del oficialismo han decidido no ir, y por lo menos lo que nos expresaban los periodistas cuando llegábamos con algún representante del Frente renovador “ che pero falta de la Unión Cívica Radical”… “ no no pero ellos no vienen porque para ellos este tema está cerrado”. Cometen un error Sr. Presidente si creen que mandando el proyecto a archivo el tema está cerrado, el tema no se cierra cuando ustedes quieren, cuando nosotros queremos, la sociedad tiene vida propia. Se puede ser todo lo obtuso, todo lo necio, todo lo cerrado que uno quiera y cada uno además está por supuesto tiene el legítimo derecho de serlo, pero hay que tomar nota de esto, porque los tiempos políticos van cambiando y uno como militante, como político, como funcionario público en el cargo y rango que sea tiene la obligación de interpretar y ver lo que sucede en la sociedad y entender que es la sociedad la que nos marca los ritmos y los tiempos a nosotros y no a la inversa. Ahora terminado el debate en comisión con dos dictámenes, uno de mayoría que envía el proyecto a archivo y el de minoría que pide el debate, el tratamiento y la aprobación por supuesto del mismo y ya fuera del ámbito institucional que es la comisión y los medios de comunicación o incluso en intercambios informales que hemos tenido y sobre todo producto de lo que generó la Sesión frustrada de hace dos jueves atrás. Se escuchó decir que el espíritu de este proyecto era antidemocrático, yo sinceramente, una palabra que se utiliza poco pero veo que cae como anillo al dedo es un Oximoron, decir que una comisión con participación, plural y democrática de todos los miembros de la comunidad, de los tres bloques con representación en el Concejo Deliberante, del Ejecutivo, del Consejo Escolar, de los Sindicatos, de las Cooperadoras, de la Jefatura Distrital de Escuelas, para discutir el uso de los fondos que en última instancia no van a ser vinculantes para que el Intendente no pierda esa potestad, es antidemocrática. Y tras cartón lo que queda en superficie es una mirada muy conservadora de la democracia y del ejercicio democrático que consta en creer que la participación de la gente en la cosa pública se restringe a depositar el voto en la urna, ese acto sagrado que en democracia ocurre cada dos años y ahí se acaba hasta los otros dos años que para eso nos eligieron, la gente tranquila en su casa que hasta dentro de dos años para eso estamos nosotros, yo pensaba que a esta altura del partido en una democracia que se ha puesto los pantalones largos la Argentina, a Dios gracias. Ese tipo de conceptos acartonados, avejentados, ya no existían en el escenario político argentino. Porque esto se ha dicho y lo sabemos todos. La gente eligió un Intendente, el Intendente está, por favor, por favor. La obligación de los funcionarios públicos, de los políticos que nos encontramos en los Legislativos, de los poderes públicos, la obligación que tenemos siempre porque así nos  lo manda el horizonte que tiene como destino la democracia es siempre empoderar al pueblo, trabajar y legislar con y para el pueblo, ensanchar todo lo posible cada uno de los ámbitos de participación para la ciudadanía, no podemos soslayar esa obligación, no podemos decir que la participación de la gente se restringe al acto electoral una vez cada dos años, por favor, somos gente grande. Porque de ese modo, porque de ese modo Sr. Presidente, y creo que esto sucede entre otras razones, tal vez una de las de mayor peso es porque los últimos once años, diez de ellos, no me corrijo, una parte importante de esos diez se ha ostentado una mayoría absoluta como bien lo decía la Concejal Beatriz Fernández y entonces se tomaron la licencia de pasarse por alto ciertas prácticas muy sanas para la democracia, pero no es lo mismo, y vale la ocasión para recordarlo, la representación que la representatividad. La representación es la que nos dan los ciudadanos con su voto cada dos años de acuerdo al resultado de las elecciones, ejecutivas, legislativas, es la composición que tienen los poderes públicos quien gobierna, cuales son las mayorías o minorías que integran los legislativos, esa es la representación, es lo que la democracia el poder que nos otorga que nos presta, el poder que nos presta el pueblo para representarlo en las instituciones de la democracia, en las instituciones de la República la representatividad es un ejercicio político y se ejerce todos los días y vaya si no hemos tenido gobiernos en la Argentina con representación legítima pero con muy escasa representatividad, y no hace falta hacer menciones a que gobierno nos referimos porque además, de hecho han sido más de uno y no corresponden a una sola fuerza política, yo creo que corresponden a todas las fuerzas políticas contemporáneas de la Argentina. Representación legítima si, pero la representatividad se obtiene día a día. Ahora, hablando de participación, yo me pregunto para que el oficialismo local, y usted lo recordará Sr. Presidente porque si no me equivoco, era Jefe de Gabinete, esos viajes que hicieron a Puerto Alegre, ciudad que a comienzos del Siglo XXI se mostraba efectivamente como un faro en términos de iniciativas en torno a generar instancias de participación directa de la ciudadanía. Recuerda Sr. Presidente? Viajaban a Puerto Alegre y volvían a Tandil los funcionarios municipales, “ maravillados estamos con la experiencia, allá se están abriendo las compuertas de la participación social esa es la única manera de tener una democracia sana, madura” no?. Se crearon los presupuestos participativos en Vela y Gardey, que dicho sea de paso en comparación con los presupuestos totales consolidados y el aumento que han tenido año a año también hay un ajuste en lo ya de por si exiguos montos que  se les daba a discutir a las comunidades de Vela y Gardey y ahora son más exiguos todavía. Hago mención a esto, no quiero irme del tema porque fue el presupuesto participativo de Vela y Gardey una de las resultantes de estos viajes a Puerto Alegre. Entonces, de la boca para afuera hablamos de la participación pero después nos cuesta tanto llevarlo a la práctica, tanto llevarlo a la práctica, yo me pregunto, como no hacer uso de la representación que tiene el oficialismo en Tandil que es mucha, es importante y es legítima y es el acompañamiento que ha tenido de la ciudadanía en nuestra ciudad año tras año del 2003 a esta parte, sin excepciones. Como no hacer un uso de esa mayoría esa representación que obtienen con los votos en la representatividad, como temerle, como tenerle miedo a la participación de la sociedad que mayoritariamente te eligió, como tenerle miedo abrirle las puertas a la participación a una sociedad que hizo que la composición de este Concejo Deliberante tenga como primera minoría al radicalismo, como le van a tener miedo, y esto lo hemos conversado también y es una apreciación personal y subjetiva lo que voy a hacer ahora pero lo he expresado y se lo he dicho a usted Sr. Presidente, yo considero que en términos generales si bien expresa por supuesto en si misma toda la gama y toda la variedad existente en una sociedad, pero digo, la comunidad educativa de nuestra ciudad, repito es una lectura personal y subjetiva, creo que el gran medida ha apoyado en estos años al proyecto encabezado por el Dr. Miguel Ángel Lunghi, para que lesionar esa relación?, desde la política no le encuentro explicación, para que lesionar, para que lastimar la relación del oficialismo local en Tandil con la comunidad educativa de nuestra ciudad, yo no lo entiendo Sr. Presidente. Ahora para terminar quiero comunicarle Sr. Presidente y a todos los Concejales y presentes en el Recinto que en el día de ayer la comunidad representante de la comunidad educativa de nuestra ciudad nos han acercado al Bloque PJ-FPV el resultante de una muy cortita campaña que emprendieron los establecimientos educativos de nuestra ciudad a instancias de miembros de la propia comunidad educativa que en aquella reunión masiva del Club Defensa, entre otras iniciativas que tuvieron, no nosotros los Concejales del FPV, si los miembros de la comunidad educativa que fue juntar firmas apoyando la aprobación de este proyecto y estoy gratamente sorprendido Sr. Presidente, y entre todas las razones que expuse apelo a esta también para que los miembros de la Bancada del oficialismo de la UCR se hagan un llamado a la razón, reflexionen un instante la decisión que  están tomando porque en apenas doce días los miembros de la comunidad educativa de nuestra ciudad nos acercaron a este Cuerpo y al Bloque al cual pertenezco la friolera de 1614 firmas, 1614 firmas que circularon exclusivamente por los establecimientos educativos de la ciudad, quiero aclararlo, no la firmamos nosotros ni nuestros compañeros de militancia, ni nuestros amigos, estas son 1614 firmas de la comunidad educativa, llámese directivos, docentes, porteras, cocineras, bibliotecarias, integrantes de cooperadoras o los padres de los chicos que asisten a las escuelas de nuestra ciudad que son por supuestos los padres y los chicos del corazón de la propia comunidad educativa. Nosotros apelamos como decía a la razón y casi diría en este caso, hasta el sentido común de la Bancada del oficialismo que muchas veces como se dice el menos común de los sentidos y en este caso está bastante en prueba ese menos común de los sentidos, para que acompañen a la comunidad educativa de nuestra ciudad dando tratamiento sin temerle ni a la sociedad ni a la participación que la misma pide, una sociedad que en la democracia de hoy, una democracia consolidada pide y pide más espacios de participación y si no se los da, se los hacen, porque tiene que ver con la consolidación de la democracia, solo es posible con mayor participación. Entonces les pido que reflexionen porque en definitiva acá Sr. Presidente está en juego la calidad educativa de los chicos de Tandil, ojalá este proyecto sea posible en nuestra ciudad. Muchas gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra la Concejal Corina Alexander.

CONCEJAL ALEXANDER 

PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra la Concejal Carolina Gutiérrez.

CONCEJAL GUTIÉRREZ muchas gracias Sr. Presidente. Bueno, nosotros tenemos preparado el dictamen en cuestión, el dictamen de la comisión que va a ser leído por uno de los miembros de la comisión pero en virtud de que se han deslizado algunas referencias al fondo educativo a lo largo de esta Sesión por parte de los Concejales preopinantes me veo en la obligación de hacer una serie de aclaraciones acerca del desarrollo del expediente del fondo educativo. En primer lugar acá  se dice que hubo un compromiso de aprobar este proyecto. Nosotros a lo que nos comprometimos…

PRESIDENTE FROLIK perdón

CONCEJAL GUTIÉRREZ nosotros a lo que nos comprometimos, incluso antes de principios de año, este proyecto ingresa el 8 de Enero de 2014, es a tratarlo en comisión, no podíamos comprometernos a aprobar un proyecto que desconocíamos y…

PRESIDENTE FROLIK perdón está en uso de la palabra, después que termine si quieren se…

CONCEJAL GUTIÉRREZ perdón creo que escuchamos respetuosamente a los Concejales preopinantes, así que pedimos el mismo respeto, y si estamos hablando de educación me parece que esto es básico. Así fue que nosotros el 8 de enero de 2014 recibimos en la Comisión de Cultura y Educación el Expediente 1/14, donde aparece el proyecto del fondo educativo. Cabe aclarar, que acá se dice que hubo sucesivas modificaciones al proyecto e incluso se menciona y se dice que se le acercaron sucesivas modificaciones al Presidente de este Cuerpo, hasta donde se a la Comisión nuestra solamente llegaron dos proyectos. El proyecto del 8 de enero de 2014 y el segundo proyecto, que es prácticamente igual, que es presentado el 16 de Abril de 2014, o sea, no hubieron sucesivos proyecto ni sucesivas discusiones en la Comisión. Esa es una aclaración que me parece es bastante importante. Con respecto a las reuniones semanales de la Comisión de Educación, bueno, están a disposición de todas las personas que quieran reclamar las Actas de esa Comisión y van a ver que el Expediente en cuestión fue presentado en muy pocas oportunidades por el Sr. Presidente de la Comisión de Cultura y Educación, que pertenece a la misma Bancada del FPV, es más, en más de una oportunidad los Secretarios de nuestro Bloque tuvieron que reclamar el Expediente, porque el Expediente desaparecía misteriosamente, situación que pasó hace dos semanas cuando en este Recinto los Concejales del FPV y del Frente Renovador no dieron quórum, en ese momento teníamos el dictamen pero el Expediente no aparecía. Por otro lado, el Concejal preopinante dice que en sucesivas participaciones en la Comisión nos fue acercando modificaciones, si la memoria no me falla creo que el Concejal que habló previamente participó de reuniones de la Comisión de Educación, solo en cuatro oportunidades, no más, o sea que no se a que otro tipo de reuniones se ha referido. Y mucho nos hubiera gustado no necesariamente cabe la aclaración, se trabaja, se pueden trabajar y se trabajan los Expedientes y los trabajamos en las reuniones de Comisión, más de una vez nos estamos reuniendo en comisiones ampliadas, un ejemplo caro ha sido por ejemplo el debate del boleto donde se ha trabajado en comisiones ampliadas, donde han participado miembros de toda la comunidad, así que bueno, nos quedamos esperando porque la verdad que el Concejal autor de este proyecto a lo sumo fue a cuatro reuniones. Por otro lado, otro de los errores que aparece en el relato que se hace del desarrollo de este Expediente es decir que estos recursos del fondo educativo, bueno, no contar el origen de los recursos del fondo educativo. Los recursos del fondo educativo eran recursos de libre disponibilidad, libre disponibilidad quiere decir que los Municipios los podían utilizar a los fines que determinaran. A partir del año 2013 se establece que esos recursos de libre disponibilidad que en el año 2012 fueron disminuidos en $ 10.000.000 para el Municipio de Tandil, se utilicen para fondo educativo y estrictamente el Municipio de Tandil utilizó los recursos del fondo educativo para lo que establece la ley de presupuesto de la Provincia de Buenos Aires. También en algún momento se hizo alguna alegoría, al principio, la Concejal del Frente Renovador hizo una alegoría con el deporte por el Mundial, bueno acá somos varios a los que nos gusta el deporte y también yo sigo vinculada al deporte, fui mucho tiempo deportista, y los partidos para jugarlos no solo se juegan en la cancha, o sea en el Recinto, sino que hay que entrenar y el entrenamiento es el trabajo en las comisiones. Y justamente, la Concejal Beatriz Fernández que fue la que hizo la referencia a la alegoría futbolística y le sacó tarjeta amarilla al Presidente del Concejo Deliberante, no asistió a alguna de las reuniones en las que se trató el fondo educativo, no solo que no asistió sino que nosotros en los seis meses que estuvimos trabajando el fondo educativo, jamás recibimos un solo aporte, ni una sola idea acerca de la discusión del fondo educativo de las características del fondo educativo y de las características de la comisión que se presentaba por parte de los Concejales del Frente Renovador, integrado por el PRO y el Massismo. Hubiera sido muy interesante también conocer que opinaba la Bancada del Frente Renovador acerca del fondo educativo. Y el trabajo en comisión fue un trabajo arduo, fue un trabajo de seis meses, fue un trabajo en el que hicimos muchas correcciones tal como lo expresó el Concejal preopinante, pero yo les tengo que decir una cosa, acá tengo el último proyecto, el que acaba de leer el Concejal Iparraguirre y la única modificación prácticamente, con respecto al primero, es sobre el carácter no vinculante y el agregado de las escuelas rurales. Las escuelas rurales no habría sido necesario agregarlas porque ya formaban parte de la estructura de la OEGD. Con respecto a los recursos que el Municipio de Tandil destina a la educación, cabe recordar que antes de la existencia del fondo educativo, el Municipio de Tandil destinó y destina recursos no solo del fondo educativo a Educación. Por ejemplo el transporte rural que es una problemática que se repite año a año, sino hubiera sido por los recursos que el Municipio acercó para que el transporte empezara a funcionar, el transporte rural directamente nunca hubiera empezado a funcionar porque el atraso de la Provincia es de muchos meses. Lo mismo sabemos que está pasando con los comedores escolares y, valga comentario, ya que hablamos de los comedores escolares, lo que está pasando con los cupos que esperemos que en breve se resuelva, parece que la promesa está, pero se arregló muy sencillo el tema de los cupos de los comedores escolares. Por ejemplo había 8327 cupos por un valor de $ 2, $ 2, yo me pregunto que se puede, con que se puede alimentar un chico con $ 2 y se ampliaron a $ 2,60, no es mucho más, a pesar de que el Concejal preopinante dijo que la inflación era una moda, ojalá fuera solo una moda. Muy sencillo de amplió a $ 2,60 el valor de los cupos de los comedores escolares y se redujo, y se redujo en una disminución directa de 2015 cupos, simultáneamente se aumenta el valor en solo 60 centavos y simultáneamente se reducen los cupos, eso se refiere a necesidades básicas insatisfechas. Pero el tema del fondo educativo arranca con la Ley 26075, que es la consecuencia de la Ley Federal de Educación de los 90, el problema educativo arranca ahí y la Ley Federal de Educación que fue votada por muchos de los Diputados y Senadores que después votaron la Ley de Financiamiento Educativo, es la famosa ley que desarticula, desnacionaliza y desestructuran el sistema educativo argentino. Hoy estamos pagando las consecuencias de esa ley. En el año 89, esto lo dijimos cuando debatimos el presupuesto, pero vale la pena recordarlo, en el año 89 la coparticipación en la Argentina se estructuraba de la siguiente forma, el 56% iba para el Estado Nacional y el resto se repartía en las Provincias. En ese momento cabe recordar que no existía como Provincia Tierra del Fuego y tampoco existía Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las escuelas secundarias, las escuelas medias pertenecían todas a la Nación, a partir de la Ley Federal de Educación sencillamente lo que se hace es tirarle por la cabeza a las provincias…
Y estamos hablando de una coparticipación del 46% de las provincias, hoy la coparticipación no llega al 24%, o sea hoy lo que reparte el Estado Nacional entre todas las provincias que tienen que hacerse cargo, entre otras cosas, de la enseñanza media solamente es con suerte el 23% y se está violando el piso establecido por la Constitución y agregamos que existen dos distritos más para  repartir que no existían en 1989. O sea la Ley de Financiamiento Educativo no es ni más ni menos que una triste continuación de la Ley Federal, porque nunca se buscó revertir el esquema injusto de la Ley Federal de Educación y recuperar, recuperar, y recuperar la escuela pública que supimos tener cuando la coparticipación era mucho más justa entre el Estado Nacional y las Provincias… perdón

PRESIDENTE FROLIK silencio por favor

CONCEJAL GUTIÉRREZ perdón, creo que todos escuchamos respetuosamente los argumentos previos. Por otro lado, está muy bueno esto de revisar adonde van a parar los fondos no es cierto, y la transparencia. Y es cierto que la Provincia de Buenos Aires, en nuestro Distrito se han hecho usos vergonzosos y arbitrarios del fondo educativo, lo bueno quizá, porque todas las situaciones complicadas terminan dándonos algo bueno es que en el transcurso de estos 15 días de la Sesión previa que no se dio quórum, el tema del fondo educativo salió en muchos medios y para hacer una breve reseña, el Concejal preopinante hizo una reseña de algunos Municipios en los que se crearon comisiones, o en los que se intentan crear, porque no en todos están creadas. Yo voy a hacer otra breve referencia que está documentada, incluso por los datos del Tribunal de cuentas de la Provincia y estos datos son de los últimos días. Actualmente hay dos Municipios que están rindiendo cuentas ante los estrados judiciales acerca de la utilización del fondo educativo, uno es el Municipio de San Nicolás gobernado por el Intendente Pasaglia del Frente para la Victoria con denuncias de malversamiento de fondos referidos al fondo educativo y ya tiene pedido de indagatoria por parte de la Fiscalía interviniente a raíz del uso de esos fondos para fines diferentes a lo que establece la normativa. Porque acá lo que nos estamos olvidando es que hay una normativa que establece la utilización de los recursos del fondo educativo. En segundo lugar, el Municipio de San Pedro gobernado por el Sr. Guacone del Frente para la Victoria, recientemente sus oficinas fueron allanadas por la justicia por presunto desvío de fondos del fondo educativo, y también en el transcurso de los últimos días se está llevando a cabo una investigación judicial similar a la de la ciudad de San Nicolás. Con respecto a los Municipios que han recibido observaciones por parte del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, y valga aclaración, porque los Concejales preopinantes no la hicieron, el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires es el que verifica que los recursos se utilicen efectivamente con lo que la ley marca. En este caso los recursos del fondo educativo deben utilizarse de acuerdo a lo que establece el presupuesto de la Provincia de Buenos Aires. Entonces bien digo, el último informe del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires acerca del mal uso, uso indebido o desvíos de fondos del destino previsto por el marco legal de la Ley de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires, de los recursos del fondo educativo con respecto al ejercicio fiscal 2013, los datos que están comunicados  de hace creo que diez días por el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires son los siguientes: los Municipios que están investigados y que le fueron observados los gastos, Municipio de Moreno, Intendente Mariano Gues, Municipio de Quilmes, Intendente Francisco “ Barba” Gutiérrez, Municipio de Marcos Paz, Intendente Ricardo Curutchet, Municipio de Lomas de Zamora, Intendente Martín Insaurralde, quien ha recibido denuncias incluso de varias centrales sindicales docentes porque del total de $ 26.000.000. solo gastó específicamente $ 12.000.000 a los fines específicos del rubro educación. Municipio de San Vicente, Intendente Di Sabatino, Municipio de Hurlingham, Intendente Luis Acuña, ingresó en el FPV, actualmente estaría a punto de pasarse al Frente Renovador y el Municipio de Almirante Brown donde gobierna el Intendente Darío Giustozzi, también tiene que rendir cuentas ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires porque los recursos del fondo educativo no fueron utilizados para los fines específicos del fondo educativo. Con respecto a toda esta información que acabo de señalar está preparada en una carpeta que voy a pedir que se incorpore al expediente de archivo y aparte de acompaña toda la información periodística como los detalles de las últimas rendiciones de cuentas del Tribunal de Cuentas de la Provincia donde figura el listado completo de los Municipios que aparecen como desaprobados y en donde el Municipio de Tandil no presenta absolutamente ninguna observación ya que afectó los recursos del fondo educativo a los fines exclusivos de educación, ciencia y tecnología. Entonces celebro la preocupación de ver donde van los recursos del fondo educativo, lo que también tenemos que celebrar es que este Municipio los recursos del fondo educativo han sido utilizados y se utilizan estrictamente a los fines que la ley establece y eso es lo que acá no se dijo. Por otro lado reitero, las Actas de la Comisión de Educación que trabajó, una comisión que trabajó arduamente están a disposición de todos para que vean quienes hemos participado en esa comisión y por otro lado en estos 15 días que transcurrieron desde que no se dio quórum y los 15 días anteriores en ningún momento se acercaron los Concejales de las otras Bancadas a eventualmente modificar algo del proyecto original que , ya les digo, en realidad son solo dos proyectos originales en el que cambia nada más que un artículo. Creo que no me queda nada más por agregar y a continuación me parece que se va a hacer lectura del dictamen de la comisión, porque la comisión elaboró un dictamen que refleja el trabajo de los 6 meses en la Comisión de Cultura y Educación.
PRESIDENTE FROLIK si tiene la palabra el Concejal Adolfo Loreal.

CONCEJAL LOREAL Señor Presidente, voy a dar, en realidad esto es muy extenso así que la idea fue dar lectura al trabajo, digamos a lo que es el dictamen de mayoría que de alguna manera resume y sintetiza dando respuesta a alguna de las cosas que se plantearon acá y que son exactamente, digamos, bastante parecidas o alguna de esas similares a las que significaron la discusión durante estos 6 meses, 6 meses ciertos de trabajo. De todos modos me gustaría, me parece que se han usado algunos términos en extremo duros y al menos me gustaría desde lo personal, desde el trabajo lo que significó los tres miembros del Bloque Oficialista en la Comisión y también en representación del bloque digamos decir, que por ejemplo, no hay de ninguna manera digamos desde el Bloque Oficialista ningún temor a la participación, esto de un miedo a la participación nada más ajeno a la voluntad del bloque de lo que tenga que ver con la participación, la pluralidad, y por supuesto, la democracia. En todo caso lo que hay desde el Bloque es una clara asunción de la responsabilidad y una no delegación de esa responsabilidad. Digamos, nosotros entendemos, y quizá sea una de las diferencias que después van a aparecer en los considerandos que voy a dar lectura, que esta es una de las diferencias estructurales y con esto digo lo segundo que en ningún momento la intención de la comisión fue que nadie cediera y cayera inocentemente en una trampa, en ningún momento nosotros pensamos que estábamos siendo parte de una trampa o que podría haber una trampa y mucho menos hacer ceder a alguien para que caiga ingenuamente en una trampa. Se trabajó con seriedad y hubo diferencias estructurales que fueron irremisibles, digo, pudimos acordar un par de puntos respecto de cuestiones más formales, pero la verdad que estructuralmente, hubo diferencias irremisibles como por ejemplo esta que se citaba respecto de lo que es la responsabilidad, lo que es la función de un Ejecutivo y lo que es la función de un legislativo, eso nosotros lo entendimos como una diferencia estructural. Me parece interesante también a partir de lo que se discutió aquí lo que se  dijo aquí que obviamente el tema plantea la complejidad que tiene al punto donde ni siquiera hay paridad dentro de pares, digo, se acaba de enunciar que en diferentes Municipios de la propia Provincia de Buenos Aires, los diferentes bloques de los diferentes Municipios piensan de maneras diversas esto pone en claro que no hay un pensamiento unívoco ni siquiera una fidelidad o una obediencia a una línea partidaria y en todo caso yo presumo que tiene mucho más que ver con el accionar de los legislativos dentro de los cuadros de los ejecutivos, no son iguales los Ejecutivos Municipales que la Provincia, entonces cada legislativo responde y actúa en consonancia con eso como lo hemos hecho nosotros en este Legislativo dentro de este Ejecutivo. El dictamen de comisión que trabajamos con las colegas dice así:
Visto el asunto de la referencia y Considerando que en el mismo se trata de un proyecto de ordenanza del Bloque PJ-FPV sobre la creación de una comisión para control, administración y distribución de los fondos provenientes de la Ley 26075, control, administración y distribución de los fondos, voy a hacer una salvedad en la lectura porque me trae otro recuerdo y es, nosotros también trabajamos en relación con la comunidad, con la comunidad prestadora de servicios con maestras, con directoras de escuelas, con inspectores, con comunidad específica y también trabajamos con algunos agentes, porque claro porque de ninguna manera nosotros pensamos con el bolsillo para el Bloque oficialista no se piensa con el bolsillo, hay otras razones que también tienen que ver con la moral, que también tienen que ver con la ética y que profundamente tienen que ver con la educación y la justicia. Entonces por ejemplo aparecen relatos interesantísimos de personas francamente comprometidas con el área, están sus nombres también, donde por ejemplo aparece alarmante la deserción escolar que no es denunciada, por ejemplo, nos preocupa esto de la educación. Las últimas situaciones donde aparece droga, incautamiento de fuertes cantidades de droga, hay cantidad de llamadas telefónicas que incluyen a niños desde los 12 años, esto consta en las Fiscalías, no menos de cincuenta teléfonos de niños a partir de los 12 años, entonces estas cosas también nos preocupan, no es que el Bloque trabaja al interior, ciego, sesgado, sin escuchar una comunidad y escuchando en un sentido amplio, no solo, insisto, con el bolsillo, ni tampoco descontando eso por supuesto. Sigo con los considerandos entonces, dicho expediente fue estudiado, debatido y analizado ampliamente por la Comisión en distintas reuniones, 08/01/14, presentación del proyecto por parte del FPV, 16/04/14, segunda presentación del proyecto con modificaciones en el articulado y manteniendo los mismos considerandos del proyecto original, 30/04/14 y 28/05/14, en las que, sucesivamente, los concejales del FPV comunicaron sus fundamentos y los concejales del FCy S-UCR expusieron su postura y los argumentos que se detallan en este dictamen. Aquí también voy a hacer otra salvedad, otro punto y es, no se llama a silencio arbitrariamente en un momento, alguien dice  y acá nos callamos la boca se terminó. De ese trabajo que llega a un punto ciego, a un punto irreductible, a un punto donde ya no hay más posibilidad de acuerdo, y así se dice en estos términos, digo, no da para más, llevamos seis meses estamos trabajando, damos la opinión, ustedes hacen sus fundamentos nosotros los nuestros y hay un punto irreductible, entonces en este punto cada uno debe hacer su dictamen. No se llama a silencio autoritariamente, se entiende que llegamos a un punto donde ya no reduce, las posiciones son inamovibles. El Bloque FPV, perdón, el bloque FPC y S se comprometió a explicitar en forma detallada cada una de las distintas observaciones que se hicieron desde el mismo momento en que se presentó el proyecto, y que, en tal sentido, en la Sesión del HCD en donde se votó el Presupuesto del año 2014 ya se expusieron públicamente muchas de las razones que nos llevaban a sostener la inviabilidad del mencionado proyecto y que fueron claramente explicadas en la labor de la Comisión. Que se hace necesario repetir lo ya argumentado con el fin de que quede constancia en el expediente y se informe públicamente cuales son las fundamentaciones legales, educativas, económicas y políticas que determinan nuestra decisión. Que el Fondo Educativo nace de una Ley, que si bien no cumplió con buen parte de los objetivos señalados en su Artículo 2º y habiéndose previsto una vigencia de 5 años, nunca fue prorrogada. Solo se prorrogó el artículo 7º que hace mención a “co adyudar a la disponibilidad de recursos previstos en los presupuestos de las Provincias y de CABA “ y en ningún momento se menciona la situación de los municipios, como se expresa, erróneamente, en el segundo considerando del proyecto del PJ-FPV. Que la Ley 26075 marcaba pautas para los objetivos de financiamiento, en tanto que los objetivos educativos resultaban de carácter general, reflejando la creencia de que la calidad educativa aumenta en la medida en que más dinero se destine al sector. Y hoy ha quedado evidenciado que la evaluación del cumplimiento de las metas educativas no ha sido fácil, ni eficaz. Por cierto, el resultado nada alentador de las últimas pruebas PISA, en donde Argentina descendió nuevamente y quedó ubicada en el puesto 59 entre 65 países, es una muestra de que el problema Educación debe preocuparnos mucho más allá de la enunciación de cifras y objetivos que luego no se condicen con los resultados.
Que a la hora de revisar cifras, atentos a los nuevos datos del PBI surgen de la información publicada y comunicada en los últimos meses como consecuencia de las condiciones de renegociación de la deuda pública, quedó evidenciado que no se cumplieron todos los objetivos financieros de la Ley y que no se llegó al 6% enunciado como meta, dato este que era desconocido por los Concejales del FPV al momento de presentarse el proyecto en cuestión. Que el tercer considerando del proyecto que tratamos, plantea como sugerencia una mecánica que es la que ya utiliza el Poder Ejecutivo Municipal a la hora de resolver y decidir el destinos de los recursos del Fondo Educativo, porque las actas de la reuniones de la UEGD son parte de la información disponible en el Consejo Escolar y sirven para la determinación  de las prioridades al elaborar el Presupuesto Municipal. Que la observación que citamos en el anterior considerando fue reiteradamente señalada en la Comisión y se volvió a recordar que el Ejecutivo Municipal trabaja con esa información a la que considera muy importante y, a la par, lo hace con los Consejeros escolares y con su equipo de asesores en materia de inversiones en materia de inversiones educativas, haciéndose saber que se cuenta con el valioso aporte de personas que han hecho sus tesis universitarias en el campo del financiamiento educativo. Que en el Artículo 6º de la última propuesta del FPV se propone la creación de una Cuenta Afectada, lo que nos constituye una novedad, porque esa Cuenta y existe en el esquema de nuestro Presupuesto Municipal. Que la indicación legal y específica para el uso de estos recursos, surge de la Ley de Presupuesto aprobado por la Legislatura de la Pcia. Determina que los recursos del Fondo Educativo “serán distribuidos entre los Municipios en forma automática, según las pautas establecidas. Los Municipios destinarán los recursos percibidos a las finalidades de educación, ciencia y tecnología”. Incluso, esas indicaciones respeten la autonomía de los Municipios expresando que las afectaciones se podrán hacer “ sin perjuicio de otros mecanismos adicionales que cada Municipio decida implementar en el ámbito de su competencia”. Que las mismas bancadas que integran este HCD, a saber: Frente para la Victoria, Frente Renovador y Frente Cívico y Social, votaron en forma unánime todos los artículos de las leyes de Presupuesto 2014 de la Provincia de Buenos Aires.
Que este HCD votó por mayoría el presupuesto anual en el que se detalla minuciosamente el modo en el que se invierte el Fondo Educativo y también votó, unánimemente, el convenio firmado entre el Municipio y el Consejo Escolar fijando las inversiones en materia de infraestructura. En tal sentido, anualmente se establecen los convenios con el Consejo Escolar tomando en cuenta las prioridades explicitadas por la UEGD, de acuerdo a lo aprobado por la Dirección Provincial de Infraestructura, quien habilita la intervención en las escuelas de la órbita provincial. Luego, el Sr. Intendente resuelve según el convenio existente con el Consejo Escolar quien es miembro integrante de la UEGD con voz y voto y transmite las prioridades al Ejecutivo Municipal. Que año tras año, las inversiones son auditadas por el Tribunal de Cuentas de la Provincia, quien ha ido aprobando en forma sucesiva todo lo actuado sin haber hecho observación alguna. Que la educación es una responsabilidad constitucional indelegable de la Nación y de las Provincias, a pesar de lo cual, el Municipio de Tandil, desde 2003 y mucho antes de la existencia del Fondo Educativo, invierte recursos en educación, más allá de su estricta competencia. El Ejecutivo Municipal siempre priorizó la cuestión educativa atendiendo a los pedidos de ayuda del sector, incluso desafectando recursos que provenían de otras partidas para evitar el colapso o paralización de servicios que no dependen de su jurisdicción, como es el caso del transporte, comedores escolares, reparación y mantenimiento de cañerías, redes de gas y pintura de escuelas, por solo citar algunos ejemplos. Que el Municipio de Tandil obra correctamente en los términos que determina la Ley y marca una línea político-eductiva que ha sido consultada por otros Municipios al momento de decidir sobre el destino del Fondo Educativo. Que la crisis del sistema educativo en su conjunto queda expuesta en la larga huelga docente de principios de este año, en la matrícula que año a año pierde la escuela pública, en el deterioro de la calidad que se evidencia en las pruebas internacionales, en la superposición de escuelas dentro de los edificios que no están en condiciones y que no se mantienen adecuadamente y en otra serie de problemáticas referidas a la formación y promoción docente y a la importancia que no se da a los sectores pasivos vinculados, por citar alguna de las falencias graves que no solo afectan a la Provincia de Buenos Aires, si no ya a varios estados provinciales. Que esta crisis no es casual y tiene una de sus raíces más profundas en la lamentable Ley Federal de Educación que solo buscó desarticular, desnacionalizar y desfinanciar a la educación, haciendo manifiesta la ausencia del Estado que debería brindar igualdad educativa a todos los argentinos, hecho que tampoco se intentó corregir con la Ley 26075 porque se pensó que hablar de educación era hablar solo de porcentajes, montos y financiamiento, olvidando que la cuestión educativa está atravesada por algunos conceptos claves planteados en las Comisiones del Congreso y no tenidas en cuenta en el modelo final, a saber: calidad de objetivos, desarrollo de espíritu crítico, meritocracia y pluralidad a la hora de diseñar programas de largo plazo. Que desde nuestra opinión este proyecto conlleva una falla estructural que debilita y desnaturaliza al Ejecutivo Municipal y a este mismo Cuerpo Legislativo, ya que no tenemos la facultad ni las atribuciones de delegar y/o determinar funciones para quienes ocupen cargos provinciales o sindicales. Que entendemos que la intencionalidad trazada para la Comisión propuesta altera el objeto de la cuestión y se intentan desprestigiar los canales legítimos de participación, tanto en este Honorable Concejo Deliberante como en otras vías de representación, ya que esta Comisión no sería más que una doble representación de miembros que no han sido elegidos por el voto popular con el fin de decidir sobre políticas ejecutivas y asumiendo responsabilidades legislativas indelegables, lo que fundamentamos en nuestra Constitución Nacional que si bien reza en su artículo 14º “ el derecho de poder peticionar ante las autoridades”, en el artículo 22º expresa “ el pueblo no delibera ni gobierna s no a través de sus representantes”. Es hasta aquí la lectura de los considerandos donde nosotros entendemos que es la respuesta, la explicación ante la comunidad, el trabajo de estos meses. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra el Concejal Fosco.

CONCEJAL FOSCO gracias Sr. Presidente. Previamente y a modo de tener que decirlo por una cuestión de responsabilidad como Presidente de la Comisión de Cultura y Educación, porque se dice acá que ha habido una jactancia de que se ha tomado el compromiso de tratarlo al expediente en Comisión y sería loable si no fuera una obligación, pero en rigor de verdad también se dijo que el expediente solo incluye dos proyectos, el que se presentó primero y después, y la verdad es que viendo bien el expediente tal como se ha presentado en la última Comisión este miércoles quería decir que eso es falaz, si se mira bien el expediente van a encontrar más que dos. No se que relación tiene la cantidad de veces que aparece el expediente en las actas porque desde el momento en el que el expediente se presenta está en comisión, por lo cual que entre en las actas cada tanto no está mal  y esto ha sido también producto de las modificaciones que ha ido teniendo y de los requerimientos de la discusión porque también se dijo, bueno mi compañero de bloque Rogelio Iparraguirre había ido a tres o cuatro reuniones de comisión, lo cual no está mal porque el que la integra por parte del bloque soy yo y el ha venido a requerimiento nuestro, por ser el autor del proyecto, cada vez que hizo falta sin ningún problema. Y por parte de que no hubo aportes por parte del Frente Renovador, y debo decir como Presidente de la Comisión, que si los ha habido, explícitos y que ha generado modificaciones como por ejemplo, la incorporación de escuelas rurales, que eso también está en el expediente. Y esto que pareciera que fuera poco que es que solo se ha modificado un artículo la verdad que eso no solo no es así pero si lo fuera, un artículo ya es importante, por caso, este que he mencionado, el de incorporar a las escuelas rurales salvo que para algunos esto no llegue a ser importante. Nada más por el momento Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra la Concejal Beatriz Fernández.

FERNÁNDEZ BEATRIZ gracias Sr. Presidente. Breve, en virtud del tiempo que no ha dado a través del debate libre. Simplemente para tomar la palabra de parte del Frente Renovador y decir que este expediente Asunto 01/14, ha estado en mi escritorio desde el primer día, yo no necesito estar en las comisiones para estudiar los temas, y lo saben, y saben también que nuestro bloque tiene tres Concejales y que cubre todas las comisiones y cuando no llegamos a alguna van nuestros Secretarios a representarnos. Sabemos que no tienen voto pero tienen voz y ni siquiera ponen su nombre en las actas. No es importante que no aparezca en el acta si ese tema está ese día para ser tratado en Comisión, interesa que sea tratado en los bloques. Nuestro bloque coincidió de entrada con la participación y con el tema de organizar esta comisión que proponía el bloque del FPV, coincidimos en todos los términos e incorporamos otros y nos llamó la atención que habían accedido a un dato no menor que era pasar de una comisión con decisiones vinculantes a no vinculante, esto no es un dato menor, y se hizo en el camino de todas las observaciones que hacía el bloque de la UCR. Bueno es decirlo porque todos estuvimos precisamente con mucha atención ( se corta el sonido) … cierto fue uno de los temas que más preocupó y que más fue motivo de preguntas a los expositores en aquellas jornadas de actualización y formación, y es el día de hoy que nos siguen pidiendo de distintos Municipios a nuestro bloque este proyecto de creación de comisión, de distintos Municipios, reitero, y que yo he enviado a algunos informándole al bloque del FPV, diciendo quienes eran los autores y diciendo cuales eran las posturas de cada bloque en este momento de votación dividida, diez lo mandan al archivo y diez apoyamos la creación de una Comisión. Nada más Sr. Presidente, por ahora.
PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra el Concejal Bossio.
CONCEJAL BOSSIO  Simplemente para hacer una breve referencia a ese párrafo de la Constitución Nacional que citó el Concejal Loreal, el Pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de sus representantes es una fiel expresión de la Constitución liberal del año 53, que no tiene nada que ver con un concepto de democracia que nosotros como bloque político manifestamos a través de la voz de mi colega Concejal Rogelio Iparraguirre. Un ensanchamiento de la democracia y un ensanchamiento de los canales de participación ciudadana. Quiero además decir que si fuera así, entonces los presupuestos de Vela y Gardey estarían mal asignados y determinados, porque quienes, asignan esas prioridades son los ciudadanos de Vela y Gardey. Pero bueno, son las típicas contradicciones en las que se incurre cuando se quiere, de alguna manera excusar, como bien dijo Rogelio, de votar un proyecto que, a todas luces es un proyecto interesantísimo para el ensanchamiento, insisto con ese concepto ensanchamiento para la democracia de nuestra ciudad. Quiero decir también muy brevemente que para mí, como Presidente de este Bloque es un orgullo contar con los compañeros de Bloque con los que cuento, es un orgullo saber que estamos votando  o tratando una ley que fue impulsada por quien es hoy nuestra Presidenta de la Nación y que significan para nuestra ciudad más de 20 millones de pesos que se van a destinar a la educación pública el próximo año. Es verdaderamente un orgullo saber que nuestra Presidenta de la Nación fue Senadora, impulsó esta ley y hoy la estamos discutiendo acá en Tandil en este Concejo Deliberante. Y finalmente para no extenderme más, voy a solicitar una moción para que el dictamen de minoría de nuestro bloque político, que es el de aprobación de este proyecto, sea sometido y sea aprobado hoy en este Cuerpo.
PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra el Concejal Fosco
CONCEJAL FOSCO gracias Sr. Presidente, acompaño la moción propuesta por el Concejal Pablo Bossio.

PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra el Concejal Rossi.

CONCEJAL ROSSI  gracias Sr. Presidente, para acompañar la moción del Presidente de bloque Pablo Bossio.

PRESIDENTE FROLIK bien, con dos Concejales que hagan una moción es suficiente, así que tenemos una moción de orden de Concejales del FPV con lo cual voy a someter a votación el proyecto de ordenanza cuyo autor es el Concejal Iparraguirre para que quienes estén a favor del proyecto de Iparraguirre se sirvan levantar la mano votando a favor y quienes estén en contra, se abstengan de levantar la mano, votando en contra. Someto a votación entonces, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. Son diez votos a favor y diez votos en contra, con lo cual previo a continuar con el tratamiento y la nueva votación voy a reabrir el debate conforme lo prevé el Reglamento. Bien si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra voy a solicitar a la Concejal Romina Mapelli que me reemplace porque voy a hacer unas breves palabras.
PRESIDENTE MAPELLI tiene la palabra el concejal Frolik.
CONCEJAL FROLIK gracias Sra. Presidenta. En realidad son las nueve y media de la noche y como la concejal Beatriz Fernández hizo referencia y la Concejal Carolina Gutiérrez también, a lo futbolístico no voy a hacer referencia a lo futbolístico pero si a lo que es un cántico popular sobre todo en los mitines políticos, y voy a decir, si esto no es debate el debate donde está? Y contestando un poco a la Concejal Beatriz Fernández les digo, yo no traje una tarjeta amarilla, traje el Reglamento del Concejo Deliberante de Tandil. Muchas gracias. Si puede volver
PRESIDENTE FROLIK si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto del Concejal Iparraguirre. Quienes estén a favor, sírvanse levantar la mano, quienes estén en contra absténganse de levantarla. El proyecto no es aprobado por mayoría con el voto doble del Presidente. Si tiene la palabra el concejal Iparraguirre.

CONCEJAL IPARRAGUIRRE podría decir el resultado de la votación que no te escuché.

PRESIDENTE FROLIK no es aprobado el proyecto por mayoría dado el voto doble de este Presidente que vota en contra.

CONCEJAL IPARRAGUIRRE gracias

SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº3019
ARTÍCULO 1º: Procédase al Archivo del Asunto 1/14.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK vamos a pasar a un cuarto intermedio y después continuamos.
CUARTO INTERMEDIO

PRESIDENTE FROLIK luego del cuarto intermedio continuamos la Sesión con veinte Concejales presentes y tal como habíamos votado la moción de orden declarando el debate libre del Asunto 420/14, vamos a proceder al debate de este tema. Quien quiera hacer uso de la palabra. Tiene la palabra la Concejal Beatriz Fernández.

CONCEJAL FERNANDEZ  Señor Presidente, en este caso también como debe ser puesto en consideración del Cuerpo, hay dos dictámenes de las comisiones, por lo cual pediría que se de lectura por favor por Secretaría.

PRESIDENTE FROLIK vamos a leer los dos dictámenes

CONCEJAL FERNÁNDEZ gracias Señor Presidente.

SECRETARIO PALAVECINO Visto el asunto de referencia;         El Estatuto de la Usina Popular y Municipal de Tandil, SEM, y; El informe presentado por los integrantes de la Comisión Fiscalizadora de dicha sociedad; CONSIDERANDO que el Capítulo IV del Estatuto sobre la Comisión Fiscalizadora integrada por tres síndicos, y , particularmente el Art. 52 Inciso 1) establece que le corresponde fiscalizar la administración de la sociedad (…) e Inciso 11)investigar las denuncias que le formulen por escrito accionistas que representen no menos del 2% del capital (…);que mediante la Resolución Nº 2827/14, el Honorable Concejo Deliberante solicitó a esa Comisión informará sobre la situación del actual Presidente Ingeniero Oscar Maggiori; que en respuesta a ello, los Síndicos (Cr. Omar Farah, Cr. Daniel Álvarez y Cr. Ricardo Saracca) concluyen en “forma unánime” -aun en la consideración de las diferentes posiciones doctrinarias- que “no hay ilegalidad alguna en los actos y hechos que ha ejecutado el Directorio en su conjunto fundamentalmente analizadas en vinculación a la situación de marras”; que de ello se desprende que “no existe riesgo alguno derivado de la sociedad, su patrimonio y su relación con terceros y, por lo tanto no se presentan objeciones sobre el ejercicio de la Presidencia de la Sociedad; que nuestro Bloque considero suficiente y claro el informe elevado por la Comisión Fiscalizadora en tanto presenta una postura unánime; que habiendo agotado la instancia institucional pertinente, y observando el Dictamen en Disidencia  obrante a fs 31/32; por ello los integrantes de la Comisión de Interpretación y Asuntos Legales elevan para su aprobación el siguiente PROYECTO DE DECRETO ARTÍCULO 1º: Procédase al Archivo del Asunto Nº 420/14 –BLOQUE FRENTE RENOVADOR -P.R- Elevar Consulta a la "Dirección de Fiscalización" de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. ARTÍCULO 2º: De forma. 

Visto el informe de la Com. Fiscalizadora de la Usina Popular y Municipal de Tandil SEM, respecto de la situación concursal de su presidente Ing. Oscar Maggiori, y considerando que el HCD a propuesta del Intendente convalida la designación del presidente de dicha entidad (Art. 21 del estatuto). Que se ha recibido el informe solicitado oportunamente a la Com. Fiscalizadora (emitido por los tres Síndicos. Que los Síndicos Públicos Cr. Omar Farah y Cr. Ricardo Saracca, concluyen que no se encuentra impedimento alguno para que el Ing. Oscar Maggiori continúe como Director de la Usina Popular y Municipal de Tandil SEM. Que el Dr. Guillermo marcos en opinión incorporada concluye que las incapacidades establecidas por la ley de sociedades arts. 264, inc. 2 han sido derogadas por leyes posteriores y que los plazos de inhabilitación deben entenderse reducidos por la Ley de Concurso y Quiebras art. 236. Que en su misma ponencia el Dr. Guillermo Marcos considera el impedimento de seguir identificado a los concursados del 264 L.S. con los sujetos protagonistas de los concursos civiles liquidativos y da pábulo a pensar sobre dos alternativas interpretativas posibles, que la reforma del estatuto 2003 a posterior a la Ley de Sociedades 1984 y Ley de concursos y Quiebras 1995, que el Síndico Privado Cr. Daniel Álvarez opina que el concursado no puede desempeñarse como Presidente por expresa prohibición estatutario Arts. 24 y 25, que dicho informe no resulta vinculante y que por tratarse de un tema jurídico, se impone dar intervención a la Dirección de Personas Jurídicas, como órgano provincial de Policía en materia Societaria conf. DL 8761/76 y modif. Por todo ello los Concejales abajo firmantes elevan para su aprobación el siguiente Proy. de Resolución. Art. 1º Solicitar dictamen a la Dirección de Fiscalización de la Dirección de personas Jurídicas, sobre la evetual situación de inhabilidad por concurso judicial en que podría encontrarse el Presidente de la Usina Popular y Municipal de Tandil SEM, Ing. Oscar Maggiori, atento la expresa prohibición existente en los arts. 24 inc. B) y 25 del estatuto Social vigente, remiendo a tal efecto todos los antecedentes reunidos sobre el particular. Art. 2 de forma.

PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra la Concejal Beatriz Fernández.

CONCEJAL FERNÁNDEZ gracias Señor Presidente. En rigor y virtud de la hora vamos a ser lo más breves posibles en este tema, hicimos leer los dos dictámenes de comisión porque bueno, esto vuelve a tener un final cantado, pero realmente nosotros acá no estamos haciendo uso y abuso de las atribuciones que tengan o no que ver con las personas. Digo esto porque cuando tratamos este tema por primera vez e hicimos el pedido a la Comisión fiscalizadora Local que apoyamos de manera unánime, vino como respuesta, el dictamen de la Comisión Fiscalizadora, donde los Síndicos, dos votaban de una forma y otro tenía otra opinión. Hice leer además el dictamen porque hace un mes que tendríamos que haber tratado, quince días seguro, pero hace un mes que yo no lo leía, entonces lo que quería era recordar todo el tema legal, nada más, porque no me importaba el tema, el tema legal en sí, sino simplemente una recordación. Sabe a mí lo que me importa? , que cuando viene el fallo dividido, podríamos llamarlo así hoy que estamos deportistas, por parte de los Síndicos de la Usina y otra, en rigor a la verdad, producirse en este Concejo Deliberante una diferenciación que no debería existir que es la siguiente. Nosotros estamos acá hablando de una Sociedad de Economía Mixta, no estamos hablando de una sociedad anónima, no estamos hablando de entidades privadas y no estamos hablando en particular de quien hoy le toca presidir la Usina, estamos hablando de la figura estatutaria de la Usina que toma a sus Directores con algo importante que dice, no queremos en esta empresa figuras concursadas. Entonces, lo que nosotros interpretamos en nuestro Bloque es, estará bien o estará mal lo que dice el Estatuto 24, 25, quién somos nosotros para interpretar esos artículos y no la Dirección de Personas Jurídicas. Y digo esto porque primero se nos dijo que nosotros atacábamos a la persona del Ing. Maggiori, y no es así, en primer lugar posiblemente tenga yo más afecto y cercanía con él que muchos de ustedes, por ser familiar. Acá no hay acusaciones personales. En segundo lugar porque yo no tengo ninguna interna porque no pertenezco a su partido, y no digo que ustedes la tengan, pero en la Unión Cívica Radical deben existir. Yo no tengo ninguna interna con él porque demasiado tengo con las mías como para hacerme cargo de las ajenas, así que tampoco está en discusión. Lo que si estaba en discusión es hasta donde es lega leste tema, sabe por qué?, porque la Soc. de Economía Mixta tiene una composición del 51% que es capital del estado, que es el Municipio de Tandil y nosotros somos controladores del D.E., pero además somos poder concedente de la Usina Popular, y además la Usina es una empresa diversificada de donde alguna de las acciones de la diversificación no tenemos resultados; léase telefonía móvil en su momento, ahora hemos dado un voto de confianza para ver que puede hacer en referencia a CAMI en el área de salud, tiene a través de la Empresa Usicom la pavimentación de la ciudad y avanza hacia cosas que vamos a dar nuestro voto de confianza también en el tema del reciclaje de residuos y demás., delo que hablaremos en su momento.  Lo cierto es que esa empresa diversificada tiene además una cartera cautiva de clientes , que en cierta manera nos hace socios a todos, entonces yo acá tampoco estoy defendiendo a la parte privada como se me dijo en algún momento, ellos pueden ir a persona jurídica, pueden ir a la justicia, pueden hacer lo que quieran, yo estoy defendiendo la representatividad y el contralor que debe tener el Departamento Deliberativo referente a la palabra concursado que aparece en el estatuto. Si estamos nosotros tan seguros, tan seguros de que esa palabra no afecta a ninguno del Directorio porque la ley de concursos y quiebras pensamos que es una ley superior, si nosotros no nos damos cuenta que el mismo abogado que asesora a la Com. Fiscalizadora de la Usina le dicen miren que hay dos interpretaciones sobre el tema de los concursados y es muy vaga la figura, porque no podemos nosotros en esta situación pedirle informes a personería jurídica para que nos de su relato. Porque?, porque la figura del concursado es una figura que la empresa en su parte societaria y en su Directorio pone como algo que limita, como algo para decir en nuestro Directorio nosotros no queremos una persona que tenga una figura de concurso. Ahora si estamos tan seguros que esta figura no sirve, porque no preguntamos lo 20 a personas jurídicas?, no tengo respuesta, hoy vuelve a salir aparentemente mandan al archivo. Mire, es un tema más complicado que lo que muchos de Uds. Pueden imaginar, porque en verdad, si persona jurídica nos dijera, no, no hay ningún problema que esté concursado y puede seguir, nosotros con mayoría especial Sr. Presidente, le tenemos que pedir a la usina que cambie el estatuto, pero para eso necesitamos de personas jurídicas que nos diga hasta donde es el alcance de la figura de concursado, es exclusivamente legal, no es , ni político, ni personal, quiero que quede claro. Le voy a pedir para terminar dos cosas Sr. Presidente. La primera que cuando lleguemos al momento de su votación sea, por favor en forma nominal, y la segunda es que se desgrave esta parte del Acta para la próxima semana. Es el asunto 420/2014 desgravación desde el momento que inicia hasta la finalización incluye la votación por supuesto. Eso se puede hacer en 3 horas, no más, yo hacía esos trabajos también, no toda el Acta entera, sabemos que lleva tiempo ni siquiera el reglamento que nos da 10 días alcanza porque hoy estamos votando recién Actas de hace 6 meses atrás. Bueno, pero si puede desgravar esta parte para que sea elevada las opiniones a Personería Jurídica, sabe porque?, porque nosotros a partir de esas tres horas, pero le vamos a dar mañana y el lunes empezaremos,  vamos a tocar la puerta de su despacho y le vamos a pedir la desgravación del acta, porque vamos a acompañar todo lo actuado de este tema de sus inicios hasta hoy que se trata y con todo lo que se diga aquí, y lo vamos a llevar personalmente a Personas Jurídicas aunque la voluntad mayoritaria por su doble voto decida enviarlo al Archivo. Me parece que es una cuestión de consideración y de respeto al Concejo deliberante hacer esta consulta para que todos sepamos donde estamos parados. Nada más Sr. Presidente.

PRESIDENTE FROLIK Ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?, Concejal Romina Mapelli.

PRESIDENTE MAPELLI Tiene la palabra el Concejal Frolik.

CONCEJAL FROLIK Gracias Sr. Presidenta. El P.R. que está presentando el Bloque del Frente Renovador se basa en la opinión de uno de los Síndicos, de los tres que opinan, que es el Cdor. Daniel Álvarez. Qué opina sobre la base de lo que dice el estatuto y hace interpretación bastante simplista y yo quiero leer como es el dictamen unánime, porque acá se firmó un dictamen en forma unánime, de los tres síndicos, si, y el Cdor. Álvarez hace un anexo de unas 20 líneas donde hable de esto el Estatuto y de lo que él interpreta fue la intención de los que redactaron el Estatuto, si?. Entonces ahí deja de lado todas las valoraciones hechas en varios capítulos y en varias doctrinas mayoritaria respecto a lo que significa el concursado y a lo que significa la quiebra y su participación como directores de sociedades. Yo quiero decir en primer lugar que el Cdor. Álvarez dice en conjunto con los otros dos síndicos lo siguiente: en relación con las consideraciones ponderadas al momento de ser nombrado el Ing. Oscar Maggiori, debemos expresar que nada ha cambiado, por lo cual se mantiene en las mismas circunstancias que en esa oportunidad, es decir el Cdor. Álvarez dice que el Ing. Maggiori, en estos 7 años que se ha desempeñado en la Usina no ha cambiado su situación, y él como Síndico, ahora dice que no puede ser Director de la Usina, después de estar 7 años sin haber hecho ningún tipo de observación, que como Síndico tenía la obligación de hacer. Maggiori firma cheques, Maggiori firma todos los contratos, Maggiori es el Pte. De la Usina y el Cdor. Álvarez Síndico nunca hizo una observación y ahora sin que nada haya cambiado, porque lo dice él, pretende decir que no puede ser Director. Y continúa en un tercer considerando que vota también y lo firma el Cdor. Álvarez; esta Com. Fiscalizadora dice considera en forma unánime que no hay ilegalidad alguna en los actos y hechos que ha ejecutado el Directorio en su conjunto, fundamentalmente analizadas en vinculación a la situación de marras, en consecuencia entendemos que no existe riesgo alguno derivado de ello para la Sociedad, su patrimonio y su relación con terceros. Esto mismo que dice el Cdor. Álvarez después pretende a través de un escrito de 20 líneas desvirtuarlo, porque fíjense Uds. qué paradoja, existe una ley, que no es una ley superior, es una ley posterior, ley posterior deroga ley anterior, ley especial deroga ley general y la ley posterior que es la ley de quiebras dice, entre otras paradojas, que una persona que quebró, quebró, mucha peor situación a estar concursada, una persona que quebró al año del decreto de quiebra queda rehabilitado, al año del decreto de quiebra queda rehabilitado, en la interpretación del Cdor. Álvarez, porque el estatuto dice mantiene la relación de la ley de concursos que es anterior, en su interpretación un concursado que nunca fue inhabilitado y que por lo tanto sino está inhabilitado no puede ser rehabilitado, no puede ser en eterno Director de una Sociedad. Es una contradicción demasiada grande. Por otro lado, además del dictamen de los 3 Síndicos Uds., saben que el Directorio de la usina, incluido el Pte. De la Usina Oscar Maggiori pidió que se haga un dictamen y se hizo otro dictamen en conjunto del auditor externo, el Cdor. Barbieri y el asesor legal de la empresa que es el Dr. Marín. En ese dictamen que se dice exactamente lo mismo que lo que dicen los dictámenes mayoritarios del Codr. Saracca y del Codr. Farah, que también firma el Cdor. Álvarez, se dice entre otras cosas, no voy a reiterar los argumentos respecto a la ley posterior de quiebra, respecto de la ley de concurso, la Constitución Nacional dice en su Art. 19 que ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley ni privado de lo que ello no prohíbe, si la ley no prohíbe que un quebrado al año del decreto de quiebra queda rehabilitado automáticamente, como el Estatuto de la Usina le va a impedir a un quebrado después del año a que no sea o que no pueda ser Director, obviamente que un estatuto no puede ser superior a lo que es una ley porque lo dice la Constitución. En este dictamen y vamos un poco más hacia atrás, la Concejal Beatriz Fernández le gusta ponerle título a las Sesiones, yo no le voy a poner título a ésta Sesión, si le voy a poner título a este capítulo…la vez pasada titulada a la Sesión, el pueblo quiere saber de qué se trata, y yo titularía esta Sesión, esta parte de la sesión, “el Concejo quiere saber de qué se trata”. Ahora, en mayo de 1810 el pueblo para saber de qué trataba fue la Plaza de Mayo, si el pueblo en vez de ir a la Plaza de Mayo hubiese ido a la Dir. De persona Jurídica posiblemente el Virreinato del Río de la Plata hubiese durado un poco más y Cisneros quizás hubiese extendido su mandato. En este caso es más o menos lo mismo, el pueblo quiere saber de que se trata, y va a ir a la Dir. De Persona Jurídica que es el lugar a donde no tiene que ir, hacen un proy. de Resolución donde lo que están pidiendo es un dictamen, o sea otro dictamen más. La autoridad superior para revisar cualquier cuestión de la Usina, la instancia de apelación no es la Dir. De persona Jurídica, la Dir. de Persona Jurídica podrá hacer un dictamen más pero ya es la justicia la que tiene que resolver cual es la situación del Ing. Maggiori y si el concursado puede o no ser Director, aclaro el Ing. Maggiori está concursado por propia voluntad para tratar de pagar a sus acreedores, hace 17 años, y sus acreedores son principalmente el tema mayoritario para lo cual necesita conseguir los votos para poder llegar a un acuerdo, de dos bancos, dos bancos que no están más, que vendieron la cartera del Ing. Maggiori y que pasaron a otros bancos y de ese banco a otro fondo fiduciario y de otro fondo fiduciario a no se sabe quién. De hecho en la última semana se ha encontrado quien es el titular de uno de los créditos que gracias a que es uno de los mayores acreedores se va a poder llegar a un acuerdo de pago con la ausencia del otro banco porque no se sabe quién tiene el crédito y manteniendo negociaciones con los mismos abogados, son tres abogados que también son acreedores y que esos mismos abogados no encuentren quien es su cliente, para llegar a un acuerdo de pago. Esta es la situación. Decía que, y no lo voy a decir yo  sino que lo voy a leer el dictamen que hacen el Cdor. Barbieri y el asesor Legal de la empresa, de la usina el Dr. Marín, aclarando que he conversado personalmente en forma telefónica con el Cdor. Barbieri, que es uno de los autores de la redacción del Estatuto y que él me autorizó para que yo lo diga acá. El estatuto que es posterior a la ley de quiebras no se modificó en esos arts. Precisamente porque la Dir. E persona Jurídicas tiene un modelo, que viene de antes y mantiene los arts. Tal cual como estaba en la ley de concurso, y ellos su intención, como redactores del nuevo estatuto prefirieron dejar esos arts. De la forma que estaban porque no iban ni le venían y lo que querían era una aprobación rápida por parte de la Dir. De personas Jurídicas de ese estatuto. Ese es el motivo, esa es la intensión, tal vez el Cdor. Alvares debería haber preguntado al Cdor. Barbieri que es auditor externo actual de la empresa y participó de la redacción del actual estatuto, a ver cual había sido su intensión. Pero en ese dictamen hablan el Cdor. Barbieri y el Dr. Marín sobre la legitimación y los recursos, dice si cualquier accionista, director o síndico de la Soc. considera que la designación o el mantenimiento de un Director es contraria a la ley o al Estatuto, puede recurrí judicialmente la decisión tal como lo autoriza el Art. 265 de la Ley de Sociedades Comerciales. Dado que son distintos los órganos que designan los Directores se analiza cual es el fuero en el que debe presentarse un recurso, es indudable que en el caso de los Directores Privados por ser una decisión asamblearia de accionistas privados, la cuestionada, correspondería recurrirla judicialmente en el Fuero Comercial. Merece un comentario adicional la impugnación de la decisión de designación de los Directores Públicos pues, cual es el derecho que rige a la sociedad en economía mixta, partiendo que en este caso de trata de una entidad de carácter privado y no público, tratándose de una sociedad de economía mixta privada se hallará regida en primer término por el derecho privado, que presentado en la especie principalmente por las disposiciones del Código de Comercio relativa a las sociedades anónimas. Sin perjuicio de ello simultáneamente el régimen de la entidad estará incluido por normas de derecho público administrativo en este, en virtud de la participación estatal en la Sociedad, lo que a su vez le asigna al ente una estructura específica. Precisamente la designación de Directores está incluidas en estas previsiones por lo que debe ser recurrida judicialmente en el Fuero Contencioso Administrativo dado que se impugnaría una resolución emana del poder público. En el resumen del dictamen conjunto entre el Asesor Legal y el Auditor externo se dice: como no ha habido cambios en la situación procesal del Sr. Presidente no se habilitan los mecanismos legales y estatutarios para situaciones sobrevivientes. Si se cuestionara esta designación por el motivo en análisis, los actos celebrados por la Presidencia en ejercicio de su mandato son válidos y vinculantes para la sociedad, no resultando perjuicios a terceros ni al ente siendo además inoponibles por terceros. Si quien efectuó la designación mantiene esta interpretación, los accionistas Directores o síndicos que consideren que se viola la ley o el Estatuto deberían manifestar su disconformidad por la vía judicial correspondiente, Fuero Contencioso Administrativo. Con lo cual Sra. Presidenta queda más que claro que tenemos 5 opiniones, la de los dos Síndicos Públicos más el Auditor externo, más el Asesor Legal que son coincidentes y un dictamen del Cdor. Álvarez sobre la base de la cual se promueve la aprobación de este proy. de resolución que queda totalmente desvirtuado por todos los demás. Para que queremos otra opinión más, otro dictamen más de la Dir. De personas Jurídicas que no tiene facultades para resolver en instancia de apelación de nadie sino que esa instancia la tiene el Fuero Contencioso Administrativo. Yo creo que no existe ninguna posibilidad de que este proyecto sea aprobado por nuestro bloque, porque creo que la ley es lo suficientemente clara y que prevalece totalmente sobre lo que dice el estatuto. Nada más Sra. Presidenta.

PRESIDENTE MAPELLI Si tiene la palabra el Concejal Claudio  

Ersinger.

CONCEJAL ERSINGER Gracias Sr. Presidenta. Bueno la realidad 

que el propósito que persigue este Proyecto de Resolución no es instalar el debate acá en el recinto porque creo que no tenemos la competencia nosotros para analizar la inhabilidad o no de ocupar un cargo en la Usina del ing. Maggiori. Para eso justamente se hizo la consulta a la Com. Fiscalizadora, y por lo que acabo de escuchar parecería que uno de los integrantes de la Com. Fiscalizadora fuera prácticamente un incapaz porque no puede coincidir con la opinión de los otros dos miembros. A mí lo que me sugiere es la suspicacia, al menos, y yo lo fundamento en la responsabilidad que nos cabe, no a algunos Concejales, a todos los Concejales y si justamente la Com. Fiscalizadora de la Usina es quien tiene que hacer la interpretación cuando se presenta una duda respecto del estatuto a una inhabilidad a un tema que no es menor, si hay un voto dividido y hay una interpretación dividida nosotros no nos podemos quedar tranquilos. Insisto con el conocimiento de la ley y de la norma y la interpretación que tampoco es menor que hace uno de los Síndicos, que la tildan de simplista cuando lo que hace es ceñirse simplemente a lo que dice el Estatuto y donde dice claramente que quien está concursado no puede ocupar un cargo en el Directorio. Por eso que nosotros entendemos que si corresponde, más allá de todas las consultas que se puedan haber hecho, elevarlo a la autoridad que es la interpreta todo lo que las sociedades, no solamente comerciales en el País, pueden o no pueden hacer estatutariamente a partir de las actas, designación de autoridades. En fin, todo lo que corresponde a las sociedades en la República Argentina lo tutela la Dir. Pcial. De personas Jurídicas en el ámbito Pcial.. Es por eso que nosotros no queremos discutir la cuestión de fondo, para eso están quienes son las personas que tiene competencia en el tema, los profesionales, hay un primer dictamen que es de opinión divida y nosotros lo que estamos pidiendo es que se analice desde esa perspectiva con la responsabilidad que esto significa y si no hay ningún problema mejor así, va a estar refrendado por quien tiene como dije que velar porque las cosas estén bien hechas en las sociedades. Así que nosotros simplemente no queremos entrar en detalles como dije de cuestión de fondo, lo que queremos es tener la certeza de que quien está ocupando el cargo de Pte. de la Usina convalidado por el Concejo Deliberante pueda estar haciéndolo más allá de que se haya, de alguna manera en un dictamen conjunto de los Síndicos y que no e haya cuestionado sus actos de los años que lleva como Presidente. Nada más muchas gracias.

PRESIDENTE MAPELLI Si, tiene la palabra el Concejal Bossio.

CONCEJAL BOSSIO Gracias Sr. Presidenta. Brevemente para Hacer mención a dos ó tres cuestiones. En principio creo que es indispensable cual es el espíritu del Estatuto, cual es la naturaleza jurídica por la cual se estable que el concursado no puede formar parte de un cargo y no puede formar parte del directorio de la empresa, indispensable, porque si no, sino sabemos eso, evidentemente no vamos a saber dilucidar con claridad cuál es intensión que se tubo a la hora de determinar este tipo de cargas, este tipo e cuestiones que hacen en definitiva a lo que se pretende, si?, a la probidad del Directorio, yo pensando un poco más allá de la situación de la usina, no me imagino que estaría sucediendo hoy en nuestro país si nuestra Pta. De la Nación hubiera designado en una sociedad, en Aerolíneas Argentinas por ejemplo, a un Director que estuviera concursado, no me quiero ni imaginar el escándalo que habría, porque?, porque más allá de lo que establezca el Estatuto, lo que establezca ese reglamento que rige a esa sociedad, estamos hablando de cuestiones de fondo que son fundamentales que tiene que ver con la probidad, que tiene que ver con el hecha de ser persona que tengan al capacidad de llevar adelante negocios comerciales, giros comerciales sin ningún tipo de discusión, más aún cuando se trata de, como bien mencionó el Concejal Frolik de una Sociedad de economía Mixta, en la cual el 515 de las acciones corresponden al estado municipal. Entonces si esta cuestión a dilucidar no la puede resolver la Com. Fiscalizadora de la Sociedad, o es resuelta y dictaminada de manera ambigua, porque incluso me imagino, que la posición de estos miembros e la Com. Fiscalizadora no es fácil, no es simple, como van, que van a dictaminar, van a decir que los actos que cometieron fueron ilegales cuando hace 7 años viene convalidando ese tipo de actos. Entonces me parece que es importante que encontremos nosotros instancias a partir de las cuales se puede dilucidar esta cuestión, el Concejal Frolik adelanto que tal vez una instancia en la cual se puede dilucidar de la mejor manera, pueda ser la vía Contenciosa Administrativa a partir de un dictamen que leyó del auditor externo creo, bueno me parece que la propuesta del Frente Renovador de llevar esta cuestión a una instancia tal como es el órgano rector en materia de personas Jurídicas de la Pcia,. de Buenos Aires, que es en definitiva el órgano de control de este tipo de sociedades. No me parece que tendría que haber ningún tipo de discusión, tendríamos que hacerlo, porque?, porque hay mucha ambigüedad, hay ambigüedad en el texto del Estatuto y esa ambigüedad lamentablemente se traslada a la política y porque no se va a trasladar a la política, se traslada a la política porque quien designa al Pte. De la Usina es el propio Intendente y porque como bien dijo la Concejal Beatriz Fernández, estamos permanentemente aprobando en este Concejo Deliberante obras, estamos aprobando convenios, convalidando hechos jurídicos, actos jurídicos, que involucran directamente a Usicom como una de las sociedades que forman parte de la Usina Popular y Municipal de Tandil. Entonces nos parece que como bloque político nosotros adelantamos que vamos a acompañar al dictamen del Frente Renovador a partir del cual se elevaría a la Dir. De persona Jurídica de la Pcia. De Buenos Aires este pedido que tiene que ver con dilucidar una situación que a todas luces no es para nada clara. Muchas gracias.

PRESIDENTE MAPELLI Tiene la palabra el Concejal Frolik.

CONCEJAL FROLIK En las dos intervenciones posteriores, tanto el Concejal Ersinger como del Concejal Bossio se insiste, se habla como que el estatuto habla de concursado, no, el Estatuto hable de concursado no rehabilitado si?, y el concursado no rehabilitado no existe porque el concursado nunca está inhabilitado. Dice el Concejal Ersinger Sra. Pta. Que no quiere entrar en detalles, que no quiere discutir el fondo de la cuestión, yo si quiero discutir el fondo de la cuestión y quiero entrar en detalles porque me parece que de eso se trata el debate en este recinto. No, de querer imponer una consulta para un dictamen, otro dictamen más, para ver si por ahí en algún dictamen la embocan y dicen lo que ellos quieren que diga. Yo creo que lo que deben hacer es hacer lo que le sugiere el asesor legal de la empresa y el auditor externo de la empresa. Si están disconformes con la decisión de que el Intendente hace 7 años lo haya designado al Ing. Maggiori y este Concejo deliberante haya aprobado ese pliego, que recurran ante la justicia, pero que demuestren cual es el perjuicio que se le causa a ellos por alguna actuación de Maggiori. No un dictamen más, la vía, como dice muy bien el Concejal Bossio, la instancia, la instancia que corresponde es Contencioso Administrativo. Muchas gracias.

PRESIDENTE MAPELLI Si, tiene la palabra el Concejal Ersinger.

CONCEJAL ERSINGER Gracias Sra. Presidenta. No, simplemente para aclarar que como dije en mi intervención anterior, este Recinto no tiene que entrar en detalles a debatir la inhabilidad o no de quien ocupa el cargo de la presidencia de la Usina, para eso se solicita un dictamen a quien es la autoridad competente de la Sociedad y simplemente decir que si los Concejales del oficialismo están conformes y están tranquilos, con el dictamen dividido de la Com. Fiscalizadora, bueno saben bien lo que tiene que hacer, consientes son de lo que van a hacer. El caso nuestro la propuesta justamente es agotar esa duda, agotar por la vía que corresponde por nuestra responsabilidad en la sociedad y bueno simplemente no entrar en cuestiones de fondo, no entrar a discutir si puede firmar cheques o sino puede firmar cheques porque no nos corresponde a nosotros decidir eso. Para eso tenemos como se dijo más de una vez, una instancia superior para poder dirimirlo y nosotros simplemente lo que queremos ante nuestros ciudadanos tener la responsabilidad, tranquilidad que hicimos lo correcto. Gracias Sra. Presidenta.

PRESIDENTE MAPELLI Si tiene la palabra el Concejal Frolik.

CONCEJAL FROLIK Lo que corresponde es ir al Fuero Contencioso Administrativo, no entiendo esto de querer insistir que se haga otro dictamen más, ya tenemos 5 dictámenes, 5 personas que dictaminaron, y esto de que la Dir. De Persona Jurídicas es la instancia de apelación de lo que ya está, no es así, es el Fuero Contencioso Administrativo y no lo invento yo, lo dice el asesor Legal de la empresa y el Auditor externo y no dijeron nada los Síndicos, ni el Síndico y no estoy haciendo un juicio peyorativo, ni tratándolo al Cdor. Álvarez de que no sabe nada. Todos los profesionales nos equivocamos, creo que es un dictamen equivocado y entonces me parece que lo que debería hacer el Cdor. Álvarez, si cree que Maggiori no puede ser Pte. De la usina tendrá que recurrir al Contencioso Administrativo, sencillamente eso. Muchas gracias.

PRESIDENTE MAPELLI Si, tiene la palabra la Concejal Fernández.

CONCEJAL FERNANDEZ  Habíamos dicho que íbamos a ser breve Sra. Presidente. En realidad si Ud. quiere vamos a las tres  partes, vamos al Contencioso Administrativo, vamos a personería Jurídica no tengo ningún problema. Nosotros lo que queremos es que nos digan si la figura de concursado en el Estatuto está bien o está mal y si está mal hay que sacarla y hay que pedirle desde este Concejo Deliberante con mayoría especial que lo cambien, eso es así de simple. Y cuando se dice que acá hay 5 opiniones sobre este tema que da la razón a la postura oficialista, yo le digo que hay muchas más incluso extra muros porque  hemos salido de la ciudad de Tandil y hemos ido a un bufet de abogados especialistas en temas societarios y para alejarlo de la cuestión política, todos los que hemos consultado y somos, saben Uds. De diferentes partidos, y hemos consultado diferentes abogados, más estos que yo le estoy nombrado en estos momento, todos nos dijeron que valía el tema de la figura el concursado y que el estatuto tenía plena vigencia y quien el estatuto era lo correcto. Entonces ante este disparidad de criterios donde está el 50% de la biblioteca para un lado y para el otro como siempre ocurre en los temas legales, nosotros no vamos a entrar a discutir en esta situación temas legales de fondo, “io non sono abocato”, yo soy una Concejal que quiere saber está bien eso del Estatuto y de la figura del concursado no, bueno entonces cambiémoslo. No quiero una instancia superior porque acá solo hay divisiones de opinión. Nada más Sra. Presidente.

CONCEJAL FROLIK Sras. y Sres. pide la Concejal Beatriz Fernández no voy a hacer más uso de la palabra. 

PRESIDENTE MAPELLI Muy bien.

PRESIDENTE FROLIK Va a haber alguna moción como en asunto anterior de orden de que se vote este proyecto?.

CONCEJAL FERNANDEZ  Sr. Presidente no corresponde pedir votación nominal para este proyecto, porque no es una cuestión de orden, ya la pedimos anteriormente ni tampoco voy a hacer ninguna preferencia ponga Ud. cualquiera de los dos dictámenes a consideración o los dos. Y sabemos que uno vamos a votar por la positiva y el otro vamos a votar por la negativa. Los dos sería lo lógico porque tienen ambos diez votos cada uno.

PRESIDENTE FROLIK Vamos a someter a votación entonces si les parece correcto el dictamen presentado por la minoría que propone hacer una consulta a la Dirección de Personas Jurídicas en relación a la situación de la Presidencia de la Usina, con lo cual estoy sometiendo a votación el proyecto de autoría del Frente Renovador, quienes quieran votar a favor de este proyecto deben levantar la mano y quienes quieran votar en contra de ese, ha quieren nominal?. Vamos a proceder entonces por secretaría, vamos a ir tomando el voto quienes estén a favor del proyecto del Frente Renovador votarán por la afirmativa, quienes estén en contra el proyecto votarán por la negativa.
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CONCEJAL FROLIK                  NEGATIVO

PRESIDENTE FROLIK Habiendo paridad de votos, 10 a favor y 10 en contra, voy a reabriré el debate, como corresponde de acuerdo al reglamento. Si algún Concejal quiere hacer uso de la palabra, como ningún Concejal hace uso de la palabra entonces vamos a someter a votación, por secretaría tomamos el voto. El segundo voto, no, no. Empató la primera votación tenemos que desempatar, yo creo que ha quedado claro y constancia en actas de cuales fueron los 10 votos afirmativos, cuáles fueron los 10 votos negativos por lo cual me parece que no tendría sentido hacerla otra vez nominal sino que la haríamos a mano alzada. En ese caso quienes estén a favor del proyecto deberían levantar la mano cuando pida el voto y quienes estén en contra deberían bajar la mano. Así que le solicito sírvanse expresar su voto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano, no resulta aprobado el proyecto por el voto doble del Presidente. Tiene la palabra la Concejal Beatriz Fernández.

CONCEJAL FERNANDEZ  Bien, entonces lo voy a dispensar de que ponga el otro dictamen en votación porque vio Sr. Presidente tanta explicación tipo escuela no va. Así que el que Uds. Enviaban al archivo ya está, con el doble voto suyo por al negativa damos por hecho que el resultado era cantado. Gracias.

PRESIDENTE FROLIK Muy bien. Ahora tenemos que someter a votación el Decreto de Archivo con la salvedad de que estos dos asuntos no van a estar contenidos en el decreto de archivo porque ya han sido desaprobados y automáticamente pasaron al Archivo. Así que someto a votación el decreto de Archivo, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD.

SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº 3020

ARTÍCULO 1º: Procédase al Archivo del Asunto 420/14.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DECRETO Nº3016

ARTÍCULO 1º: Procédase al archivo de los Asuntos: 88/13 – 936/13 – 162/14 – 258/14 – 297/14 – 299/14 – 318/14 – 327/14 – 386/14 – 388/14 – 409/14 – 415/14 – 494/12 – 677/12 – 964/12 – 984/12 – 62/13 – 280/13 – 429/13 – 649/13 – 747/13 – 973/13 – 35/14 – 64/14 – 69/14 – 80/14 – 94/14 – 180/14 – 188/14 – 201/14 – 224/14 – 228/14 – 276/14 – 296/14 – 301/14 – 347/14 -352/14 -367/14 – 373/14 – 403/14 - 202/14 – 324/14 – 348/14 -

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK los demás asuntos oficiales pasan a Comisión. Tiene la palabra la Concejal Corina Alexander.
CONCEJAL ALEXANDER (no se puede desgrabar por problemas en el audio).

PRESIDENTE FROLIK bien, pasamos al siguiente punto del Orden del Día. Dictamenes de Comisión. Asunto 851/13. Modificación de la Ordenanza 2358. Por Secretaría se dará lectura al proyecto de ordenanza. Está a consideración de las Señoras y Señores Concejales, quiero aclarar que estamos sesionando con 18 Concejales. Si ningún Concejal hace uso de la palabra someto a votación el proyecto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14064

ARTÍCULO 1º: Modifícase el Artículo 21º Inc. b) de la Ordenanza Nº 2.358 y sus modificatorias, el que quedará redacto de la siguiente manera:

“b)  Av. Aristóbulo del Valle, (Vereda Impar) desde Av. Colón hasta Moreno y (Vereda Par) desde Av. Colón hasta Beiró.”

ARTÍCULO 2°: Autorizase la colocación de carteles indicadores sobre Av. Del Valle (Vereda Par) entre Beiró y Moreno con la siguiente leyenda:

“Prohibido estacionar camiones y/o acoplados. Ordenanza Nº 2.358 y sus modificatorias.”

ARTÍCULO 3°: El Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda procederá a la señalización y demarcación correspondiente.

ARTÍCULO 4°: Los gastos que demande la implementación de la presente Ordenanza se imputarán al  presupuesto de gastos en vigencia.

ARTÍCULO 5º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 972/13. Se trata de una solicitud de plazo para finalización de obra. Dada la extensión habíamos acordado en Labor Parlamentaria obviar la lectura así que pasamos directamente a su tratamiento. Si ningún Concejal hace uso de la palabra someto a votación el proyecto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14065

ARTÍCULO 1°: Autorízase al Departamento Ejecutivo, a considerar como susceptible de ser excepcionalmente habilitadas, por un lapso de DOS (2) años, las instalaciones destinadas a servicio de peluquería, a nombre de la Sra. Dora María VELÁZQUEZ, con DNI Nº 12.048.895, en el inmueble ubicado en calle Eva Duarte Nº 2751, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción I, Sección E, Manzana 134p, Parcela 24, de la ciudad de Tandil.

ARTÍCULO 2º: La autorización establecida en el artículo 1º esta referida a la habilitación de una actividad comercial en un inmueble que no posee documentación de obra actualizada, razón por la cual no puede obtener el uso de suelo correspondiente.

ARTÍCULO 3º: La habilitación estará supeditada al cumplimiento de los demás aspectos urbanísticos y edilicios establecidos en el Plan de Desarrollo Territorial y el Código de Edificación vigentes.

ARTÍCULO 4°: No se admitirá la transferencia del fondo de comercio por parte de la razón social mencionada en el Artículo 1º. En caso contrario, se producirá la automática caducidad de la habilitación que se autoriza por esta Ordenanza, y por consiguiente, el cese de la actividad descripta.

ARTÍCULO 5°: Otórgase un plazo no mayor a 180 (ciento ochenta) días, contados a partir de la promulgación de esta Ordenanza, para dar inicio al trámite de presentación de la documentación de referencia, ante los organismos técnicos municipales de competencia, tendiente a obtener la mencionada habilitación, vencido el cual sin darse cumplimiento, dará lugar a considerar desistido el trámite.

ARTÍCULO 6°: En caso de desistimiento de la gestión o vencimiento del plazo establecido en el Artículo 5º, la presente Ordenanza se considerará caducada automáticamente en su vigencia. Una eventual prosecución de la gestión administrativa por parte del titular, deberá ser evaluada nuevamente por el Honorable Concejo Deliberante, previo informe de la autoridad correspondiente acerca de las causas que provocaron la paralización del trámite.
ARTÍCULO 7°: La consideración de excepción otorgada por la presente Ordenanza no podrá utilizarse como argumentación de existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico tenor que eventualmente iniciare el titular del inmueble y/o comercio, las cuales deberán requerir de su consideración particularizada en cada caso.

ARTÍCULO 8º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 994/13. Regularización dominial de espacio verde público. También habíamos acordado ayer obviar la lectura, así que pasamos directamente a su tratamiento Si ningún Concejal hace uso de la palabra someto a votación el proyecto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº14066

ARTÍCULO 1°: Desaféctase del uso de espacio verde público al inmueble denominado catastralmente, según plano de mensura y división 103-50-96, como Circunscripción I, Sección E, Chacra 167, Manzana 167a, Parcela 4, ubicado en calle Jujuy entre Eandi y Aguilera, que cuenta con una superficie de MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 37/100 METROS CUADRADOS (1.288,37 m2), el que fuera incorporado al patrimonio municipal por Ordenanza Nº 13.816/14.

ARTÍCULO 2º: En reemplazo de la desafectación establecida en el Artículo 1º se afectan como espacio verde los inmuebles de propiedad municipal que se detallan a continuación:

	NOMENCLATURA CATASTRAL
	SUPERFICIE (M2)
	PLANO

	Circ. I, Secc. E, Manz. 140ad, Parc. 9
	320,35
	103-118-67

	Circ. I, Secc. E, Manz. 140ad, Parc. 11
	320,35
	103-118-67

	Circ. I, Secc. E, Manz. 140ad, Parc. 12
	301,06
	103-118-67

	Circ. I, Secc. E, Manz. 140ad, Parc. 13
	282,80
	103-118-67

	TOTAL SUPERFICIE A AFECTAR
	1.225,10
	


ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 996/13. Afectación de inmueble al Plan Familia Propietaria, es un proyecto de ordenanza que damos lectura por Secretaría. Está a consideración de las Señoras y Señores Concejales. Si ningún Concejal hace uso de la palabra someto a votación el proyecto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº14067

ARTÍCULO 1º: Aféctase el inmueble municipal que seguidamente se detalla al “Programa Plan Familia Propietaria” – Decreto 807/95, y su modificatoria Decreto Provincial 547/96:


Circunscripción VI, Sección A, Parcela 1a de la Manzana 33, Matrícula 53948.
ARTÍCULO 2º: Fíjase para estas parcelas los siguientes indicadores urbanísticos y dotación de servicios esenciales:

· Densidad Máxima: 140 ha/has.

· FOS: 0,5

· FOT: 0,7

· Dimensiones mínimas de parcelas: frente 10,00 m, Sup.: 250,00 m2.

Servicios esenciales: Alumbrado Público, Servicio eléctrico domiciliario, desagües pluviales, y alcantarillas, mejorados de calles y agua corriente. 

ARTÍCULO 3º: Derógase la Ordenanza 13801/13.

ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 137/14. Es un proyecto de ordenanza que damos lectura por Secretaría. 
Está a consideración de las Señoras y Señores Concejales. Si ningún Concejal hace uso de la palabra someto a votación el proyecto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº14068

ARTÍCULO 1º: Exceptúase al Sr. Luis Alberto Devoto – DNI 4.624.204 – del cumplimiento de lo prescripto en el Inciso A del Artículo 3º de la Ordenanza Nº 11.071.
ARTÍCULO 2°: La excepción concedida en el Artículo 1º rige para los vehículos, Renault Logan, modelo/año 2014, dominio NLS 300, y Renault Kangoo, modelo/año 2013, dominio MJK 628, ambos propiedad de la Sra. Diez Susana Amelia – DNI 10.656.386.
ARTÍCULO 3°: Lo exceptuado en la presente no implica el incumplimiento de ninguno de los demás requisitos establecidos por las Ordenanza 11.071 y 11.586.

ARTÍCULO 4º: Deróguese la Ordenanza Nº 13.951.

ARTÍCULO 5º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 178/14. Proyecto de Ordenanza que damos lectura por Secretaría. Está a consideración de las Señoras y Señores Concejales. Continuamos sesionando con 19 Concejales. Si ningún Concejal hace uso de la palabra someto a votación el proyecto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14069

ARTÍCULO 1º: Convalídanse el Acuerdo Específico de Asistencia Técnica y su Anexo I, suscriptos por la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires, representado por su Rector Cr. Roberto Mario TASSARA, con L.C. Nº 5.394.959, y el Ente Descentralizado Hospital Municipal Ramón Santamarina, representado por su Director General Administrativo, Cr. Darío Norberto PRETTI, con D.N.I. Nº 14.913.365, y como Unidad Ejecutora del mismo la Facultad de Ciencias Económicas, obrantes de fojas 2 a 3 de la Nota Nº 2.359/14, el cual tiene como objeto la asistencia técnica, asesoramiento y apoyo para la realización de la segunda etapa del rediseño de los procedimientos de aprovisionamiento y distribución de medicamentos, registración, control, informe de los procedimientos de aprovisionamiento y distribución de medicamentos y material descartable, registración, control, informes operativos y de gestión de stocks del HMRS, siendo el precio del trabajo la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS ($99.900,00).

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 212/14. Por Secretaría damos lectura al proyecto de ordenanza.
Está a consideración de las Señoras y Señores Concejales. Si ningún Concejal hace uso de la palabra someto a votación el proyecto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14070

ARTÍCULO 1º: Derógase la Ordenanza Nº 8.397/01 referente a la regularización dominial del inmueble identificado catastralmente como Circ. I, Secc. E, Manzana 145n, Parcela 26.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE FROLIK Asunto 231. Convalidación Contrato de locación. Está a consideración de las Señoras y Señores Concejales. Tiene la palabra el Concejal Iparraguirre
CONCEJAL IPARRAGUIRRE gracias Sr. Presidente. Sencillamente para plantear desde el Bloque del FPV la vuelta a comisión porque desde la Comisión de Salud, de común acuerdo todos los integrantes, enviamos un pedido a las autoridades por intermedio del Ejecutivo básicamente para que nos dijesen, algo que no es menor, o si se quiere no es un tema de fondo y que nos preocupa a todos es el aparente abuso de las licencias psiquiátricas, pero porqué la elección del profesional en cuestión. Esto es pedido por todos los Concejales desde la Comisión por intermedio de usted Sr. Presidente, al Secretario de Gobierno, luego el Secretario de Gobierno le elevó la consulta al Secretario de Salud, el Secretario de Salud le elevó la consulta al Director del Hospital, el Director del Hospital le elevó la consulta al Director Administrativo y el Director Administro le elevó la consulta al titular de Juntas Médicas, no sé si se llama así, titular de Juntas Médicas, el último al que llega ahí lo podrán ver en el expediente y no tuvimos respuesta, todavía no nos dijeron porque Garaguso sin que, en mi caso no tengo opinión favorable ni negativa en torno al profesional en cuestión, simplemente hicimos esa consulta desde la comisión y al no haber sido contestada tal como consta en el expediente pedimos que permanezca en comisión hasta tanto nos evacuen la consulta que hacíamos por intermedio del Ejecutivo. Nada más Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra el Concejal Loreal.

CONCEJAL LOREAL no es esto lo que se había conversado en la Comisión, digamos se presenté un informe, llegó un informe lo conversamos en la Comisión de Salud y estuvimos de acuerdo en dar con dictamen favorable a este contrato. Hay un informe escrito, creo recordar que fielmente que da cuenta del aporte que hizo, digamos ese trabajo, incluso lo conversamos con el Concejal Iparraguirre dentro de la Comisión y fuera de la importancia de ese aporte como habían reducido los casos que estaban con licencia y hay alguna explicación respecto de porque no, porque otra de las preguntas que nosotros hacíamos era porque razón no se utilizaba los profesionales con los que cuenta el equipo de salud, digo cual era la necesidad de llamar a alguien externo y entonces así cuenta esta explicación que es que los mismos profesionales de psiquiatría son los compañeros de trabajo que debieran revisarlo y entonces sentían que quedaba viciado el proceso por eso esta razón de la decisión de convocar a la asociación de Psiquiatras y el Dr. Garaguso.
PRESIDENTE FROLIK si Concejal Iparraguirre.

CONCEJAL IPARRAGUIRRE simplemente para ratificar lo dicho por el Concejal Lic. Loreal, efectivamente, es tal como el lo dice con el mismo detalle y está ahí en el expediente, que todavía no nos dijeron entre las consultas que hicimos porque Garaguso, entonces digo que esté en Comisión hasta que nos respondan eso y lo tratamos y lo aprobamos en la Sesión que corresponda.

CONCEJAL LOREAL ese punto no fue planteado en la Comisión, pero bueno podemos dejarlo en observación si acaso…

PRESIDENTE FROLIK pasamos a un cuarto intermedio a ver si nos ponemos de acuerdo

CONCEJAL LOREAL podemos verlo, no se conversó en ningún momento ni en Labor Parlamentaria tampoco en estos términos. Digo en la Comisión se resolvió dar la aprobación y luego en Labor Parlamentaria tampoco se hizo objeción al respecto. Se entendió que el informe era satisfactorio.

PRESIDENTE FROLIK hagamos un cuarto intermedio a ver si nos ponemos de acuerdo.

CUARTO INTERMEDIO

PRESIDENTE FROLIK luego del cuarto intermedio continuamos la Sesión con veinte Concejales presentes. Tiene la palabra el Concejal Loreal.

CONCEJAL LOREAL en el cuarto intermedio estuvimos dialogando con la gente de la Comisión de Salud, en realidad para algunas partes, tanto entiendo para el Concejal Díaz Cisneros, Müller, bueno, hay una respuesta así formal del Hospital que da cuenta de la evolución de la utilidad del servicio que ha brindado esto y también explica por qué el no uso de profesionales internos al Hospital. Puntualmente por que el Dr. Garaguso es cierto, no está ese hecho puntual porque él, no está. Entonces hemos decidido mantener el expediente en comisión y formular esta pregunta puntual. Esa pregunta de por que él y no otro. Hay conversaciones, se han tenido conversaciones en oportunidad de que estuviera el Contador Preti en este Concejo, hemos tenido conversaciones con él y el hizo una expresión así respecto de otro no aceptaban el cargo, o había gente que no quería complicaciones por el hecho de tener que juzgar compañeros de trabajo, etc., etc., pero bueno, formalmente falta la respuesta a ese punto en el expediente. Lo mantenemos en comisión.
PRESIDENTE FROLIK bien, muy bien, entonces lo mantenemos en comisión. Asunto 247/14. Es un proyecto de resolución de rechazo de anteproyecto del Código Penal. Obviamos la lectura, todos lo conocemos así que… tiene la palabra la  Concejal Corina Alexander.
CONCEJAL ALEXANDER Sr. Presidente para anticipar el voto negativo del Bloque del FPV.

PRESIDENTE FROLIK si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la manos por favor. APROBADO POR MAYORÍA

SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº2855

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional la postergación del envío del Anteproyecto de la Ley de Reforma del Código Penal hasta tanto sea debatido y consensuado por los distintos actores componentes en la materia y por considerarlo inoportuno frente a una sociedad que pretende lograr el equilibrio y la paz social, basados en los principios valorativos de la acción y la sanción.
ARTÍCULO 2º: Remitir copia de la presente a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, a la Honorable Legislatura Provincial y al Honorable Congreso de la Nación Argentina.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 260/14, es una excepción para licencia de taxi, ya todos conocen de que se trata así que vamos a obviar la lectura y pasamos directamente a su tratamiento. 
si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la manos por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD.

SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº14071

ARTÍCULO 1º: Exceptúase al Sr. Miguel Honorato – DNI 7.835.743 – del cumplimiento de lo prescripto en el inciso 6 del Artículo 1º del Decreto 3.638/12 en cuanto al orden de prelación en el registro de aspirantes, a efectos que le sea otorgada una Licencia de Taxi a la que deberá afectar la unidad marca Renault, modelo Logan, año modelo 2014, dominio NNA-605.

ARTÍCULO 2°: La excepción concedida en el Artículo 1º de la presente no implica el incumplimiento de los demás requisitos establecidos por la Ordenanza Nº 8.612 y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario 3.638/12.
ARTÍCULO 3°: Derógase la Ordenanza Nº13.979.

ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 284/14. Modificación de la Ordenanza 8612, que resulta denegado, en consecuencia pasa al archivo así que lo tratamos en conjunto con los otros asuntos que resultan denegados y pasan al archivo que es el 349/14. Se pone a consideración, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo pongo en votación. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº3017

ARTÍCULO 1º: Deniéganse las siguientes solicitudes:

Asunto 284/14 – Asoc. Patrones Conductores de Taxis – Modificación Ordenanza 8612.

Asunto 349/14 – Ibáñez Graciela-Álvarez Claudia -  Espacio público para venta de artesanías.

ARTÍCULO 2º: Procédase al Archivo de los presentes actuados.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 287/14. Acordamos antes de ingresar al Recinto que lo íbamos a dejar también comisión para hacer algunas consultas más. Asunto 308/14, es un proyecto de ordenanza que obviamos la lectura, se trata del estacionamiento para el Banco Columbia, así que pasamos directamente a su tratamiento. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la manos por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14072

ARTÍCULO 1º: Incorpórase al listado de reserva de estacionamiento para Carga y Descarga de Mercaderías del Artículo Nº 1 de la Ordenanza Nº 11.296 los siguientes

Pinto 600 (VI) esquina 9 de Julio
ARTÍCULO 2º: El espacio mencionado en el artículo 1º será debidamente señalizado respetando lo establecido en las Ordenanzas 11.296 (Carga y Descarga), 11.564 (Horarios) y la presente.

ARTÍCULO 3º: Deróganse las Ordenanzas 7.831, 8.501 y 13.748.

ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE FROLIK Asunto 332/14. Modificación recorrido línea 501. Habíamos acordado ayer de obviar la lectura, así que pasamos directamente a su tratamiento. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la manos por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº14073

ARTÍCULO 1º: Modificase la Ordenanza Nº 13.315 en su Artículo Nº 3 que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3º: Modifícase el artículo 3º de la Ordenanza Nº 11724/10 (Línea 501) y sus modificatorias la que quedara redactadas de la siguiente manera:

       "Artículo 3º: RECORRIDO: Establécese el recorrido para la concesión otorgada en el artículo 1º de la presente según lo descripto en el artículo 1º del Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones para la Licitación Pública del Servicio de Transporte Público Urbano de Pasajeros de Jurisdicción del Partido de Tandil, y  de acuerdo a la siguiente traza:

LÍNEA 501: 


a).- Cabecera: Salceda y Catriel:



i) Recorrido

Salceda; Casacuberta; Palacios; Independencia; Av. Actis; Colectora Pugliese; Tierra del Fuego; Franklin; Portugal - Belgrano; Moreno; Arana; Colón; Las Heras; Alem; San Martín; Chacabuco; Belgrano; San Lorenzo; 25 de Mayo - Suipacha; Brandsen; Av. Estrada; de los Granaderos; Juldain, Dhers, Avenida Estrada, Ezeiza; Vélez Sársfield - Constitución; Alberdi; Pinto; Paz; España; Av. Colón; Uriburu; Montiel; Av. Marconi; Saavedra; Sarmiento; Av. Buzón; Italia; Primera Junta; Av. Espora - Av. Actis; Independencia, Palacios; Casacuberta; Salceda; Catriel.


b).- Cabecera: Campus Universidad Nacional del Centro.



ii) Recorrido

Cabana; Los Ombúes; Pédersen; Muñiz; Salceda; Casacuberta; Palacios; Independencia, Av. Actis; Colectora Pugliese; Tierra del Fuego; Franklin; Portugal - Belgrano; Moreno; Arana; Colón; Las Heras; Alem; San Martín; Chacabuco; Belgrano; San Lorenzo; 25 de Mayo - Suipacha; Brandsen; Av. Estrada; de los Granaderos; Juldain, Dhers, Avenida Estrada, Ezeiza; Vélez Sársfield - Constitución; Alberdi; Pinto; Paz; España; Av. Colón; Uriburu; Montiel; Av. Marconi; Saavedra; Sarmiento; Av. Buzón; Italia; Primera Junta; Av. Espora - Av. Actis; Independencia, Palacios; Casacuberta; Salceda; Muñiz; Pédersen; Los Ombúes; Cabana."

ARTÍCULO 2°: Modificase la Ordenanza Nº 14.054 en su Artículo Nº 1, Ítem 53 que quedará redactado de la siguiente manera:

“53 – Colón al 900 VI esquina Marconi: Líneas 500, 501 y 504.”

ARTÍCULO 3°: Elimínense del listado de Paradas de Colectivos del Artículo 1º de la Ordenanza Nº 14.054 los Ítems  73 y 74.

ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 341/14, es el uso de un espacio público y habíamos acordado de tratarlo en conjunto con los asuntos 339/14 y 396/14, obviamos por supuesto la lectura y pasamos directamente a su tratamiento. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la manos por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14074

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Sr. Diego Fernando Picatto, D.N.I. Nº 23.258.497, la ocupación del espacio público en Avenida Del Valle y calle Muratore, los días viernes, sábados, domingos y feriados, en el horario de 00:00 a 06:00, para la instalación de un puesto de venta de panchos y gaseosas.

ARTÍCULO 2º: A los efectos de la presente ordenanza, el solicitante deberá:

a) colaborar en la aplicación de la Ley Provincial Nº 14.050 (Nuevo Régimen Provincial de Nocturnidad) en lo que a horarios se refiere;
b) cumplimentar con las condiciones establecidas la Ordenanza Nº 13.633 (Marco regulatorio para el uso y ocupación de la vía pública); y
c) abonar el Derecho de Ocupación o Uso de Espacios Públicos, de acuerdo a la tarifa vigente en la Ordenanza Impositiva, Artículo 65º, inciso c.
ARTÍCULO 3º: La presente ordenanza tendrá vigencia por UN (1) año.

ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 14075

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Sr. Ricardo HERRERA, DNI Nº 12.401.130, la ocupación del espacio público de Vigil al 00, vereda impar, casi esquina Figueroa, los días viernes, sábados, domingos y feriados, en el horario de 00:00 a 06:00, para la instalación de un puesto de venta de panchos y gaseosas.

ARTÍCULO 2º: A los efectos de la presente ordenanza, el solicitante deberá:

d) colaborar en la aplicación de la Ley Provincial Nº 14.050 (Nuevo Régimen Provincial de Nocturnidad) en lo que a horarios se refiere;
e) cumplimentar con las condiciones establecidas la Ordenanza Nº 13.633 (Marco regulatorio para el uso y ocupación de la vía pública); y
f) abonar el Derecho de Ocupación o Uso de Espacios Públicos, de acuerdo a la tarifa vigente en la Ordenanza Impositiva, Artículo 65º, inciso c.
ARTÍCULO 3º: La presente ordenanza tendrá vigencia por UN (1) año.

ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 280

ARTÍCULO 1º: ARTÍCULO 1º: Autorízase al Señor Diego Ulibarri, DNI Nº 27.512.179, el uso del espacio público sito en el playón de estacionamiento del dique, donde se realizan las pruebas de manejo de las motos, los días sábados, domingos y feriados, para la colocación de juegos infantiles.

ARTÍCULO 2º: La presente autorización se otorga en el marco de la Ordenanza Nº 13.633/13 (Marco regulatorio para el uso y la ocupación de la vía pública), debiendo cumplimentar todos los requerimientos establecidos en la misma.
ARTÍCULO 3º: La presente autorización tendrá vigencia por 6 (seis) meses.

ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE FROLIK Asunto 345/14 que lo vamos a tratar en conjunto con el 401/14, vamos a obviar la lectura dada su extensión, son los temas referidos a la problemática con PAMI, así que lo pongo a consideración. Tiene la palabra el Concejal Rossi.
CONCEJAL ROSSI gracias Sr. Presidente. Quiero adelantar que nuestro bloque no va a acompañar estos proyectos de resolución por varias cuestiones. En principio se tratan los dos temas pero uno de los pedidos tiene que ver con una nota ingresada por autoría de la Clínica Chacabuco que causó sorpresa desde el momento que entró porque consideramos que no es este el ámbito donde tenemos que discutir las problemáticas que se planteaban, que tienen que ver concretamente con un vínculo entre la Clínica y PAMI que tienen sus instancias de tratamiento. Nos causó sorpresa esa nota y más sorpresas nos causaron las declaraciones que le siguieron, las cuales fueron totalmente alarmistas y tenían como objetivo claro causar preocupación entre la población destinataria de estas prestaciones. No queremos sumarnos a estas declaraciones y no queremos sumarnos a un interés que creemos que claramente es político y oportunista con lo cual, si nos preocupa el tema, si hablamos con las instancias que corresponden, pero no nos parecía que este era, ni el ámbito ni la forma de tratar este tema. Por otra parte, no obstante esto, el tema fue discutido en la comisión correspondiente, en la Comisión de Salud donde participaron integrantes de nuestro bloque y se escuchó solamente la opinión de una de las partes interesadas que en este caso era la Clínica y se citaron a las autoridades del Hospital Santamarina donde también plantearon su punto de vista, pero en ningún momento se escuchó la opinión de las autoridades del PAMI que desde nuestro bloque se sugirió, que algunos interantes de la Comisión dijeron que podían ser escuchados pero se emitió un dictamen sin escuchar la contraparte y donde además si uno da lectura a los puntos donde se plantean inquietudes o se plantean algunas dudas por parte tanto del Hospital como de la Clínica, si nosotros vamos por curiosidad a ver algunos de los números y a ver las implicancias que tienen el cambio en la modalidad de liquidación de las prestaciones que, claramente tiene que ver con resoluciones internas de PAMI y que tiene que ver con cuestiones muy técnicas que no es este tampoco el ámbito donde corresponde analizarlo, al menos por ahora. Si llegamos a ver por ejemplo el acumulado de la facturación tanto de la Clínica como del Hospital y el consolidado entre los dos centros asistenciales de Enero a Mayo del año 2013, de enero a Mayo del año 2014 como para tener una referencia y el consolidado de la facturación nos da que tuvo un incremento del 22%. No tiene sentido ponernos a ver caso por caso, que es lo que se factura o no, pero si queríamos destacar que probablemente haya cuestiones técnicas que  dilucidar, probablemente haya cuestiones que tienen que ver con nuevos sistemas o con metodologías de liquidación pero al menos surgió claramente con los números a los que pudimos acceder que hubo un incremento en las liquidaciones que PAMI le hace a los dos centros asistenciales. Y finalmente y para no extenderme mucho en nuestra argumentación, en nuestra justificación de nuestra posición también este es un expediente que ya hace un tiempo que ingresó y consultamos a las autoridades de PAMI haber cuál es el estado de situación de estas inquietudes tanto del Hospital como de la Clínica y a lo cual nos dijeron que ya hubo varias reuniones, que han avanzado en el tratamiento de estos temas y hasta que incluso estaría concertada una posible, una probable reunión entre las autoridades de los centros asistenciales y el PAMI central con lo cual la preocupación que se manifestó, la preocupación que manifestaron en las notas y la preocupación de varios integrantes de este Cuerpo creo que se canalizó por el ámbito que corresponde, que está teniendo su tratamiento con lo cual claramente desde nuestro bloque no vamos a acompañar esta iniciativa y nos parece que no tiene sentido los proyectos de resolución que están proponiendo. Por ahora nada más, muchas gracias.
PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra el concejal Müller.
CONCEJAL MüLLER gracias Sr. Presidente, por favor si por Secretaría se podría leer la parte resolutiva.

PRESIDENTE FROLIK bien le damos lectura

SECRETARIO PALAVECINO
Artículo 1º: Dirigirse a las autoridades del Ministerio de Salud de la Nación, Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, autoridades del INSSJyP Nacional, Regional y Local, a fin de clarificar la situación planteada por autoridades de la Sociedad de Socorros Mutuos de Tandil y del Hospital Municipal Ramón Santamarina, en cuanto al nuevo sistema prestacional establecido por el Instituto para sus afiliados y que incide en el sistema de prestaciones y la situación financiera de las Instituciones sanitarias , teles como:

. La falta de claridad y escasa información sobre los aspectos operativos del nuevo sistema prestacional.

. La falta de detalle sobre la liquidación que se les práctica, imposibilitando el análisis comparativo entre los valores estimados para percibir y los que el INSSJyP les indica facturar.
. Las contradicciones informadas en cuanto al reconocimiento de los medicamentos suministrados a los afiliados internados, como así también descartables tal cual lo indica el convenio, como así también de los módulos que no tienen asignados.

. El exiguo arancel establecido para los honorarios profesionales ( $ 4 de Galeno NN cuando todas las asociaciones médicas contemplan valores que superan el doble del mismo) lo cual implica que deben subsidiar dichas prestaciones.

. La aparición en los últimos meses del concepto “ajuste negativo no aplicado” que representa más del 40% de la facturación de la Institución sin aclarar la causa del mismo ni el alcance. Manifestando que su eventual incidencia genera un severo riesgo cuyo efecto sería imposible de asumir.

Artículo 2º: De forma

PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra el Concejal Loreal

CONCEJAL LOREAL quiero hacer alguna aclaración al respecto, en la Comisión lo primero que entra, es la inquietud, como se dijo aquí, de la Clínica Chacabuco, automáticamente se decide incluso por propuesta del Concejal Müller, se decide que tengamos una averiguación al respecto en relación al sistema de salud, no solo porque pudiera o no preocuparnos la situación de un particular como podría ser la Clínica Chacabuco, sino por el alcance que esto tendría en el sistema público de salud, dado las capitas que son atendidas tanto en la Clínica Chacabuco como en Hospital Santamarina, digamos determinados efectos en Clínica Chacabuco, digamos tendría derivaciones también importantes dentro del Hospital Ramón Santamarina. Por esta razón solicitamos al Hospital Santamarina que nos informara cual era el estado de situación, hace un extenso informe donde más o menos se concluye en los mismos puntos de inquietud. Por esta razón nosotros decidimos formular este dictamen. Y hay algo más que me parece interesante señalar, digo yo, me alegro digamos, se mejore, se optimice en los últimos días hubo un acercamiento con la gente de PAMI, pero hasta hace diez días atrás incluso se habían incorporado nuevas prestaciones como atención en tomografías para toda la población PAMI Tandil o radiografías y ecografías para la cápita del Hospital y por ejemplo, digamos las comunicaciones con la gente de PAMI no tenía respuesta a cuestiones tan puntuales como por ejemplo como facturarlo, esto me informa la gente del Hospital, digo que había un problema de comunicación francamente para ellos serios de desconocimiento por ejemplo del alcance de ese concepto de ajuste negativo no aplicado. En verdad el proyecto de resolución es bastante sencillo y lo que pide es a estas instituciones, clarificar la situación, solo esto, digo que se clarifique la situación, que pasa con estos puntos que son puntos coincidentes en el malestar que se presentaba en Clínica Chacabuco, Hospital Italiano y Hospital Santamarina. Por esa razón se decidió hacer este proyecto de resolución.
PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra el Concejal Iparraguirre.

CONCEJAL IPARRAGUIRRE gracias Sr. Presidente. Para manifestar que en dicha Comisión, y es por esto la duda que manifiesta mi compañero de bloque el Concejal Rossi, respecto del real interés en conocer la situación de PAMI porque teníamos la opinión de un privado que era la Clínica Chacabuco. En realidad iniciamos el expediente con una copia de una nota que le hace la Chacabuco al PAMI, ni siquiera dirigida al Concejo Deliberante, pero es un detalle, pero si uno mucho más rico como bien decía el Lic. Loreal de parte del Hospital, más completo, con mucha más información y lo que se le propuso de parte del bloque del FPV en comisión el resto de los integrantes de la comisión es porque antes de hacer un proyecto de resolución pidiendo información a PAMI Nacional, a PAMI Regional y a PAMI Local, no citamos, si citamos a los de la Clínica Chacabuco, y citamos al hospital, porque no citamos a la Lic. Miriam Iglesias que es la Jefa de la Agencia Local, queda cuatro cuadras de PAMI. La respuesta fue, voy a ser franco, citémosla no hay problema pero la resolución la firmamos igual, no esperemos que venga y cuando nos complete el panorama vemos si hacemos proyecto de resolución o quedamos satisfechos con lo que nos dice. Yo además, dispuesto a acompañar y así se lo manifesté a mis pares en la comisión. No, no, que venga cuando quiera pero la firmamos igual. Por lo cual por eso manifestaba mi compañero Fernando Rossi esta duda de que si en realidad hay una intencionalidad política o hay una sincera preocupación no solo por las instituciones prestatarias, sino sobre todo por los afiliados al Instituto al PAMI. Y esa fue la razón por la cual nosotros no acompañamos el proyecto de resolución, sencillamente. Nada más
PRESIDENTE FROLIK si ningún otro Concejal… tiene la palabra el concejal Díaz Cisneros.
CONCEJAL DÍAZ CISNEROS si Sr. Presidente gracias. En realidad mi opinión va a ser, primero voy a pedir permiso para retirarme cuando se haga la votación por mi vínculo con la Clínica Chacabuco en la parte de Auditoría Médica. Segundo lugar, lo que quiero comentar es esto, realmente la falta de diálogo entre las autoridades de Clínica Chacabuco y en este caso también Hospital Ramón Santamarina, es algo que trae meses, esto no es de ahora, esto es algo que viene de mucho tiempo atrás por eso esto realmente esta cuestión de enviar este proyecto de resolución o mejor dicho de firmar la Resolución de todas maneras, se dio un poco por hecho, no por ello sin dejar de aceptar que pudiéramos tener una reunión con Miriam Iglesias para que nos explicara un poco la posición. El tema es que cuando uno escucha a las autoridades hospitalarias y de la Clínica sobre la cuestión de las reiteradas veces que se comunicaron y que los escucharon pero no le daban una respuesta sobre las preguntas que se hacían sobre las dudas que se tenían sobre todo que incluso hubo un cambio del modelo prestacional, desde el modelo capitado a un modelo por prestación más esta cuestión de débito no aplicado que mencionó hace un rato el Lic. Loreal es lo que motivó la preocupación, en este caso, primero de la Clínica Chacabuco que por supuesto lo que dijeron fue, bueno podemos tener una reunión con los Concejales para explicar este problema porque si nosotros no logramos realmente plantear cual es nuestro problema, si en determinado momento perdemos la capacidad de poder seguir sosteniendo el sistema, pues entonces todos los afiliados que tenemos nosotros se van a tener que volcar al sistema público. Y el problema es que prácticamente de los 18.000 mas o menos afiliados que hay en el PAMI en este momento, el 70% lo abarca la Clínica Chacabuco. Entonces esta problemática no hay que dividirla entre el privado y el público, sino que hay que entenderla en su conjunto, que verdaderamente lo que hace es que en este caso, si o si, teniendo en cuenta de quién se trata, bueno, si llegaba a perderse este soporte en el privado, evidentemente el Hospital público iba a tener que salir a absorber una demanda que no iba a poder sostener. Este es un tema, y el otro tema sobre el 22%, que bueno, estamos de acuerdo, hay una cuestión que sobre este nuevo modelo que es por prestación, de todas maneras, hoy por hoy y a pesar de que parecería, o evidentemente si uno va a los números globales significa un ingreso mayor dado las características que hemos tenido de inflación en los últimos meses igualmente no alcanza. O sea que este problema sigue estando vigente, esto no alcanza y es lo que le va a pasar al Hospital. En el caso de la Clínica verá como lo resuelve no es el tema acá en cuestión porque no es un órgano público pero en el caso del Hospital Santamarina o cada Institución pública que atienda a afiliados del PAMI va a ocurrir lo siguiente, que es que el Presupuesto del Hospital va a tener que absorber la diferencia de pérdida que le genere este convenio al día de hoy. Esto es un tema que, celebramos si se han empezado a reunir y han empezado a tener diálogo para poderlo solucionar, pero la realidad es que hasta el día de hoy no tiene solución. Nada más Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra el Concejal Loreal.

CONCEJAL LOREAL quiero agregar algún detalle, primero me parece que pensar que puede ser esto una especulación política, en verdad es banalizar un tema gravísimo, estamos hablando de una acápita de 16.000-18.000 personas mayores, una población vulnerable, son personas mayores y discapacitados. Entonces la verdad pensar que podría haber ahí, por el hecho de pedir que se aclare unas preguntas que aparecen insistentemente tanto en Clínica Chacabuco como en el sistema público de salud y en esas conversaciones yo querría recordar un orden ya que el Concejal Iparraguirre cita, digamos porque no es no invitamos a la titular de PAMI Local. Quisiera recordad como se fue dando el orden en esas reuniones de comisión. Se presenta el pedido de la Clínica Chacabuco, el concejal Iparraguirre dice yo no voy a acompañar este pedido de un particular, vale decir que, se descalifica la presentación de un particular, no acompaño, no vamos a acompañar la presentación de un particular, salvo que se presente el sistema público de salud. Paralelo a esto el Concejal Müller dice, me parece oportuno que pidamos informe a Salud, el Concejal Müller está en la Comisión de Salud hace años y también tiene las referencias del Hospital desde hace años de las cosas que vienen habiendo como problema de comunicación, que esto no es tan así como la llamo y no me atiende, digo, hay reuniones si no queda claro y se pide informe y por esta razón se llegó a este punto. Así entonces se decide el informe del Hospital, entra el informe del Hospital, entonces no se iba a acompañar si era del privado, se iba a acompañar si era del público, entra el informe del Hospital, no solo entra el informe sino que se improvisa allí una reunión donde viene gente de la Clínica Chacabuco. Entonces decimos no, si viene gente de la Clínica Chacabuco, se presentan espontáneamente, nosotros no habíamos citado, se presentan para poder conversar con la comisión. Bueno si, pero que esté la parte pública, invitamos en el momento al Director Administrativo, viene el Director Administrativo a esa reunión y allí ambas instituciones hacen los mismos reclamos y ahí es donde bueno, se iba a invitar a lo público para formular esto, bueno lo formulamos, en ese último momento es donde el Concejal propone porque no llamamos ahora a Miriam. Estaban los dos informes, había coincidencia en los reclamos, ambos encontraban la misma dificultad de información para estos puntos que  no son poca cosa, digo se llega a un punto donde ni siquiera queda claro si los medicamentos durante una internación, si los insumos que van a ser utilizados, los descartables. Había una serie de inquietudes nos pareció que era oportuno entonces por esta razón hacer el proyecto de resolución pidiendo que se aclare la situación, solo esto, digo, supongo que no habrá mayor inconveniente que se pueda dar claridad, que estas instituciones puedan dar claridad a la inquietud que hoy tiene el sistema público y la Clínica Chacabuco. Gracias.
PRESIDENTE FROLIK bien, si ningún otro Concejal hace uso de la palabra someto a votación, quienes estén por la afirmativa sírvanse…

CONCEJAL DÍAZ CISNEROS permiso para retirarme en la votación.

PRESIDENTE FROLIK si retírese. Bien quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar su mano. APROBADO POR MAYORÍA.

SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº 2854

ARTÍCULO 1º: Dirigirse a las autoridades del Ministerio de Salud de la Nación, Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, autoridades del INSSJyP Nacional, Regional y Local, a fin de clarificar la situación planteada por autoridades de la Sociedad de Socorros Mutuos de Tandil y del Hospital Municipal Ramón Santamarina, en cuanto al nuevo sistema prestacional establecido por el Instituto para sus afiliados y que incide en el sistema de prestaciones y la situación financiera de las Instituciones Sanitarias, tales como:

.La falta de claridad y escasa información sobre los aspectos operativos del nuevo sistema prestacional

. La falta de detalle sobre la liquidación que se les práctica, imposibilitando el análisis comparativo entre los valores estimados para percibir y los que el INSSJyP les indica facturar,

. las contradicciones informadas en cuanto al reconocimiento de los medicamentos suministrados a los afiliados internados, como así también descartables tal cual lo indica el convenio, como así también de los módulos que no tienen asignados.

. El exiguo arancel establecido para los honorarios profesionales ( $ 4 de Galeno NN cuando todas las asociaciones médicas contemplan valores que superan el doble del mismo) lo cual implica que deben subsidiar dichas prestaciones

. La aparición en los últimos meses del concepto “ ajuste negativo no aplicado” que representa mas del 40% de las facturación de la Institución sin aclarar la causa del mismo ni el alcance. Manifestando que su eventual incidencia genera un severo riesgo cuyo efecto sería imposible de asumir.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 360/14. Se trata de una Declaración de Interés y habíamos acordado el día de ayer tratarlo en conjunto con todos los asuntos que se refieren a Declaración de Interés que son: el 414/14, 440/14, 451/14 y 457/14. Obviamos la lectura y pasamos a su tratamiento. Si ningún Concejal hace uso de la palabra someto a votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº 2853

ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Cultural y Educativo al “ Primer Encuentro Internacional de Educación: espacios de investigación y divulgación” a realizarse en la ciudad de Tandil, entre los días 29 y 31 de Octubre de 2014
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

RESOLUCIÓN Nº2850

ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Sanitario y Social la realización del 1º Encuentro Regional de Cuidados Paliativos, a llevarse a cabo el día 5 de Julio en nuestra Ciudad..
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

RESOLUCIÓN Nº2849

ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Turístico Educativo la realización de la Capacitación y Muestra Fotográfica denominada Miradas de Fenix a desarrollarse entre los días 14 y 22 de Junio en el hall del Palacio Municipal, ubicado en calle Belgrano 485 de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

RESOLUCIÓN Nº2851

ARTÍCULO 1º: Adherir al Día Mundial de la Toma de Conciencia contra el abuso y el maltrato en la vejez, instituido para el día 15 de Junio, por las Naciones Unidas según Resolución 66 127
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

RESOLUCIÓN Nº 2852

ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Cultural la realización de dos Cursos de Fotografía dictados en varias jornadas dictadas por el Sr. Enry Bonanna, llevándose a cabo las mismas en las instalaciones de la Sede de Apymet, y a realizarse desde el día 18 de Junio al 30 de Julio del corriente año.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 378/14. Incremento tarifas de taxis, es un proyecto de ordenanza que no le vamos a dar lectura, todos lo conocen así que se pone en consideración Si ningún Concejal hace uso de la palabra someto a votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR MAYORÍA

SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14090

ARTÍCULO 1º: Fíjase el nuevo cuadro tarifario para el  servicio  de  Taxis, de acuerdo a la siguiente escala, el cual tendrá vigencia a partir de la promulgación de la presente Ordenanza:

· Bajada de Bandera



     $ 9.00

· Valor de ficha (116 mts.) recorridos
$ 0.85

· Minuto de espera



     $ 0,85

· Km. por camino de Ruta 


     $ 5.76

· Km. Por camino de Tierra

   
     $ 6.40

ARTÍCULO 2º: Fíjase   el   nuevo  cuadro  tarifario  para  el  servicio  de  Taxis, de acuerdo a la siguiente escala, el cual tendrá vigencia a partir del 1º de Noviembre de 2014:

· Bajada de Bandera



     $ 9.00

· Valor de ficha (116 mts.) recorridos
$ 0.90

· Minuto de espera



     $ 0,90

· Km. por camino de Ruta 


     $ 5.76

· Km. Por camino de Tierra


     $ 6.40

ARTÍCULO 3º: Derógase la Ordenanza 13.542.

ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 380/14. Licitación pública de María Ignacia Vela, es un proyecto de ordenanza que vamos a obviar la lectura y pasamos directamente a su tratamiento.
Si ningún Concejal hace uso de la palabra someto a votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14089

ARTÍCULO 1º: Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente como Anexo 1, para el llamado a Licitación Pública con el objeto de contratar la prestación del Servicio de Transporte Público Interurbano de Pasajeros en Jurisdicción del Partido de Tandil, el que forma parte de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2º: Autorízasae al Departamento Ejecutivo a proceder al llamado a la Licitación Pública referida en el Artículo precedente en un todo de acuerdo con lo dispuesto por la presente. La fecha de realización del llamado deberá fijarse atendiendo los plazos estipulados y en ningún caso podrá exceder de 30 días corridos a partir de la promulgación de la presente.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 381/14. También es un proyecto de ordenanza, es doble sentido en calle Juldain entre de los Granaderos y Rosello que vamos a obviar la lectura y pasamos directamente a su tratamiento. Si ningún Concejal hace uso de la palabra someto a votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD.

SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14088

ARTÍCULO 1º: Establécese el sentido de circulación de las calles y pasajes detallados a continuación pertenecientes al Barrio Las Tunitas:

Bolivia entre De Los Granaderos y Rosello 
ASCENDENTE

Juldain entre Rosello y De Los Granaderos
DOBLE MANO

De los Granaderos entre Juldain y Estrada
DOBLE MANO

Thomas entre Estrada y Juldain 


ASCENDENTE

Dhers entre Juldain y Estrada



DESCENDENTE

Rosello entre Estrada y Juldain


ASCENDENTE

Pasajes existentes entre De Los Granaderos y Thomas 
ASCENDENTE 

(De Bolivia a Juldain)

Pasajes existentes entre Thomas y Dhers

ASCENDENTE

(De Bolivia a Juldain)

ARTÍCULO 2º: Prohíbase el estacionamiento en ambas manos de la calle De los Granaderos entre Juldain y Estrada.

ARTÍCULO 3º: El Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda procederá a la implementación de la señalización correspondiente.

ARTÍCULO 4º: Los gastos que demande la implementación de la presente serán imputados al presupuesto de gastos en vigencia.

ARTÍCULO 5º: Deróguese la Ordenanza Nº 10.835

ARTÍCULO 6º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 382/14. Incremento tarifario transporte María Ignacia, Vela, Gardey por secretaría damos lectura al proyecto de ordenanza. Está a consideración de las señoras y señores Concejales. Tiene la palabra el concejal Ledesma.

CONCEJAL LEDESMA muchas gracias Sr. Presidente, quería hacer la aclaración que son dos ordenanzas en el mismo asunto, porque una es para el incremento de Gardey y otra para el incremento de Vela. .

PRESIDENTE FROLIK la otra habíamos acordado en el día de ayer en Labor Parlamentaria de obviar la lectura.

PRESIDENTE FROLIK está a consideración si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo pongo en votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR MAYORÍA

SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº14087

ARTÍCULO 1º: Fíjase el nuevo cuadro tarifario para el Servicio de Transporte Interurbano de pasajeros a la localidad de María Ignacia Vela, de acuerdo a la siguiente escala, a partir de la promulgación de la presente.

· Vela                $ 30.-
ARTÍCULO 2º: Derógase la Ordenanza Nº 12.877

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 387/14 Conavalidación de convenio entre el Ministerio y la Municipalidad. Dada la extensión vamos a obviar la lectura. Ministerio de Educación de la Nación. Está a consideración de las Señoras y Señores Concejales. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo pongo en votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº14086

ARTÍCULO 1º: Convalídase el convenio suscripto entre el Ministerio de Educación de la Nación, representado por su titular Prof. Alberto E. SILEONI, y la Municipalidad de Tandil, representada por su Intendente  Dr. Miguel Ángel Lunghi, obrante a fojas 2 a 4 de la Nota Nº 5402/14, mediante el cual la Municipalidad se compromete a construir la Unidad Ejecutora Municipal en los términos y condiciones del Anexo I de la resolución ME Nº 1304/13, y declara conocer los esquemas arquitectónicos para Jardín maternal y Playón Polideportivo elaborados por el Ministerio y adoptarlos para el desarrollo de los proyectos técnicos que presente, y el Ministerio se compromete, en función de la disponibilidad presupuestaria para la actividad, a financiar los proyectos presentados por la Municipalidad que hayan obtenido el Apto técnico de la Dirección General de infraestructura de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa, siendo el plazo de vigencia del convenio de Tres (3) años.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE FROLIK Asunto 392/14. Incorporación al patrimonio del Mumbat de la obra Tu me quieres blanca. Por Secretaría de damos lectura. Está a consideración de las Señoras y Señores Con-cejales. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo pongo en votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº14085

ARTÍCULO 1º: Acéptase e incorpórase al patrimonio del Mumbat la obra donada por la escultora Lucy Mattos denominada “Tú me quieres blanca”.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE FROLIK Asunto Nº 393/14. Es la convalidación de un contrato del Centro Náutico del Fuerte. Es un proyecto de ordenanza que vamos a obviar la lectura y pasamos a su tratamiento. Está a consideración de las Señoras y Señores Concejales. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo pongo en votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14084

ARTÍCULO 1º: Convalídase el contrato de comodato suscripto entre la Municipalidad de Tandil (comodante), representada por su Intendente Dr. Miguel Ángel Lunghi, y el Centro Náutico del Fuerte (comodatario), representado por su Presidente Sr. Rubén DELLACASA y su Secretario Sr. Enrique Martín ERRAMOUSPE, obrante a fojas 2 y 2 vuelta de la Nota Nº 348/14, mediante el cual la Municipalidad cede en comodato la isla del Lago Artificial de Tandil por el término de DIEZ (10) años, contados a partir del vencimiento del anterior convenio, con una opción de prórroga por igual plazo a favor del comodatario.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK estamos sesionando ahora con 19 Concejales. Asunto 394/14, es un proyecto de ordenanza referido al cumplimiento de la ordenanza 13677, dada su extensión habíamos acordado el día de ayer obviar la lectura. Está a consideración de las Señoras y Señores Concejales. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo pongo en votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14077

ARTÍCULO 1º: Modifícase el Anexo I de la Ordenanza Nº 6.509/94, reemplazando la parada de “Barrufaldi y Serrano, frente al Jardín Nº 911” (incorporada por Ordenanza Nº 13.677) por la de “Fugl al 1200, vereda par”, propiedad de la Sra. Mabel Hemilce MEDINA DE ECHEVERRÍA, DNI Nº 11.180.818.

ARTÍCULO 2º: Ordénase en un plazo de 60 (sesenta) días, el traslado del escaparate de diarios y revistas a la parada que se establece en el Artículo 1º, ubicada específicamente en el espacio verde público denominado “Capitán Don José Leónidas Ardiles” comprendido entre las calles Tweesdale, José Martí, Fulg y Hansen, sobre calle Fugl al 1200, a la altura del poste de alumbrado público y por detrás de la línea municipal de edificación, acorde a lo indicado en el Anexo I que forma parte de la presente ordenanza.

ARTÍCULO 3°: La titular de la parada deberá adecuarse a lo establecido en la Ordenanza Nº 13.633/13 (Marco regulatorio para el uso y ocupación de la vía pública).-
ARTÍCULO 4º: La autorización para el uso del espacio público mencionado en el Artículo 1º tendrá un plazo de TRES (3) años, ello en el marco de lo establecido en la Ordenanza Nº 13.633/13, plazo que será renovable siempre que se cumpla con los requerimientos exigidos en dicha norma.

ARTÍCULO 5º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE FROLIK asunto 398/14. Se trata de una afectación a la Ordenanza 2505 y habíamos acordado ayer en Labor Parlamentaria tratarlo en conjunto con los asuntos 400/14 y 416/14. Vamos a obviar la lectura y pasamos directamente a su tratamiento Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo pongo en votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14083

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2014, los gastos que demande la obra de iluminación de Avenida Actis entre Chapaleofú y Lauraleofu, consistente en la extensión de alumbrado público en la zona mencionada, por un monto total de PESOS TRECE MIL DOSCIETNOS OCHENTA Y OCHO CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($13.288,22).-
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 14082

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2014, los gastos que demande la obra de mejora de iluminación en calles Cagnoli, Mathiasen y Magnasco, consistente en el recambio de VEINTINUEVE (29) luminarias por otras de sodio 150W, reutilizando algunas luminarias que se retirarán de la zona del Lago del Fuerte, por un monto total de PESOS veintisiete mil treinta y seis con veinticuetro centavos ($27.036,24).-

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 14081

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2014, los gastos que demande la obra de mejora de iluminación en calles del Barrio Las Tunitas, consistente en el recambio de TREINTA Y CINCO (35) luminarias por otras de sodio 150W, por un monto total de PESOS CIENTO CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON VEINTICINCO centavos ($104.937,25).-

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 399/14. Declaración de bienes patrimoniales, dada la extensión vamos a obviar la lectura y pasamos directamente a su tratamiento. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo pongo en votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14080

ARTÍCULO 1º: Modifícase el Artículo I.12 del Capítulo I (BIENES CATALOGADOS EN EL ÁREA URBANA DE LA CIUDAD DE TANDIL, CERRO LEONES Y ÁREA COMPLEMENTARIA) del Anexo 5 sobre “Bienes Patrimoniales Catalogados” del Plan de Desarrollo Territorial (Ordenanza 9865/05 y sus modificatorias), en la parte pertinente a EDIFICIOS E INMUEBLES DE VALOR HISTÓRICO Y ARQUITECTÓNICO DE CARÁCTER PRIVADO, el que quedará redactado de la siguiente manera:

I.12.
CASAS PARTICULARES

a. De Giacomina Bellami de Borghi, hoy familia Puchuri - Esquerdo -Figueroa, Rodríguez 334-44.

b. Del Mayor Eduardo Olivero, casa natal, sita en calle Santa Cruz S/N entre Baso Aguirre y Chapeaurouge.

c. De piedra de Rodríguez 862/4/6.

d. De Blanco Villegas, Colón 1369.

e. De Paz 1133.

f. De 14 de Julio 538/40.

g. Del  Dr. Remo  Binaghi, ex familia Lavayen – Elissondo, de 9 de Julio 750.

h. De Familia Puchuri - Esquerdo – Figueroa, de Belgrano 589.

i. Clínica Paz, sector de Paz 692.

j. Del  Dr. Martín Pedro Zubeldía, Alem 431.

k. Chalet esquina Sur  de Paz y Belgrano.

l. De don Ambrosio Coira, Pinto 768.

m. De familia Gastañaga, Sarmiento 637.

n. De familia Logioia, Sarmiento 976.

o. De Paz 738, ex familia Vertiz - Castex.

p. De Mitre 718-724 y 728, 752, 762 y 768. 

q. De 9 de Julio 931, familia Malacalza.

r. De Paz 564.

s. De Paz 889.

t. De Mitre 949/53.

u. Edificio ubicado en la esquina Norte de Pinto y 9 de Julio y Este de 9 de  Julio y Pasaje Fournier, desde Pinto 728 hasta la Plaza de las Artes.

v. De Pinto 740/2.

w. De Alem 925. 

x. Casa de  Piedra de Domingo Conti, Cantera El Trincante. 

y. De Alem 209, esquina 25 de Mayo. 

z. De 25 de Mayo 660. 

aa. De Fuerte Independencia 185.

ab. De Av. Colón 1242.

ac. De Pinto 776/80.

ad.
De Pinto 736/40/42.

ae.
De Pinto 748/52/54.

af.
De Mitre 550 – Comité Radical Tandil.

- MADERA Y CHAPA

ag.
De Av. Perón 1026. 

ah.
De Jujuy 1024.

ai.
De Jujuy 1040.

aj.
De Jujuy 1172.

ak.
De Chienno 1032.

al.
De Salta 853.

am.
De Salta 887.

an.
De Salta esquina Este de Jujuy.

Artículo 2º: Modifícase el Artículo II.12 (LISTADO DE BIENES PROTEGIDOS EN LAS LOCALIDADES DE GARDEY, DE LA CANAL, FULTON, IRAOLA Y LA PASTORA) del Capítulo II (BIENES CATALOGADOS EN EL ÁREA RURAL) del Anexo 5 sobre “Bienes Patrimoniales Catalogados” del Plan de Desarrollo Territorial (Ordenanza 9865/05 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la siguiente manera:

II.2. LISTADO DE BIENES PROTEGIDOS EN LAS LOCALIDADES DE GARDEY, DE LA CANAL, FULTON, IRAOLA Y LA PASTORA.

a. Centro Cultural Chapaleofú  de Gardey, ex Almacén y tienda Las Horquetas de Vulcano.

b. Iglesia San Antonio de Gardey.

c. Almacén de Gregorini- Gardey.

d. La Vieja Esquina, Gardey.

e. Ex Fábrica La Tandilera y chimenea, Gardey.

f. Escuela Nº 19 de Gardey (Frente).

g. Almacén de chapa de Cobreros, de La Pastora.

h. Antiguo Almacén de campo Club La Boca, Paraje La Pastora, hoy de Roberto Ledo. 

i. Almacén de Lasarte, de La Canal.

j. Fábrica de quesos de la Estancia San Agustín, de Fulton. 

k. Almacén de Iraola.

ARQUITECTURA SINGULAR

l. Jardín de Infantes Nº 914 “Arq. Jorge Bustillo”, de Fulton.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 401/14, lo habíamos tratado anteriormente en conjunto. Asunto 410/14 que lo vamos a tratar en conjunto con el 412/14. Los dos se refieren a donaciones, vamos a obviar la lectura y pasamos directamente a la votación. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo pongo en votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14079

ARTÍCULO 1º: Acéptanse las donaciones efectuadas por la “Asociación de Lucha contra la Bulimia, Anorexia y otros trastornos alimentarios” (ALUBA) cuyo detalle consta seguidamente, referenciado cada artículo con un número que lo identifica con su imagen del Anexo I que forma parte de la presente ordenanza:

· Botiquín de madera con llave (1634);

· TRES (3) calefactores marca Inpopar (1635, 1637 y 1640);

· Calefactor sin marca visible (1636);

· DOS (2) ventiladores de techo (1638 y 1639);

· Heladera marca Marshall con freezer (1641);

· Cocina marca Arthur Martin modelo Arthy (1642); y

· Termotanque ecotermo modelo S23 (1643).

Procédase a la incorporación al Patrimonio Municipal de los bienes mencionados en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 14078

ARTÍCULO 1º: Acéptanse las donaciones efectuadas por la Asociación Civil para Niños y Adolescentes “Aeropuerto” cuyo detalle consta seguidamente, estando algunos de los artículos referenciados con un número que los identifica con su imagen del Anexo I que forma parte de la presente ordenanza:

a) UNA (1) pileta lavatorio cerámica a colocar con su respectiva grifería FV (1607);

b) UN (1) inodoro de cerámica con mochila y UN (1) bidet (1605);

c) UN (1) inodoro de cerámica (1604);

d) Un (1) termotanque marca Simplex de 150 litros usado a instalar (1596);

e) UN (1) ventilador marca General Electric Argentina – Vortalex (1597);

f) UN (1) mueble aparador color verde (1609);

g) UN (1) banco de madera rústico (1610);

h) UNA (1) pizarra verde (1611);

i) TRES (3) calefactores: uno marca EMEGE y los otros Inpopar, uno de los cuales modelo Partner (1598, 1601 y 1602);

j) UN (1) mueble color blanco con 2 puertas (1612);

k) UN (1) escritorio de fórmica con 2 cajones (1599 – 1613);

l) UNA (1) repisa casera (1622);

m) TRES (3) repisas (1614, 1617 y 1618);

n) UNA (1) mesa plástica color blanco desarmable (1615);

o) CUATRO (4) sillas de caño color amarillo (1616);

p) UNA (1) cocina marca Simplex modelo AX3 (1600);

q) UNA (1) biblioteca (1621);

r) UN (1) mueble esquinero de cinco estantes (1623);

s) UN (1) velador (1624);

t) TRES (3) ejes portalámparas con TRES (3) lámparas cada uno (1591);

u) DOS (2) sillones de mimbre blancos (1626);

v) UN (1) escritorio blanco chico con tapa desplegable (1590);

w) UN (1) mueble pequeño con dos tapas color amarillo;

x) UNA (1) pileta lavatorio sin colocar (1606);

y) UN (1) mueble de 4 puertas tipo locked; y

z) Cortinas de la galería y del local del fondo.

ARTÍCULO 2°: Procédase a la incorporación al Patrimonio Municipal de los bienes mencionados en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 419/14 es un proyecto de ordenanza referido a escrituración de 17 lotes en el Barrio La Movediza, vamos a obviar la lectura y pasamos directamente a su tratamiento. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo pongo en votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14076

ARTÍCULO 1º: Autorizase la escrituración de las parcelas del Plan Familia Propietaria a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la Presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2º: El precio de cada lote se fija en la suma de $480. Esta suma será abonada en 24 cuotas de $20 cada una, más los recargos que correspondieren, sin gravamen hipotecario por tratarse de una deuda imprescriptible, venciendo la primera al mes de la fecha que consta en cada Boleto Compra Venta emitido. 

ARTÍCULO 3º: En la escritura deberá constar que “el beneficiario no podrá transferir el lote por el término de 5 años, bajo condición resolutoria, comprometiéndose a destinarlo a vivienda única y de ocupación permanente. Su incumplimiento dará derecho a la revocación del dominio. Esta prohibición no alcanzará a las entidades habilitadas que le otorguen créditos para la construcción de vivienda única y de ocupación permanente al adjudicatario, sea mediante el plan PROCREAR o cualquier otro sistema, quien si tendrán facultades de disposición contraídas en el crédito otorgado.

ARTÍCULO 4º: Declárase de Interés Social en los términos del Art. 4, inciso d, de la Ley 10.830 la escrituración de venta de los lotes a favor de los beneficiarios, procediéndose a su escrituración ante Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 5º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Anexo I:

	Apellido y Nombres


	Domicilio
	Nomenclatura Catastral
	Fecha del Boleto
	Observaciones del lote

	Grimaux, Marcela Zunilda del Carmen DNI 23779.647

Ríos, José Ramón 

DNI 20.502.891
	Pje Interno 949 entre Chubut y Misiones
	Circ. 1 Secc. E Manz.152g Parc. 9
	12/03/2011
	Está abonando las cuotas

	Ugarte, Ivana Gisela 

DNI 35.418.439
	Pje Interno 967 entre Chubut y Misiones
	Circ. 1 Secc. E Manz 152g Parc.10
	12/03/2011
	Comenzará a abonar las cuotas

	Abadie, Maria Andrea

DNI 30.828.228
	Pje Interno entre Chubut y Misiones
	Circ. 1 Secc. E Manz 152g Parc.12
	12/03/2011
	Abonó las cuotas

	Sosa, Claudia Silvana

DNI 31.676.895

Acosta, Abel Luján

DNI 23.579.472
	Piccirilli 972
	Circ. 1 Secc. E Manz. 152g Parc.17
	12/03/2011
	Comenzará a abonar las cuotas

	Olivera, Ana Maria 

DNI 32.067.929

Cabrera, Simón Nazareno

DNI 23.646.282
	Piccirilli 964
	Circ. 1 Secc. E Manz. 152g Parc.21
	12/03/2011
	Comenzará a abonar las cuotas

	Linero, Nélida del Carmen

DNI 18.424.616

Secovich, Ernesto Agustín

DNI 12.536.806
	Piccirilli 942
	Circ. 1 Secc. E Manz. 152g Parc.22
	12/03/2011
	Comenzará a abonar las cuotas 

	Eyheramendy, Yolanda Esther DNI 3.586.842

Brondo, Miguel Ángel 

DNI 6.561.940
	Piccirilli 934
	Circ. 1 Secc. E Manz. 152g Parc.24
	12/03/2011
	Abonó las cuotas 

	Preciado, Rocío Belén 

DNI 27.827.202

Ibarra, Lorenzo Facundo

DNI 24.988.392
	Pje Interno y Chubut
	Circ. 1 Secc. E Manz. 152n Parc.1
	12/03/2011
	Abonó las cuotas 

	Ziloni, Rebeca Paola

DNI 34.015.475

Ziloni, Walter David

DNI 31.758.516
	Pasaje Interno 974
	Circ. 1 Secc. E Manz. 152n Parc.18
	12/03/2011
	Abonó las cuotas

	Verón, Sandra Elena Verónica DNI 25.316.316
	Pasaje Interno 928
	Circ. 1 Secc. E Manz. 152n Parc.24
	12/03/2011
	Abonó las cuotas 

	Irastorza, Jorge Miguel

DNI 8.472.455
	Misiones 2290
	Circ. 1 Secc. E Manz. 152r Parc.1
	12/03/2011
	Comenzará a abonar las cuotas

	Martínez, Maria Inés

DNI 26.107.094

Caballero, Carlos Gabriel

DNI 26.393.725
	Pasaje Interno 1051
	Circ. 1 Secc. E Manz. 152r Parc.7
	12/03/2011
	Abonó las cuotas

	Alcapan, Carmen Norma14.835.711


	Piccirilli 1032
	Circ. 1 Secc. E Manz. 152r Parc. 20
	12/03/2011
	Comenzará a abonar las cuotas

	Ramírez, Sonia Débora

DNI 27.082.729

Pernicone, Antonio Rafael 

DNI 28.299.439
	Alvarado y Misiones
	Circ. 1 Secc. E Manz. 152t Parc.2
	12/03/2011
	Comenzará a abonar las cuotas


ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 423/14, nominación de calles en María Ignacia Vela, es un proyecto de ordenanza que vamos a obviar la lectura también y pasamos directamente a su tratamiento. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo pongo en votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14105

ARTÍCULO 1º: Nomínase las siguientes calles de la localidad de María Ignacia Vela de acuerdo a lo descrito a continuación:

a. Las calles detrás de la estación perpendiculares a las vías del tren se las designe como prolongación de las calles anteriores a las mismas.
b. En cuanto a la paralela a la estación se le dé el nombre de Osvaldo Soriano.
c. “Héctor Ignacio Eandi” a la arteria comprendida entre las manzanas 30 y 20.
d. “Carlos Plate” a la arteria alcanzada entre las manzanas 10 y 20.
e. “Aquiles Rifé” a la arteria comprendida entre las manzanas 47 y 37.
f. “José Hernández” a la calle ubicada entre las manzanas 51 y 54.
g. “Alberto Carreira” a la calle 59a y 59b.
ARTÍCULO 2º: Dispóngase por el Departamento Ejecutivo, a través del área competente, la señalización informativa reglamentaria conforme a lo establecido en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 3º: Los gastos que demande la implementación de la presente ordenanza serán imputados a la partida que corresponda del presupuesto de gastos en vigencia.

ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE FROLIK Asunto 424/14, se trata de un costo cubierto y habíamos acordado ayer en la reunión de labor parlamentaria tratarlo en conjunto con todos los asuntos que son costo cubierto que son, el 433/14, 434/14, 435/14, 447/14, 454/14, 475/14, 478/14 y 489/14. Está a consideración. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo pongo en votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14107

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el sistema de Costo Cubierto en las calles 4 de abril al 400 (entre Pasaje 1º de Mayo y Pinto), vereda impar, cuadra incompleta, y Pasaje 1º de Mayo al 1100 (entre Alsina y 4 de abril), vereda par, cuadra incompleta, de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será abonado en su totalidad por Constructora Can Manresa S.A., representada por su Presidente Juan Ramón PERSSON –DNI Nº 10.808.491, de acuerdo al contrato firmado a fojas 29 del Expediente Nº 1.574/00/2014.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de la obra mencionada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

ARTÍCULO 6º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 14108

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Distribuidora de Agua por el sistema de Costo Cubierto en la calle Bereterbide al 1700 (entre Córdoba y La Pampa), ambas veredas, cuadra incompleta, de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será abonado en su totalidad por el Sr. José Luis LASARTE –DNI Nº 10.418.081-, de acuerdo al contrato firmado a fojas 17 del Expediente Nº 1.567/00/2014.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de la obra mencionada en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

ARTÍCULO 6º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº14109

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el sistema de Costo Cubierto en la calle Los Aromos al 300 (entre Hudson y Los Álamos), ambas veredas, de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será abonado en su totalidad por los Sres. Miguel Ángel MANENTE –DNI Nº 08.533.657-, Santiago RISSO –DNI Nº 22.282.660-, Mariano Gastón CAMARZANA –DNI Nº 25.197.849-, Marcelo GALÁN –DNI Nº 22.614.784-, Sebastián GREGUI –DNI Nº 26.294.319-, Antonio CASTELLETTI –DNI Nº 28.293.499- y Diego RUPELL –DNI Nº 24.919.867-, de acuerdo a los contratos firmados a fojas 18, 20, 22, 24, 26, 28 y 30 del Expediente Nº 4.859/00/2013.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de la obra mencionada en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

ARTÍCULO 6º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 14110

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Distribuidora de Agua por el sistema de Costo Cubierto en la calle Tucumán al 100 (entre Laprida y Ugarte), ambas veredas, cuadra incompleta, de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será abonado en su totalidad por el Sr. Stella Maris CLEMENTE –DNI Nº 16.924.594-, de acuerdo al contrato firmado a fojas 20 del Expediente Nº 1.610/00/2014.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de la obra mencionada en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

ARTÍCULO 6º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 14111

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas por el sistema de Costo Cubierto en la calle Franklin al 1400 (entre Méjico y Guatemala), vereda par, cuadra incompleta, de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será abonado en su totalidad por los Sres. Hilda Inés GÓMEZ –DNI Nº 10.470.720-; Mario Antonio GONZÁLEZ –DNI Nº 26.107.105-; Julio Ismael BEJAUELE –DNI Nº 20.673.082-; Santiago Fabián ETCHEVARNE –DNI Nº 32.981.331-; Anselmo SAN ROMÁN –DNI Nº 25.147.613-; Ernesto Ricardo LIÑEIRO –DNI Nº 18.343.723-; Julio César CAMPOS –DNI Nº 11.717.533-; Dora Angélica CONNI –LC Nº 03.693.135- y Alicia Raquel CONNI –DNI Nº 04.973.103-, de acuerdo al contrato firmado a fojas 13, 15, 19, 23, 25, 30, 36, 40 y 48 del Expediente Nº 1.707/00/2014.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de la obra mencionada en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

ARTÍCULO 6º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.
ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
ORDENANZA Nº 14112

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle Casacuberta al 2000, vereda par, cuadra incompleta, según Proyecto PO/UOT Nº 16-007802-00-14 de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El pago total de la obra estará a cargo exclusivamente de los Sres. Adela ABDALA CANALE –DNI Nº 04.423.338-, Franco José BURELLI –DNI Nº 05.488.130-, Daniel Eduardo GALABERT –DNI Nº 17.672.874-, Luis Alberto GÓMEZ –DNI Nº 16.604.377- y María de los Ángeles MENDOZA –DNI Nº 20.064.212-, de acuerdo a los contratos firmados a fojas 11, 12, 15, 16 y 17 del Expediente Nº 1.795/00/2014.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada y recepcionada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de la obra mencionada en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título de dueño podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y sus modificatorias, según Ordenanza Nº 9.501/04; en la Ordenanza Nº 6.361/94; y Artículo 48º bis aprobado mediante la Ordenanza Nº 9.805/05.

ARTÍCULO 6º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 14113

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle Italia al 1300, vereda impar, cuadra incompleta, según Proyecto PO/UOT Nº 16-007733-00-13 de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El pago total de la obra estará a cargo exclusivamente de los Sres. César Mario CELENTANO –DNI Nº 14.544.053-, José Luis MAZZONE –DNI Nº 16.712.993-, Silvana GOYENECHE –DNI Nº 24.104.300-, Mónica Liliana ÑANEZ –DNI Nº 12.155.596-, Ricardo Daniel ARTESI –DNI Nº 12.498.467-, Marcelo Alfredo ÁLVAREZ –DNI Nº 23.991.365- y María Paula MERINO –DNI Nº 28.200.064-, de acuerdo a los contratos firmados a fojas 11, 12, 13, 14, 16, 17 y 25 del Expediente Nº 1.909/00/2014.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada y recepcionada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de la obra mencionada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título de dueño podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y sus modificatorias, según Ordenanza Nº 9.501/04; en la Ordenanza Nº 6.361/94; y Artículo 48º bis aprobado mediante la Ordenanza Nº 9.805/05.

ARTÍCULO 6º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 14106

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Distribuidora de Agua por el sistema de Costo Cubierto en la calle Segundo Sombra al 2700 (entre Los Huesos y La Merced), ambas veredas, cuadra incompleta, de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior será abonado en su totalidad por el Sr. Augusto Héctor CATALÁN –DNI Nº 21.096.107-, de acuerdo al contrato firmado a fojas 15/16 del Expediente Nº 1.906/00/2014.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de la obra mencionada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º: El pago de la obra podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

ARTÍCULO 6º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 14114

ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle Los Patos al 00, vereda par, cuadra incompleta, según Proyecto PO/UOT Nº 16-007762-00-13 de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El pago total de la obra estará a cargo exclusivamente de los Sres. Norberto Fabián SUÁREZ –DNI Nº 16.532.696- y José Martín STANECK –DNI Nº 11.158.489-, de acuerdo a los contratos firmados a fojas 10 y 11 del Expediente Nº 1.956/00/2014.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada y recepcionada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: La empresa a cargo de la obra deberá reacondicionar el espacio a intervenir, siendo su obligación dejarlo en iguales condiciones que antes de comenzar la obra. En caso de incumplimiento, la Municipalidad podrá realizar los trabajos necesarios directamente o adjudicarlos a terceros, todo ello con cargo a la empresa ejecutante de la obra mencionada en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título de dueño podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y sus modificatorias, según Ordenanza Nº 9.501/04; en la Ordenanza Nº 6.361/94; y Artículo 48º bis aprobado mediante la Ordenanza Nº 9.805/05.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK pasamos ahora al siguiente punto del orden del día, Asuntos elevador por el Departamento Ejecutivo. Asunto 439/14, se trata de un uso del Salón Blanco y acordamos ayer en la reunión de labor parlamentaria tratarlo en conjunto con el Asunto 451/14 y 491/14, vamos a obviar la lectura y pasamos a su tratamiento. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo pongo en votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
DISPOSICIÓN Nº 283

ARTÍCULO 1º: Autorízase la utilización del Salón Blanco Municipal para el día 28 de Mayo del corriente año con motivo de filmar un Documental “ Tras Nuestros Orígenes: El Aporte de la Arqueología a la Identidad Bonaerense”, desarrollado por un equipo de la Facultad de Ciencias Sociales de la Unicen.

ARTÍCULO 2º: La presente autorización se otorga bajo la condición de ingreso gratuito de todos los concurrentes y el estricto cumplimiento de la normativa vigente en cuanto a las condiciones de uso del Salón Blanco, Ordenanza Nº 9164/04 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

RESOLUCIÓN Nº 2851

ARTÍCULO 1º: Adherir al Día Mundial de la Toma de Conciencia contra el abuso y el maltrato en la vejez, instituido para el día 15 de Junio, por las Naciones Unidas según Resolución 66 127
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 281

ARTÍCULO 1º: Autorízase la utilización del Salón Blanco Municipal, con motivo de la realización de las Jornadas de capacitación “Inclusión y Educación: la escritura como un camino posible” a realizarse el día 23 de Junio en el horario de 17:00 a 21:00 hs. organizada por la Secretaría de extensión y Transferencia de la Facultad de Ciencias Humanas de la UNICEN.

ARTÍCULO 2º: La presente autorización se otorga bajo la condición de ingreso gratuito de todos los concurrentes y el estricto cumplimiento de la normativa vigente en cuanto a las condiciones de uso del Salón Blanco, Ordenanza Nº 9164/04 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE FROLIK Asunto 473/14, es un proyecto de ordenanza de reformulación presupuestaria, obviamos la lectura y pasamos a su tratamiento. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo pongo en votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14104

ARTÍCULO 1º: Modifícase el Artículo 14º de la Ordenanza Nº 13778 del Presupuesto de Gastos vigente para el presente ejercicio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 14º: Para el ejercicio 2014, los ingresos provenientes del Fondo Solidario Provincial – cuenta 22.5.01.22, serán aplicados de acuerdo al siguiente detalle:

Jurisdicción 1110102 – Secretaría de Desarrollo Social

· Programa 28 - Actividad 02 – “Viviendas en riesgo social”, hasta la suma de $ 1.700.000,00.

Jurisdicción 1110103 – Secretaría de Gobierno

· Programa 31 – Servicios en Delegación María Ignacia – Actividad 09 – “Presupuesto Participativo”, hasta la suma de $ 100.000,00

· Programa 32 – Servicios en Delegación Gardey – Actividad 05 – “Presupuesto Participativo”, hasta la suma de $ 50.000,00.

Jurisdicción 1110105 – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas

· Actividad 01 – Proyecto 68 – “Planta depuradora - María Ignacia”, hasta la suma de $ 378.580,00

· Actividad 01 – Proyecto 60 - Construcción nuevo edificio consultorios externos – 1° Etapa, hasta la suma de $ 1.500.000,00.

· Actividad 01 – Proyecto 61 - Terminación del Centro de Salud de Día, hasta la suma de $ 780.000,00.

· Actividad 01 – Proyecto 99 - Readecuación edilicia de la morgue, hasta la suma de $ 45.500,00.

· Actividad 01 – Proyecto 99 - Ampliación de la farmacia, hasta la suma de $ 85.000,00.

· Actividad 01 – Proyecto 99 - Reparación de aleros en Infectología, hasta la suma de $ 45.000,00.

· Actividad 01 – Proyecto 99 - Reparación y puesta en funcionamiento del 3° ascensor, hasta la suma de $ 185.000,00.

· Actividad 01 – Proyecto 99 - Construcción de depósito del sector de internación de Guardia, hasta la suma de $ 65.000,00.

· Actividad 01 – Proyecto 62 - Construcción de CAPS, hasta la suma de $ 800.000,00.

· Actividad 01 – Administración de Obras y Servicios Públicos – Proyecto 77 – “Infraestructura en el ámbito rural”, hasta la suma de $ 200.000,00.

· Actividad 01 – Administración de Obras y Servicios Públicos – Subactividad 01 – Conducción y Administración – “Reparación parcial del Acceso a Azucena”, hasta la suma de $ 741.760,00.

· Actividad 01 – Administración de Obras y Servicios Públicos – Subactividad 01 – Conducción y Administración – “Reparación de la Ruta Provincial Nº 30, 1º Etapa”, hasta la suma de $ 930.363,00.

· Actividad 01 – Administración de Obras y Servicios Públicos – Subactividad 01 – Conducción y Administración – “Obras de reparación de caminos rurales”, hasta la suma de $1.665.797,00.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE FROLIK asunto 476/14, es un proyecto de ordenanza que le damos lectura por Secretaría. Está a consideración de las Señoras y Señores Concejales. Tiene la palabra el Concejal Ferrer.

CONCEJAL FERRER gracias Sr. Presidente. En realidad este tema está íntimamente relacionado con el asunto siguiente y hemos decidido acompañar estos dos asuntos, haberlo trabajado en el bloque y pensar que es para nosotros una responsabilidad precisamente ni dejar basura en la calle ni nada que se parezca. Pero no queremos soslayar algunas cuestiones que nos parece que son importantes relevantes y significativas en este tema. Uno debiera ser breve, pero todo esto tiene una historia que no se puede ser breve, y yo me voy a tomar mi tiempo en esta jornada maratónica e histórica, porque hace mucho tiempo Sr. Presidente que venimos desde años anteriores que no venimos de una jornada de esta naturaleza, bienvenido sea, se ha discutido, se ha debatido y pongámosle buena cara a esto, me parece que es importante. Hace muchos años que nosotros venimos sosteniendo que el Municipio de Tandil, debiera, y esto no es una crítica, no se vayan que ahora viene lo mejor, que el Municipio debiera tener una Secretaría de Medio Ambiente más jerarquizada, esto no va en detrimento de las personas que lo componen, por el contrario, pero creemos que necesitamos de un gabinete de especialistas que analicen las distintas problemáticas que tiene esta ciudad. Tandil ha dejado de ser una ciudad sustentable y para nosotros el medio ambiente es la base indispensable para la vida y cuando hablamos de medio ambiente no nos referimos solamente al hábitat sino a las transformaciones que los hombres y las mujeres hacemos de él. En este contexto el tratamiento de los residuos sólidos urbanos constituye una problemática que debemos atender en forma urgente ya que no se vislumbra un proyecto en esta ciudad en este momento, en Tandil no se recicla prácticamente nada, con esto quiero decir de que pequeños o pequeñas organizaciones, el hospital, Punto Verde y alguna otra reciclan pero por las cien toneladas que nosotros enterramos diariamente el reciclado que se hace de los residuos es prácticamente ínfimo. Ustedes recordarán que en el 2008 yo presentaba una ordenanza, una de mis primeras ordenanzas que fue la planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos, les hablo a ustedes aunque le tenga que hablar a la presidencia sino tenemos un poco mas de visión, es lo que corresponde formalmente. Y esa ordenanza descansa en el archivo pero trajo una consecuencia interesante, porque nuestro bloque en ese momento siguió insistiendo pensando que la planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos era óptima para los tandilenses y no nos equivocamos. No nos equivocamos y esto creo tiene la virtud de una ordenanza que fue pensada en su momento que fue departida, si bien es cierto, que yo fui el autor no quiere decir que fui el autor total de esa ordenanza, al contrario, se trató con gente de la Universidad, con Asociaciones que trabajaban en el medio ambiente, y, por que digo que fue importante?, porque nosotros seguimos insistiendo con esto y el Ejecutivo local tomó nota de esto, y esto es lo que me parece está bien. No solamente tomó nota sino que a partir de 2011 anunció sucesivamente, a partir del 2011 anunció sucesivamente en todas las sesiones de apertura de ordinarias de este Cuerpo, la implementación de esta planta de tratamiento de residuos, hoy en día se puede ver en los medios que están gestionando por un lado, por el otro, y a nosotros esto nos parece bien que así sea. Pero, nosotros venimos observando y hemos remarcado muchas veces, incluso en los arrebatos del mismo debate, que no íbamos a acompañar más esto, sabemos que, somos conscientes y lo hemos discutido en el bloque y estamos de acuerdo que si, lo vamos a hacer una vez más pensando, pensando en el sentido común de este Ejecutivo Local para que definitivamente la planta de residuos sólidos urbanos se concrete definitivamente, esto es lo que estamos buscando. Este sistema obsoleto del relleno sanitario, no basta con decir que este relleno funciona bien. Estamos enterrando los orgánicos e inorgánicos y todos ustedes y el mismo Ejecutivo saben, esto es peligrosísimo, enterramos los residuos patogénicos junto con los orgánicos los reciclables, todo en un mismo pozo y esto contamina. No solo contamina lo que tiene que ver con el ambiente en general, sino que puede llegar a contaminar las napas, porque esto, estos residuos juntos pueden perforar incluso la misma membrana que allí existe, por eso, el relleno, por más que funcione bien, no es lo correcto no es lo correcto que se tiene que hacer con los residuos. Esto quiero dejarlo en claro esta noche, más allá del acompañamiento, a pesar de algunas realizaciones que ha hecho el Gobierno Municipal, por ejemplo a partir del 2011 un informe técnico para instalar la planta de tratamiento, lo tengo anotado aquí para no olvidarme el número de las ordenanzas, la 12461, nunca recibimos ese informe, la compra del terreno a José Luis Labaroní que se hizo para este relleno sanitario que hoy se está ocupando y para la probable instalación de la planta de tratamiento. En ese momento nosotros realizamos un pedido de informes porque considerábamos que la basura estaba a tres, cuatro meses en una celda sin ser cubierta y yo se que el Ejecutivo lo sabe, y se que el Secretario Mario Civalieri lo sabe, pero bueno no hemos hecho nada al respecto. Por eso requerimos en un pedido de informes que nunca fue contestado, cuanto tiempo permanecía la basura a cielo abierto. Solicitamos infinidad de veces sobre la Ley Provincial porque no se cumplía y porque no habíamos comenzado con la minimización de los residuos, en fin una serie de datos que no fueron respondidos, pero no somos rencorosos, sabemos lo que está bien, que es lo que está mal y sabemos que Tandil se merece una planta de tratamiento. Pero hay algo que me llamó la atención porque hace pocos días en los medios apareció una información, una carta de intención donde el Municipio le encomienda a Usicom el análisis de factibilidad de incorporar al actual relleno sanitario una planta de tratamiento y clasificación de residuos y como dije anteriormente, esto no me pareció mal. No me pareció mal si paralelamente, y esto quiero Sr. Presidente que lo escuche con atención, hubiesen publicado esta nota que el Municipio de Tandil le hace a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo de la Nación a fin de año 2013, casi principio de 2014. Está pidiendo un estudio de factibilidad a Usicom y le hace un pedio ya con una planificación a la Secretaría de Medio Ambiente de la Nación pidiéndole lo mismo pero ya con algo planificado con la compactadora, le pide $ 17.496.250, para que dilatar? Para que volver ahora a pedirle a Usicom un nuevo estudio si todos sabemos lo que necesitamos. No estamos de acuerdo incluso con lo que sale a decir el Sr. Maggiori, que no tenemos que separar en residuos, esto lo voy a decir ahora con anticipación, tenemos que hacer la separación en origen, no es cierto que la separación en origen hay que hacerla en la planta, esto es un error, pero es un error básico. Uno tiene que separar en origen porque si uno junta en su propia casa deteriora lo que tiene que reciclar y fíjense porque no hay que ir a los países a copiar lo que los grandes paises del primer mundo tienen, o lo malo que tiene los países del primer mundo. No podemos copiar de Estados Unidos, de última tendríamos que copiar de San Francisco, de Rafaela, de varios lugares en la República Argentina que funciona muy bien con la separación en origen y que también, porque además la separación en origen hacen muchas organizaciones que dependen también o están en contacto con el Ejecutivo. Seguramente esta ordenanza va a ir y un nuevo proyecto que va a tomar estado legislativo hoy y va a volver con alguna de estas respuestas, yo quiero que estemos preparados porque hay muchas organizaciones que están haciendo este trabajo para nosotros, a nadie de nosotros nos cuesta hacer la separación en origen. El medio ambiente aunque muchos no le demos la importancia que tiene es el eje transversal de todas las políticas de un gobierno municipal, pasa por todas las áreas, porque cuando hablamos de medio ambiente hablamos de salud pública. Que les dejamos a las futuras generaciones?, a nuestros hijos, a nuestros nietos, que ciudad sustentable les dejamos. Igual nosotros confiamos, vamos a acompañar estos dos asuntos, estos dos expedientes pero esto me parece, nos debemos un debate mucho más profundo, sabemos que se están haciendo cosas pero queremos profundizarlas y queremos no dilatarlas en el tiempo, me parece importante que realicemos acciones concretas y lo que me parece importante también y me sumo y se los propongo a todos los Concejales y a usted Sr. Presidente, que cuando gestionen algo como esto también lo hagan público porque de última nos convoquen a nosotros a trabajar con ustedes como lo han hecho en otras ocasiones desde la misma Comisión a acompañarlos a gestionar este tipo de cosas, a nosotros digo a los bloques opositores, que hemos sido protagonistas en la lucha por el medio ambiente tandilense. Esta es una asignatura que tenemos pendiente todos y me parece que manos a la obra. Nada más por ahora.
PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra el Concejal Atilio Magnasco.

CONCEJAL MAGNASCO gracias Sr. Presidente. Como no podía ser de otra manera después de que habla el Concejal preopinante me toca hablar a mi. Algunas aclaraciones y agradeciendo desde ya el acompañamiento de estas dos ordenanzas o de una ordenanza y la convalidación de un convenio. Decir que ese pedido que se hizo a la Nación en su momento estuvo enmarcado en lo que ocurrió en algunos otros municipios que recibieron efectivamente ese dinero por eso era el pedido que hace el Ejecutivo pero que lamentablemente hasta la fecha no ha tenido respuesta si tuviéramos los $ 17.000.000 que se solicitaron no habría que hacer otro estudio de factibilidad, porque ahora si, Usicom que en definitiva es una empresa, tiene que hacer un estudio de factibilidad económica cuanto le va, en cuanto tiempo va a recuperar la inversión, cuanto es realmente la inversión final porque de acuerdo a eso va a ser también cuanto va a tener que cobrar la tarifa al municipio a fin de recuperar y de ese estudio surgirá si Usicom lo puede hacer o no porque habrá que ver cual es el costo final que esto implica. Y coincido también con el Concejal preopinante que el tratamiento de residuos domiciliario es lo ideal, de hecho creo que ninguno puede discutir eso, lo que pasa que de lo real a lo posible hay un largo trecho, cualquier sistema de separación en origen requiere mucho tiempo me parece que está muy bueno empezar a preparar a la ciudadanía a través de campañas, a través de puntos limpios que eso es lo que se va a hacer para que comience voluntariamente la separación en origen, pero si quisiéramos hacer una separación en origen absoluta y total de la ciudad de Tandil vamos a tener que esperar muchos años y en el mientras tanto debemos dar una solución más rápida que se ha superado ahora de la situación actual que no es de las peores porque como siempre hemos dicho solamente hay 17 municipios en la Provincia de Buenos Aires que cuentan con el sistema de tratamiento que tiene el relleno sanitario de Tandil. De manera que sabemos que estamos bien pero también sabemos que tenemos mucho para caminar y me parece muy bueno proponernos caminar juntos porque esto es una política de estado que va a dar sus frutos recién dentro de varios años, no lo vamos a ver en lo inmediato. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra el Concejal Ferrer.

CONCEJAL FERRER simplemente para agregar un poco corroborando lo que dice el Concejal Magnasco pero asegurándole que la separación en origen que están haciendo ahora pequeñas instituciones nosotros definitivamente la tenemos que llevar a todos los hogares tandilenses. Y me animaría a decir con todo esto que el 90% del tandilense que quiere una ciudad limpia va a estar de acuerdo. Lo he empezado a testear a través de las redes y esto se puede observar y va a llevar tiempo, nos llevó mucho tiempo las canteras Concejal, Sr. Presidente, nos llevaron mucho tiempo las canteras y se hicieron, no imaginábamos ese cambio rotundo, esto también nos va a llevar pero la única manera, más allá de que uno lo haga obligatorio  o no a mi me parece que está bien la norma, hay que hacerlo, ya llegará el momento mientras esperamos esta planta de tratamiento de tener un playón en un lugar determinado trabajar con la gente, con los trabajadores informales y empezar a hacer esta separación porque esa separación en origen va a favorecer incluso operativamente a la misma planta de tratamiento y no vamos a permitir, yo no estoy de acuerdo con las plantas donde se ponen en un carril todas las bolsas y se abren la planta y voy a decir porque. Porque estamos poniendo en riesgo a los mismos trabajadores, pero bueno, esto es para debatirlo más adelante, me parece importante que la gente tome conciencia que seamos todos los ciudadanos tandilenses los que comencemos a separar en origen. Muchas gracias.
PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra la Concejal Beatriz Fernández.

CONCEJAL FERNÁNDEZ gracias Sr. Presidente. Miren yo he sido testigo del basural a cielo abierto que se veía desde el aire cuando los avioncitos que pasaban mirando las construcciones llamadas clandestinas y era una franja blanca de bolsas impresionantes y fui testigo también de todo el trabajo que llevó conseguir una empresa, en este caso Clear, y ver todo el operativo desde plantar sus primeros árboles, hacer sus primeras fosas, revestirlas con esos nylons, hules especiales y ver el primer vuelco de basura y ver como se pudo ir progresando en una ciudad más saludable a partir de esto. Pero también he sido testigo de una separación en origen que se hizo en la ciudad de Tandil como prueba piloto que duró 6 meses donde el municipio entregaba bolsas de distintos colores en un radio céntrico ampliado alrededor del microcentro y usted no sabe, voy a coincidir plenamente con lo que expresa el Concejal Ferrer, como la gente enseguida sistematizó, ayudó, colaboró. Era una erogación importante para el Municipio en épocas muy difíciles presupuestarias y lamentablemente no se pudo seguir avanzando en otros sectores después de 6 meses y más allá del 90% de la gente que se había prendido a esa forma no se pudo seguir. Por lo tanto a mi me parece que está bueno apoyar estas iniciativas, ver la posibilidad de que exista un reciclaje pero paralelamente que se vaya imponiendo en la ciudad de Tandil y de apoco y en el tiempo como dice el Concejal Magnasco esta cultura que ya tienen los chicos instalada y no va a ser tan difícil ir de a apoco logrando que con el tiempo podamos ver esos puntos móviles, esos puntos fijos donde la separación se haga en origen también cosa que ayudaría a la planta de tratamiento y clasificación final. Nada más.
PRESIDENTE FROLIK bien, si ningún otro Concejal hace uso de la palabra someto a votación el proyecto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD

SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14094

ARTÍCULO 1º: Prorrógase hasta el 31 de Marzo de 2015 la vigencia del contrato con la firma Clear Urbana S.A., adjudicataria de la Licitación Pública Nº 01-01-97 “Contratación de los servicios para la implementación y operación del relleno sanitario”.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE FROLIK Asunto 477/14, es la convalidación de la carta intención de Municipalidad, Usina, Usicom, Cámara Empresaria, Apymet y sociedad Rural que ya lo hemos estado debatiendo en el asunto anterior, así que si ningún Concejal quiere decir algo más lo someto a votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14100

ARTÍCULO 1º: Convalídase la Carta Intención suscripta entre la Municipalidad de Tandil, representada por su Intendente Dr. Miguel Ángel Lunghi, la Usina Popular y Municipal de Tandil S.E.M., representada por su Presidente Ing. Agr. Oscar A. MAGGIORI y su Secretario Lic. Sebastián ALEWAERTS, la Cámara Empresaria de Tandil, representada por su Presidente Ing. Patricio FERNÁNDEZ, la Asociación de la Pequeña y Mediana Empresa de Tandil (APYMET), representada por su Presidente Sr. Marcelo Enrique TERÚ y su Secretario Sr. Omar FARAH, y la Sociedad Rural de Tandil, representada por su Presidente Sr. Mariano HARGUINDEGUY y su Secretario Dr. Alcides C. FORTUNATO, obrante a fojas 2 a 3 de la Nota Nº 6.925/14, cuyo objeto es acordar las bases para el desarrollo en conjunto de un proyecto y acciones vinculadas a una nueva etapa en el Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos, estableciéndose un plazo de 120 días corridos para que USICOM S.A. formule una propuesta, el cual podrá prorrogarse por no más de 60 días corridos mediante acuerdo de las partes.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE FROLIK Asunto 503/14, está referido a obras en la Liga Tandilense en el Estadio Municipal, más concretamente son dos proyectos de Ordenanza, uno donde se hace la modificación presupuestaria y transferencia de los fondos a la Liga y otro que detalla el plan de obras. Lo hemos hablado ayer, lo pongo a tratamiento y si  nadie quiere hacer uso de la palabra lo someto a votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº14091

ARTÍCULO 1º: Modifícase el Presupuesto de Gastos vigente para el Ejercicio 2014 de acuerdo al siguiente detalle:

INCREMENTOS

1.1.1.01.03.000 – Secretaría de Gobierno – Actividad 01 – Administración de Gobierno, Subactividad 01 – Conducción y Administración, Partida 5.2.4.0 – Transferencias al sector privado para financiar gastos de capital – Transferencias a otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro, por hasta la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($2.800.000,00).

DISMINUCIONES

1.1.1.01.05.000 – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas – Actividad 01 – Administración de Obras y Servicios Públicos, Proyecto 85 – Centro Comercial a cielo abierto – III Etapa, Partida 4.2.2.0 – Construcciones en bienes de dominio público, por hasta la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO DICIENUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA ($2.119.580,00).

1.1.1.01.05.000 – Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas – Programa 23 – Infraestructura Vial Urbana, Proyecto 51 – Traslado Dirección de Vialidad, Partida 4.2.1.0 – Construcciones en bienes de dominio privado, por hasta la suma de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($680.420,00)

ARTÍCULO 2º: La modificación presupuestaria a la que se hace referencia el Artículo 1º tiene como finalidad efectuar una transferencia a la Liga Tandilense de Fútbol por hasta la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($2.800.000) con destino a la ejecución del plan de obras a realizarse en el Estadio Municipal General San Martín de esta ciudad, en concordancia con el Anexo I de la Ordenanza Nº 9.908/05.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
ORDENANZA Nº 14093

ARTÍCULO 1º: Apruébase el presente Anexo según lo establecido en Contrato de Comodato celebrado el 15 de Septiembre de 2005, entre el Municipio de Tandil y la Liga Tandilense de Fútbol donde se cede por 20 años el estadio Municipal General Don. José de San Martín. Convalidado por Ordenanza Nº 9908 y se promulgó por medio del Decreto Municipal Nº 3004/2005.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE FROLIK los demás asuntos elevados por el Departamento ejecutivo pasan a comisión. Asunto 458/14, se trata de transferencia de lotes al Instituto de la vivienda para financiar viviendas para el Sindicato de Trabajadores Municipales. Lo pongo en tratamiento. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo someto a votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14101

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a transferir en forma directa y a título gratuito al Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción VI, Sección D, Manzana 55, Parcelas 1, 2, 3 y 4 de la localidad de María Ignacia (Vela) del Partido de Tandil (103) con la finalidad de afectarlo a la celebración de un convenio para la construcción de viviendas con el Sindicato de Trabajadores Municipales de Tandil.
ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo deberá realizar todas las gestiones pertinentes ante las Autoridades Provinciales para perfeccionar la transferencia que se autoriza en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 459/14, se trata de la transferencia de lotes ubicados en la localidad de María Ignacia, Vela para afectar a aquellos beneficiarios del PROCREAR así que lo pongo directamente a tratamiento. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo someto a votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14099

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a transferir en forma directa a título oneroso al Fondo Fiduciario Público Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Unica Familiar (“PRO.CRE.AR.) con exclusión del régimen de subasta pública de conformidad con lo previsto en el artículo 25 inciso e) del Decreto Ley 9533/80, el inmueble cuya identificación catastral es: Circunscripción VI, Sección D, Manzana 71, Parcelas 1, 2, 3 y 4 de la localidad de María Ignacia (Vela) del Partido de Tandil (103).

ARTÍCULO 2º: La transferencia prevista en el artículo precedente podrá hacerse en bloques de tierra o en parcelas individuales una vez que se generen las mismas en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Programa Plan Familia Propietaria.

ARTÍCULO 3º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir con el Banco Hipotecario S.A. en su carácter de Fiduciario del PRO.CRE.AR. un contrato de mandato con el Municipio a fin de que éste realice las obras de infraestructura y loteo de terreno necesarios para la generación de lotes con servicios aptos para su aplicación a la línea de crédito para la financiación de compra de terrenos y construcción de vivienda .

ARTÍCULO 4º: El precio, condiciones de venta e instrumentación de la escrituración de los lotes, serán acordados por el Departamento Ejecutivo con el Banco Hipotecario S.A. teniendo en consideración la tasación que realice el Tribunal de Tasaciones de la Nación y previendo el valor de la tierra y la financiación de las obras de infraestructura de conformidad con lo previsto en el artículo tercero del Convenio suscripto entre el Municipio de Tandil y el Comité Ejecutivo del Fondo PRO.CRE.AR.

ARTÍCULO 5º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE FROLIK Asunto 460/14 precisamente se refiere a afectación al PFP del lote que se va a ceder al PROCREAR para poder hacer la subdivisión así que lo pongo a tratamiento. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo someto a votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14098

ARTÍCULO 1º: Aféctase el inmueble municipal que seguidamente se detalla al “Programa Plan Familia Propietaria” – Decreto 807/95, y su modificatoria Decreto Provincial 547/96:


Circunscripción VI, Sección D, Manzana 71, Parcelas 1, 2, 3 y 4 de la localidad de María Ignacia (Vela) del partido de Tandil (103).
ARTÍCULO 2º: Fíjase para estas parcelas los siguientes indicadores urbanísticos y dotación de servicios esenciales:

· Densidad Máxima: 140 ha/has.

· FOS: 0,5

· FOT: 0,7

· Dimensiones mínimas de parcelas: frente 10,00 m, Sup.: 250,00 m2.

Servicios esenciales: Alumbrado Público, Servicio eléctrico domiciliario, desagües pluviales, y alcantarillas, mejorados de calles y agua corriente. 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Y por último el Asunto 466/14 que es la transferencia también de un terreno para la construcción en Vela del Jardín de Infantes 909. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo someto a votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14097

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a transferir en forma directa y a título gratuito al Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción VI, Sección D, Manzana 61, Parcela 1 de la localidad de María Ignacia (Vela) del Partido de Tandil (103), con destino al funcionamiento del Jardín Nº 909 “Merceditas”.
ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo deberá realizar todas las gestiones pertinentes ante las Autoridades Provinciales para perfeccionar la transferencia que se autoriza en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra el Concejal Bossio.

CONCEJAL BOSSIO gracias Sr. Presidente. Para someter que se trate sobre tablas un proyecto de resolución a los fondos buitres

PRESIDENTE FROLIK lo hacemos al final. Asunto 493/14, se trata de la baja y donación de un escritorio que ha pedido el Concejal Ferrer, así que pasamos directamente a su tratamiento. Si tiene la palabra el Concejal Ferrer.

CONCEJAL FERRER le agradezco Sr. Presidente al Secretario y a la Prosecretaria, Sra. Ligia Laplace por todas las gestiones porque en el Museo en verdad necesitamos. Así que como fundador del Museo agradezco la donación del escritorio, aunque ya llegará la nota respectiva formal agradeciendo de parte de los Directivos de la escuela, gracias.
PRESIDENTE FROLIK Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo someto a votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº 3018

ARTÍCULO 1º: Procédase a dar de baja por obsoleto el bien existente en este Concejo Deliberante según el siguiente detalle:

     1) Un escritorio de melamina blanco sin cajones, careciendo de identificación patrimonial. 

Artículo 2°: Dónase el bien detallado en inciso 1 del artículo precedente al Museo Histórico Regional y de Ciencias Naturales y Archivo Histórico de María Ignacia Vela.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK Asunto 495/14, se refiere a la modificación de la Ordenanza que regulaba el uso del Salón Blanco que todos ustedes ya conocen que ha elaborado el Secretario Diego Palavecino, así que lo pongo en tratamiento. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo someto a votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNA-NIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14115

ARTÍCULO 1º: Reemplazase el texto del artículo 3º de la Ordenanza 9164/04, por el siguiente: “La Comisión de Cultura y Educación del HCD tendrá a su cargo evaluar la conveniencia de responder satisfactoriamente a las solicitudes que se formulen, debiendo contar en todo caso con un dictamen escrito con la firma de al menos 3 de sus miembros. El mismo deberá elevarse a Presidencia del HCD a los fines de dictar el correspondiente “Permiso”, haciéndole saber al peticionante las prohibiciones en cuanto al uso del lugar. Asimismo, el Departamento Ejecutivo tendrá la facultad de autorizar el uso del Salón Blanco para actos oficiales y de asunción de autoridades, comunicándolo a la Comisión de Cultura del HCD con una anticipación no menor a 10 días”.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE FROLIK los demás asuntos de Concejales pasan a comisión. Siguiente punto del orden del día. Asuntos elevados por Particulares. El Asunto 467/14. Es una rehabilitación de licencia de taxi. Vamos a obviar la lectura y pasamos directamente a su tratamiento.  Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo someto a votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14096

ARTÍCULO 1º: Exceptúase al Sr. Gorozo, Javier – DNI 7.835.743 – del cumplimiento de lo prescripto en el inciso 6 del Artículo 1º del Decreto 3.638/12 en cuanto al orden de prelación en el registro de aspirantes, a efectos que le sea otorgada una Licencia de Taxi a la que deberá afectar la unidad marca Fiat, modelo Siena, año modelo 2010, dominio INO 649.

ARTÍCULO 2°: La excepción concedida en el Artículo 1º de la presente no implica el incumplimiento de los demás requisitos establecidos por la Ordenanza Nº 8.612 y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario 3.638/12. Asimismo el Sr. Gorozo deberá ajustarse a la Parada y Horarios de trabajo que la Autoridad de Aplicación le asigne.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK y el Asunto 471/14, es la sesión a título gratuito de un terreno al Sindicato de Trabajadores de Prensa. Lo ponemos en tratamiento. Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra lo someto a votación. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 14095

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a transferir a título gratuito al Sindicato de Prensa Tandil (Federación Argentina de Trabajadores de Prensa (FATPREN) Personería Gremial 367, el inmueble identificado catastralmente como Circ. I, Secc. E, Chacra 114, Manzana 114a, Parcela 10 y a otorgar la posesión de los mismos.
ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo deberá realizar todas las gestiones pertinentes hasta lograr la escrituración pertinente a través de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE FROLIK los demás asuntos de particulares pasan a comisión. Se aclara que por un error el Asunto 449/14 se incluyó en particulares pero en realidad es un Proyecto de Concejales del FPV. Ahora si Concejal Bossio.

CONCEJAL BOSSIO para que sea sometido a tratamiento sobre tablas el proyecto de resolución de repudio a los fondos buitres. Nosotros hemos acercado copia de este proyecto a los a los restantes bloques políticos, resta solamente hacer una breve breve reflexión que tiene que ver con una situación que actualmente está viviendo nuestro país, nuestro pueblo, que es importante que reflexionemos y que es para celebrar realmente que hoy exista una comisión pluripartidaria liderada por el Presidente de la Cámara de Diputados de la Nación, Julián Domínguez, que ha llevado este reclamo a diferentes estados y que encuentra muy buena repercusión en relación a la figura de los fondos buitres y el repudio a los fondos buitres. Así que simplemente decir que estos diálogos interparlamentarios la verdad es que son muy importantes y que y para nuestro bloque político es importante que se piense en una economía distinta, que se piense en una economía ya no al servicio del capital especulativo, sino que se piense en una economía principalmente al servicio del hombre. Muchas gracias.
PRESIDENTE FROLIK voy a someter a votación el tratamiento sobre tablas de este asunto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD. Lo pongo a consideración. Manifestar nuestro total desacuerdo por el fallo de la Corte de Estados Unidos que rechazó la demanda Argentina y resolvió dejar firme el fallo del Juez Tomás Griessa a favor de una minoría de acreedores de la Argentina que no aceptaron los procesos de reestructuración de la deuda de 2005 y 2010. Está a consideración. Si ningún Concejal hace uso de la palabra someto a votación el proyecto. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la manos por favor. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº2856
ARTÍCULO 1º: Manifestar nuestro total desacuerdo con el fallo de la Corte de Estados Unidos, que rechazó la demanda argentina y resolvió dejar firme el fallo del Juez Thomas Griesa a favor de una minoría de acreedores de la Argentina que no aceptaron los procesos de reestructuración de la deuda 2005 y 2010
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK tiene la palabra la Concejal Beatriz Fernández

CONCEJAL FERNÁNDEZ Sr. Presidente para incorporar dos proyectos que pasan a comisión. Uno es un proyecto de comunicación pidiendo informe sobre la instalación y funcionamiento de las nuevas cámaras de seguridad y el otro hace referencia a nuestra postura sobre la identificación en chalecos y cascos para motos. Quiero también aprovechar, tratándose de temas que van a comisión y tienen que ver con seguridad para solicitar le envíe una copia al Jefe de Monitoreo y que además si puede citarlo porque ya pasaron más de tres meses, usted sabe que en la Ordenanza 13843, que habla de la regulación del Centro de Monitoreo con una respuesta sobre estos temas y para que todos los Concejales que quieran participar podamos formar parte e interiorizarnos en como van todos estos temas. Nada más.

PRESIDENTE FROLIK bien toman estado legislativo entonces los dos proyectos presentados y gestionaremos la reunión ampliada. Si tiene la palabra la Concejal Carolina Gutiérrez.

CONCEJAL GUTIÉRREZ si para incorporar este expediente que tome estado legislativo.
PRESIDENTE FROLIK bien toma estado legislativo. Proyecto de Ordenanza Placa recordatoria en Plaza 25 de Mayo en homenaje a Héctor Purrete Chiristensen. Concejal Ferrer

CONCEJAL FERRER para que tome estado legislativo un reclamo de vecinos, un pedido para colocar reductores de velocidad en Bº Palermo.

PRESIDENTE FROLIK bien toma estado legislativo el proyecto presentado por el Concejal Ferrer. Tiene la palabra el Concejal Ersinger.

CONCEJAL ERSINGER gracias Sr. Presidente. Para que tome estado legislativo un proyecto de ordenanza de Creación de un sistema de recuperación de bienes dañados por pinturas callejeras.

PRESIDENTE FROLIK bien toma estado legislativo entonces el proyecto presentado por el Concejal Ersinger. Tiene la palabra el Concejal Ledesma.

CONCEJAL LEDESMA muchas gracias Sr. Presidente. Para que tome estado legislativo un proyecto de resolución por las gestiones de la aplicación del Decreto 220/14. Muchas gracias.
PRESIDENTE FROLIK bien toma estado legislativo entonces. Tiene la palabra el Concejal Magnasco

CONCEJAL MAGNASCO gracias Sr. Presidente para que tome estado legislativo un proyecto de intervención en la Ruta Nacional 226 a fin de facilitar el cruce de peatones y ciclistas.

PRESIDENTE FROLIK bien toma estado legislativo. Tiene la palabra el Concejal Díaz Cisneros.

CONCEJAL DÍAZ CISNEROS gracias Sr. Presidente. Para presentar dos proyectos, el primero es de Resolución, para adjuntar a la factura telefónica la declaración de los derechos de la mujer, bueno acá está explicado como es. Y el segundo expediente es un proyecto de ordenanza de rampas para las personas con movilidad reducida en los cruces de calles.

PRESIDENTE FROLIK bien toman estado legislativo entonces los dos proyectos presentados por el Concejal Díaz Cisneros. Y para tomar estado legislativo también tengo acá, los asuntos 511/14, 512/14, 513/14 y 514/14. Voy a pedir a ver si podemos hacer el tratamiento sobre tablas, ya lo hablamos ayer, hay una solicitud elevada por la Asociación civil Docentes de Tandil por la promoción cultural y de la solidaridad, ellos habían donado un block de tierras al Municipio para afectar al PFP y después poder construir sus viviendas en ese lugar que son 110 parcelas. Eran dos parcelas una para equipamiento comunitario y otro que se previó para hacer un SUM. Esa parcela está inscripta a nombre de la Municipalidad y hay que transferirla en forma gratuita a la Asociación para que puedan construir el SUM, y bueno hay cierta urgencia porque están por conseguir fondos del Ministerio de Desarrollo social de la nación, tienen plazo hasta el 30 de este mes así que por eso es necesario tratarlo sobre tablas. Someto entonces a votación el tratamiento sobre tablas, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. APROBADO POR UNANIMIDAD. Ahora lo pongo a tratamiento. Quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. APROBADO POR UNANIMIDAD
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº14102
ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a transferir en forma directa y a título gratuito a la Asociación Civil Docentes de Tandil por la Promoción Cultural y la Solidaridad, el inmueble cuya identificación catastral es: Circunscripción I, Sección E, Chacra 163, Manzana 163m, Parcela 1 del Partido de Tandil (103), con destino a la construcción de un SUM.

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo deberá realizar todas las gestiones pertinentes ante las Autoridades Provinciales para perfeccionar la transferencia que se autoriza en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE FROLIK No habiendo más temas que tratar, siendo las 12:20 hs del día 27 de junio damos por finalizada la Sesión convocada para el día de ayer.
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